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En respuesta a su oficio N9 284, de 14 
de julio último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor José Zárate Andreu so­
bre lal)ores de sondaje realizadas en la 
Pampa elel Tamarugal, acompaño a V. E., 
original. el- informe que he recibido so­
bre el particular, emitido por la Dirección 
de Riego, dependiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. �E�.�~�(�F�d�o�.�)�:� 
Benjamín Videla V.". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"N9 833.-Santiago, 22 de octubre de 
1954. 

TUí;JO el honor de referirme al atento 
oficio de USo N9 856 de 10 de septiembre 
ppdo., con que esa ponorable Cámara ha 
tenido a bien consultar a este Ministerio 
sobre el cumpliminto de las dlSposiclOnes 
de la Ley que autorizó una bonificación 
para los abonos destinados a los cultivos 
de trigo. 

Este Ministerio estima el pago de es­
ta bonificación com.) una eficaz medida 
de fomento de producción triguera y al 
efecto se han realizado los trámites co­
rrespondientes para efectuar estos pagos 
a la mayor brevedad. 

Para atender al pago de la bonificación 
correspondiente al año agrícola 1953154 
se pre"entaron cuentas por un total de 
$ 924.991.433,75 y como los fondos dispo­
�n�i�b�l�~� rmra atender a este pago alcanzan 
a $ 78.423.349,66 el porcentaje de bonifi­
cación resulta de un 8,47%. 

Algunas cuentas presentadas por el De­
partamento Agrícola del Banco del Esta­
do deben ser �r�e�c�t�i�f�i�~�a�d�a�s�,� lo que determi­
nará una pequeña alteración en el porcen­
taje señalado. Tan pronto como Se reci­
ban en este Ministerio estas enmiendas 
se dictará un decreto fijando el porcenta­
je de bonificación e inmediatamente des­
pués .. 'e expedirán los decretos de pagos 
correspondientes. 

En relación con laS bonificaciones del 

año agrícola 1954[55, el plazo para pre­
sentación de cuentas vence el 31 del mps 
en curso y en esta Oficina no se han reci­
bido aún solicitudes de pago. Los fondos 
para atender a estos pagos se consultaron 
en el rubro 13101j09¡k por un total de 
$ 125.000.000. Esta suma se propuso su­
primirla del Presupuesto, cuando se estu­
diaron las economí.as que correspondía 
hacer a este Ministeno. En el proyecto de 
lev que dispone diversos traspasos de 
fonaos y que actualmente .pende de la con­
�~�l�Í�d�e�r�a�c�i�ó�n� del Congreso Nacional, se con­
sulta la eliminación de la partida señala­
da. Si este proyecto es aprobado, no se 
dispondrá de financiamiento para el pago 
de la bonificación correspondiente al año 
agrícola 1954 i 55. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eu.qenio 
S uárez H.". 

21.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1720.-Santiago, 26 de octubre de 
1954. 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
N9 549, de fecha 4 de agosto último, y en 
atención a él, me permito transcribir a, 
V. E. el informe que sobre su contenido 
ha emitido el Servicio de Seguro Social. 

"En atención a su Providencia NI.> 
1732, de fecha 14 de agosto del año en 
curso, recaída en Oficio N9 549 de la H,)­
norable Cámara de Diputados, que inci­
de en reparaciones oel edificio en que 
funciona la Oficina Zonal de este Servi­
cio en Rancagua, cúmpleme informar a 
U rl. lo siguiente: 

En efecto, la Oficina Zonal de Ranca­
gua, ocupa actualmente en carácter pro­
visorio un loca! arrendado desde el 19 de 
febrero de 1954, debido a que el edificio 
ubicado en calle Bueras esquina O'Carrol, 
propiedad de la Institución, donde funcio­
naban los Servicios de Seguro Social y 
N acional de Salud, fué destruído en gran 
parte por el incendio ocurrido el 14· de 
junio del año 1953, y por informe de 
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nuestra Sección Construccionc8, no es re­
. comendable repararlo para un buen fun­

cionamiento de las oficinas. 
Finalmente, me es grato expresarle que 

nuestra Institución ya previó la solución 
a este problema, pue8 existe el terreno pa­
ra la futura Zonal de Rancagua y se es­
pera el pronunciamiento de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Salud 
para continuar con el anteproyecto". 

Saluda a Y. E.-(Fdo.): Sergio .4lta­
mirano P.", 

l!2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1719.--Santiago, :¿6 ele octubre de 
1954. 

En respuesta a su Oficio N\> 2160, de 
fecha 8 de abril del año en curso, sobre 
la materia del rubro, me es grato trans­
cribir a V. E. el informe que ha emitiffo 
el Servicio Nacional de Salud, en su Ofi­
cio N9 3417i3,de 16 del actual y que dice 
como sigue: 

"En cumplimiento a lo ordenado por 
Providencia N9 1137, del 22 de mayo, re­
caída en el Oficio N° 2160 de la Honora· 
ble Cámara de Diputados referente a las 
observaciones que formuló el Honorable 
Diputado don Serafín Soto Rodríguez so­
bre la necesidad de instalar un Hogar o 
Casa de Menores en Chillán, me es gra­
to informar a USo 10 siguiente: 

En ChilIán, el Servicio Nacional de Sa­
lud cuenta. en el local del ex Hospital San 
Juan de Dios. con tll1 Servicio que con el 
nombre de Hospici,) y Casa de Huérfa­
nos presta atención a ancianos y 111nos 
cuya condición social y desamparo exige 
la atención estatal. 

La Casa de Huérfanos o Asilo de Ni­
ños tiene una población de 44 menores, 
todos casos sociales internados, previo es­
tudio social; permanecen allí mientras 
existe el problema que indicó la interna­
ción o hasta el momento en que es posi-

. ble ubicarlos en Colocació'n Familiar. Los 
menores que están en edad escolar asis-

ten a la Escuela que funciona en el mis­
mo local y que es mantenida por el Ser­
vicio. 

"El temblor de mayo de 1953 destruyó 
los edificios donde funcionaba la Casa de 
Huérfanos o Asilo de Niños, y por este 
motivo hubo que tra8ladarlos a otro local 
con menor capacidad y que ha debido 
adaptarse para esta finalidad. En el plan 
de. construcciones para el Hospita1, que 

. está en estudio, se consulta la ampliación 
del Asilo para recibir mayor número de 
menores. 

Esta Dirección General ha visto con 
mucho agrado el interés manifestado por 
el Honorable Diputado Soto Rodríguez y 
la comunidad de Chillán por el problema 
del menor en Situación Irregular: 

Estimamos que trabajando ellos con la 
Jefatura de la Zona XIII de Sauld con 
sede en Chillán, podría ampliarse y mejo­
rarse el Servicio que actualmente funcio­
na en esa ciudad, y estudiar la creación 
de una Casa de Menores con una Sección 
de Obsen'ación para llegar al diagnósti­
co y tratamiento y su ubicación poste­
riormente en Colocación Familiar o en 
Instituciones creadas como la que actual­
mente cuenta el Servicio Nacional de Sa­
lud en ChilIán". 

Saluda a \'. E.-(Fdo.) : Sergio Alta­
miranu P.". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR lVII:\'ISTRO DE ECO­

NOl\fIA 

"N9 986.-Santiago,. 2;~ de octubre de 
1954. 

Tengo el agrado de referirme al Ofi­
cio N9 776, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, que- da cuenta de los acuerdos 
tomados en sesión de 19 de septiembre 
ppdo., por los señores Diputados del Co­
mité Parlamentario del Patrido Conser­
vador Tradicionalista, relativos a la con­
veniencia de mantener un servicio de gón­
dolas-carriles para efectuar el servicio de 
transporte de pasajeros entre San Felipe 
y Putaendo. 
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Al respecto pued',) informar a USo que 
la Dirección General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, ha manifes­
tado al suscrito, que ella ya había to­
mado esta iniciativa y que en breve, em­
pezará a funcionar este nuevo servicio 
con una góndola-carril de capacidad de 
40 asientos para atender el movimiento de 
pasajeros entre las localidades menciona­
das. 

Es cuanto tengo \~~ honor eTe comunicar 
a V. E. 

Dios guarde a Y. E.-- (Fdo.): Jorge 
Silva GueTI'U". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR :\UNISTRO DE MI­

NERIA 

"N~ 0600.-Santingo, 20 de octubre de 
1954. 

En relación con el oficio N<i 143, de 2'1 
de junio del año en curso, de la Honora­
ble Cámara de Diputados, por el cual él 

petición del Comité Parlamentario del 
Partido Radical se trasmiten a esta 
Secretaría de Estado las observacio­
nes del Honorable Diputado don José Zá­
rate AncIreu, relacionadas con materias 
mineras de la provincia de Tarapacá, me 
es grato remitir a V. K los informes que 
al respecto se solicitaron a la Caja de 
Crédito y Fomento :\Iine¡;:o y a la Corpo­
raciún de Fomento ele la Producción, De­
pata mento ele Minería y Combustibles. 

Séduda atentamente a Y. E.- (Fdo.) : 
AJ'lilrtudo Urü¡c H.". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N° 526:~3.-Santiago, 26 de octubre de 
1954. 

Tengo el honor de enviar él V. E. copia 
del informe emitido por los Inspectores 
de Servicios señores Osvaldo Sepúlveda 
Céspedes y Leopoldo Fernández Jiménez 
con motivo ele la investigación que prac­
tÍC'aron a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, para satis­
facer la petición de esa Honorable Cáma-

ra contenida en oficio NQ 203, de 8 de ju­
lio último y en cumplimiento de la Reso­
luci(m N9 52, de 21 del mismo mes. 

El Contralo1' General infrascrito 
aprueba las conclusiones del mencionado 
informe. 

Dios gLwrc!e a V. K- (Fdo.) : En)'ique 
Eu}¡ulI/onde Rui."'" 

26.-0FICIO DEL SEXADO 

"N'.l 19.-Santiago, 19 de octubre de 
1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
io:" mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara el proyecto de ley que 
aumenta el monto de la comisión sobre 
las apuestas mutuas que los hipódromos 
C'stán autorizados a cobrar. 

Tengo él honra decido a V. E. en con­
testacitSn él yuestro oficio N9. 873, de fe­
C]i<l lG de septiembre de] año en curso. 

Devuelvo lo:" antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-(Fdo.) : Fernan­

do .4.1(,88(1l1cZl'i R.-H. Hevia". 

27.-0FICIO DEL SENADO 

"~9 20.-Santiago, 19 de octubre de 
1954. 

El Senado en su sesión de hoy, tuvo a 
bien acceder a la petición de Su Excelen­
cia el Presidente de la República en or­
den a dar por retirada,s las observaciones 
que formuló al proyecto de ley, despa­
chado por el Congreso Nacional, que au­
toriza él la Caja Nacional de Empleados 
Públicos ~. Periodistas para conceder un 
préstamo de diez millones de pesos a la 
Sociedad Tipográfica ele Val paraíso para 
la construcción de su sede social, ;'! resol­
vió recabar el acuerdo de esa Honorable 
Cámara acerca de esta petición del Eje­
cutivo. 

Tengo a honra decirlo a V. K en con­
testación a vuestro oficio NQ 830, de 15 
de septiembre del año en curso. 
~compaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : FC1onan­

do Alcssandri R.-H. Hcvia". 



53~ CA MARA DE DIPUTADOS 

.2S.-INFORME DE LA C01\HSION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en un mensaje del Ejecutivo, calificado 
de "simple urgencia", por la cual se crean 
recursos económicos destinados a la rea­
lización de un plan de adquisición de te­
rrenos y construcción de locales pa l'a el 
funcionamiento de las oficinas postales y 
telegráficas en el país. 

Durante el detenido estudio realizado 
l)or la Comisión respecto de cada um, de 
las disposiciones de este proyecto, se con­
tó con la colaboración permanente del Di­
rector General de Correos y Telégrafos, 
don Carlos Casanovas, y del Jefe del De­
partamento de Contabilidad y Control de 
dicha repartición, don Fernando Ramírez 
Morales. 

El Ejecutivo ha resuelto abordar, de ma­
nera definitiva, el problema nacional 

. creado a los Servicios de Correos y Telé­
grafos con motivo de la deficiencia de las 
oficinas y locales., en que desarrollan sus 
funciones, deficiencias que se aguc1izan 
cada vez más por la acción del tiempo y 

que se traducen en una estrechez y mal 
estado de los edificios, en incomodidades 
para la atención del público y en medios 
inadecuados e insalubres para el pl'opio 
persona) que debe atender una de las acti­
vidades de mayor importancia de acuerdo 
con el concepto mooerno de las comunica­
ciones. 

Dentro de este propósito deberá abor­
darse más adelante otro aspecto Lmda­
mental del problema, que consiste €TI la 
modernización y mecanización de los Ser­
vicios de Correos y Telégrafos, como úni­
ca manera de llegar a ubicar a esta re­
vartición en el lugar preferente que le 
corresponde por el papel que desempeña 
dentro de las actividades nacionales. 

En el presente proyecto de ley se trata 
. sólo del primer aspecto, esto es, la cons­
trucción de locales y oficinas de Correos y 

'. 

Telégrafos a través del país y, principal­
mente, de satisfacer una premiosa necesi­
dad que ha venido reclamando con urgen­
cia la población de Santiago, cual es, la 
construcción del nuevo edificio de Correos 
y Telégrafos para la capital. 

Parece innecesario proporcionar ~1rgu­

mentos en favor de la adopción de una me­
elida de esta especie, puesto que todos los 
sectores de la opinión pública han coinci­
(lido en la gravedad deLproblema, el cual 
hasta ahora no ha podido ser abordado 
por falta de recursos económicos y por 
divérsas otras razones, que no es del caso 
consignar en este informee, aun cuando 
EC han dado a conocer algunas iniciativas 
en este sentido, que, desgraciadamente, no 
han llegado a materializarse hasta el pre­
f'ente. 

El Gobierno considera que la permanen­
cia de los Servicios en sus actuales de­
pendencias constituye un peligro para la 
vida de los funcionarios que en ellos labo­
ran y que las condiciones, por lo demás 
deplorables desde el punto de vista de 
seguridad, comodidad e higiene, que pre­
sentan los actuales edificios del Correo 
Central, Telégrafo del Estado y Dirección 
General, constituyen no sólo un problpma 
de orden interno de esta repartición sino 
que un motivo de preocupación nacional, 
porque ellas afectan tanto al público que 
concurre a diario a sus oficinas, como a 
los funcionarios que deben desempeñar sus 
l<tbores en lugares insalubres, carentes de 
las mínimas comodidades que exigen la 
naturaleza misma de sus funciones, la 
eficiencia que se reclama de ellas y la 
calidad de estos abnegados servidores 
públicos. 

Las razones expuestas son compartidas 
por los señores Diputados miembros ele la 
Comisión Informante- y, precisamente, en 
mérito ele ellas el proyecto de ley que le 
ha sido sometido a su consideración ha en­
contrado la más amplia y decidida ac )gida 
de todos los sectores representados erl su 
seno, los cuales comprenden que -el sacri­
ficio que se impondrá a la ciudadanía por 
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medio del alza de tarifas que consulta esta 
iniciativa de ley se justifica plenamente, 
si, como se persigue, ha de redundar en 
un mejoramiento efectivo de los Sen ieios 
de Correos y Telégrafos en todo el país. 

Según las informaciones proporciol1dClas 
por las autoridades respectivas, los estu­
dios preliminares realizados respecto ele 
características que debe reunir el nnevo 
edificio central para Santiago, superficie 
mínima que debe tener el predio en que 
se levantará la construcción y las posibles 
soluciones que, en cuanto a su ubicación, 
~ea conveniente adoptar para los intereses 
ele la colectividad, permiten señalar que 
los problemas de esta especie podrían ser 
resueltos satisfactoriamente con algunas 
medidas que contempla el proyecto y con 
los recursos que el mismo señala" destina­
rlos en su totalidad durante los primeros 
4 él 5 años, según sea el rendimiento del 
alza de tarifas, para abordar a continua­
ción el plan general de construcción de lo­
cales en el resto del país. 

El nuevo edificio para su normal d':?en­
yolvimiento debería consultar una super­
ficie útil de construcción del orden de los 
40 mil metros cuadrados, con el objeto ele 
centralizar las diversas dependencia,.; que 
en la actualidad se encuentran repartidas 
en locales distantes unos de otros. con los 
inconvenientes que es fácil suponer ~,' que 
en la práctica han quedado en evidmcia. 

Las características del nuevo edificio, 
según informes técnicos, determinan la 
conveniencia de levantar la nueva cons­
trucción, en su estructura principal, a 
base de pisos libres de divisiones inte­
riores, como una manera de aprOVechar 
al máximo- el espacio disponible y poder 
levantar divisiones de material ligero, 
susceptibles de modificaciones de baj o 
costo, según lo determinen las exigencias 
de un servicio que tiene un ritmo de creci­
miento muy intensivo. Deberá considerar­
se también, la habilitación de dos sllbte­
rráneos para la instalación de los servicios 
de movilización motorizada, talleres cen­
trales, almacenes de útiles y de materiales 
y archivos generales. 

El artículo 18 del proyecto con que ter­
mina este informe señala las normas espe­
ciales a que se sujetará todo lo relaciona­
do con la construcción del edificio central 
de Correos ,\' Telégrafos de Santiago, con 
el objeto de que, a la brevedad posible, 
queden resueltas todas las cuestione.~ pre·· 
liminares sobre estudios técnicos, especi­
ficaciones y ubicación, que deben abol dar­
se antes de empezar la ejecución misma de 
la obra. 

Para apreciar debidamente la situJción 
que afecta al resto de las oficinas de Co­
!Teos y Telégrafos del país, en cuanto a 
la construcción de sus nuevos focales y 
edificios, que será. abordada con los recur­
sos que contempla el proyecto, conviene 
tener presente algunos antecedentes que 
demuestran la urgencia del problema y lo 
antieconómieo del sistema puesto en prác­
tica en el presente. 

Se saben que existen en todo el te: rito­
río de la República alrededor de 600 ofi­
cinas de planta y 700 agencias po,;tales 
subvencionadas, de las cuales, más o me­
nos 100 funcionan en locales de prop,edad 
fiscal, 320 en propiedades arrendadas a 
particulares y el saldo en dependencbs ce~ 
(lidas temporalmente por las .Muni~ipali­

dades respectivas o por los propios agen­
tes que las sirven. 

Oc:ioso parece expresar que, salvo con­
tadas excepciones, estos locales son es­
trechos, antihigiénicos e inadecuados para 
h:8 funciones mismas, y que tales defec­
tos constituyen uno de los principales 
factores de las cleficiencas que se obser­
van en los Servicios de Correos y Telégra­
fos del país. 

El fisco invierte, por el concepto de 
<1 rrendamiento, la cantidad de $ 4.00,),000 
al año, suma exigua, que no permite a los 
servicios disponer de locales amplius y 
funcionalmente adecuados, que se n~cesi­
tan para un desenvolvimiento normál de 
sus actividades. 

Por éstas ~' otras razones se hace Lece-
8ario proporcionar las entradas, indepen­
dientes de las que consulta el Presupuesto, 
por las tasas vigentes, que permitan abor-
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dar de lleno el problema de adqui::;ición 
de terrenos y construcción y habilitación 
de nuevos locales para un func~onamien­
to eficiente de los Servicios de Correos y 
Telégrafos del país, como parte de un plan 
que, en su segunda etapa, será abordado 
en un proyecto de ley, apróximadamente, 
contemplando la modernización y mecani­
zación de esta importante repartición pú­
blica. 

El proyecto señala la preferencia de las 
cbras que deberán abordar dentro de este 
plan de construcciones, y es así como el 
artículo 15 indica, en primer término, el 
edificio destinado a la Dirección Gel eral 
de los Servicios y para las oficinas cen­
trales del Correo y del Telégrafo del Es­
tado en Santiago, para acometer eH se~ 

guida, las obras destinadas a dotar d,~ edi­
ficios a las diversas localidades del iJ;lí~i, 

dentro de la urgencia que las circunstan­
cias determinen y que deberá calificar la 
Dirección General del Ramo, que es ;:.1 or­
ganismo que mejor puede apreciar las 
necesidades del Servicio. 

El proyecto del Ejecutivo, dentro del 
propósito de otorgar a la Dirección _;ene­
ral una intervención directa en la a;1Jica­
ción técnica y económica del plan de "ons­
trucciones, consultaba la creación de una 
Oficina Técnica de Construcciones, que, 
con un gasto de $ 5.000.000 durante el año 
1954 y -no superior al 5 ';'Ic de los ingresos 
ele la ley en proyecto para los años futuros. 
debería realizar los estudios y planificlción 
de las construcciones y reparaciones que 
deban emprenderse, consultando las mo­
dalidades necesarias para el correcto fun­
cionamiento de los Servicios Postales y 
Telegráficos. Dicha Oficina debería con­
tratar al personal de profesionales y ayu­
dantes necesarios para dar cumplimiento 
a su cometido. 

Su creación se justificaría por la necesi­
dad de contar con eiementos técnicos es­
pecializados en construcciones de carác­
ter funcional, medida que habría queda­
do de manifiesto frente a algunos defectos 
de este tipo que se habrían observado en 

los locales construídos por la Dirección 
General de Obras Públicas. 

La Comisión reconoció la conveniencia 
de contar con personal especializado pa­
ra ta)es efectos; pero no justificó la crea­
ción misma de la Oficina, con personal 

nuevo, puesto que, por razones presu­
puestarias está segura que la Dirección 
de Planeamiento del Ministerio de Obras 
Públicas no estará en condiciones de abor­
dar muchús obras públicas en el presente 
año , r, en consecuencia, estará en condi­
ciones de destacar el personal necesario, 
de su propia planta, que pueda realizar 
los estudios y proyectos que permitan las 
construcciones y reparaciones de los edi­
ficios de Correos y Telégrafos de lás di­
ferentes localidades del país. 

Esta solución resulta más adecuada a 
la finalidag. perseguida e impedirá la con­
tratación de nuevo personal y la distrac­
ción de los fondos consiguientes de las 
propias entradas provenientes del proyec­
to en informe, en perjuicio de la construc­
ción de las obras de que se trata. 

Se otorga la participación correspon­
diente a los organismos dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, como tam­
bién a la Dirección General de Correos y 
Telégrafos y se ordena llevar a efecto el 
plan de construcciones mediante propues­
tas públicas, cuyas bases deberán consul­
tar las modalidades propias a la finali­
dad de los edificios que serán construí­
dos o reparados. 

Para faci!üar el cumplimiento de los 
fines del proyecto, se ha estimado nece­
sario consu.ltar una disposición de carác­
ter genérico', por la cual se declaran de 
utilidad pública los predios o inmueble" 
que fueren indispensables para dar la ade­
cuada ubicación a los nuevos edificios de 
Correos y Telégrafos, tomando en conside­
ración las relaciones que existen entre es­
tos Servicios y el público en general res­
pecto al lugar en que deberán levantarse 
las nuevas construcClOnes. Se ha desesti-

, mado el procedimiento contemplado en el 
Título XV del Libro IV del CÓdigo de Pro-
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cedimiento Civi! para regular las expro­
piaciones, señalándose, en cambio, el es­
tatuído en la ley N'.' 8.080 Y sus modifi­
caciones, en raz'ón de que este último re­
sulta para las obras públicas más prác­
ticú y expedito, dentro de la alta finali­
dad péfseguida. 

Se comprenderá que resultaba imposi­
ble individualizar cada inmueble en las 
diferentes localidades del país y, por tal 
motivo. hubo de aceptarse en forma ge­
nérica esta declaración de utilidad públi­
ca, la cual, por las razones expuestas, se 
justifica plenamente, y tiene como ante­
cedentes numerosas leyes que persiguen 
propósitos similares. 

El Gobierno tiene dispuesto el traslado 
de las actuales oficinas de los Servicios 
de Correos y Telégrafos de Santiago, con­
cretamente las que se señalan en el ar-' 
tículo. 20, al edificio que dejará la ex Ca· 
ja Nacional de Ahorros, hoy Banco del 
Estado, ubicado entre las' calles Moneda 
y l\1orandé, como una manera de resolver 
temporalmente las deficiencias de lüs lo­
cales en que funcionan estos servicios. Es­
ta medida permitirá un desahogo para el 
Correo Central de Santiago, que podrá 
extender sus oficinas a las dependencias 
del Te~égrafo del Estado, con las venta­
jas com;iguientes. Por su parte, el tras­
lado. del telégrafo. y demás reparticiones 
al mencionado inmueble fiscal demandará 
algunos gastos provenientes de las insta­
laciones técnicas que sean menester y 
de! acomodamiento general de las oficinas 
que, en gran número, deberá funcionar 
eficientemente en las dependencias de di­
cho edificio. Para atender a dichos gastos 
se autOl'iza la inversión de una cantidad 
no. superio.r a $ 30.000.000, co.n cargo a 
los recurso.s que produzca el alza de tari­
fas que se pasa a arlUIÍ7:ar más adelante. 

Como ha quedado dicho, el plan que 
co.ntempla el pro.yecto en info.rme se abor­
dará con los ingresos que produzca la apli­
cación de un aumento de la tasa y de una 
sobretasa a lo.s efectos postales de uso. co­
rriente, sobre la bas/' de las tasas vigen­
tes. Originalmente, el pro.yecto del Eje-

ctItivo aplicaba una sobretash de $ 1 a 
los efectos postales que se despachan tan­
to en el interior del país como en el ser­
vicio internacional, E.barcando la carta o.r­
dinaria, el certificado y demás piezas 
postales de amplia circulación. Dicha so­
bretasa sería de $ 2 para las enco.miendas 
del régimen interno., de $ 10 para las en­
co.miendas internacionales y de $ 25 pa­
ra el uso de casillas y de clasificado.res. 
Consultaba, también, una so.bretasa de $ 1 
para los telegramag que circulen dentro 
del territorio y de $ 5 para lo.s que se ex­
pidieran al exterior. 

La Comisión, en completo acuerdo co.n 
la Dirección General de Correo.s y Telé­
grafos, modificó el sistema indicado, co.n 
una finalidad exclusivamente práctica y 
de conformidad co.n lo que reco.mienda la 
experiencia en materia desobretasa, que 
se aplican mediante estampillas adiciona­
les. A este efecto, consideró co.nveniente 
ele,var la tasa de las cartas ordinarias, de 
los papeles de negocio, muestras de merca­
derías y tarjetas po.stales sencillas al in­
terior del país y para la Unión Postal de 
las Américas y de E¡,:paña, elevando prác­
ticamente al do.ble las tasas vigentes, tan­
to respecto de la unidad co.mo. de la frac­
ción respectiva, de acuerdo. co.n el régimen 
existente, como una manera, de evitar las 
enormes dificultades que se producen en 
la práctica respecto de esto.s efectos pos­
tales cuando se aplica el sistema de la So.­
bretasa. En cambio., mantuvo esta últi­
ma idea respecto de las cartas ordma~ 
rias aéreas, certificado.s, paquetes po.sta­
les de impresos, giros po.stales, encomien­
das .Y telegramas, incluso. las que se re· 
ferían al uso de casillas o. clasificado.res 
que se arriendan al público.. Es decir -
para emplear una termino.logía sencilla-­
aquellos efecto.s postales que deben expe­
dirse desde la ventanilla y respecto. de los 
cuales es fácil aplicar la So.bretasa por me­
dio de sello.s adicionales, se mantuvo. la 
idea primitiva, y sólo se aumentan las ta­
sas existentes para aquellos efectos po.sta­
les que pueden emitirse de cualquier lu­
gar en que existan los servicios y en do.n-
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de el público puede desconocer la existen­
cia de una sobretasa o tarifa adicional. 

r:abc hacer presente que, según las in­
formaciones proporcionadas a la Comi­
sión, el nuevo proyecto que estudia el Eje­
cutivo sobre mejoramiento de Jos Servi­
cios de Correos y Telégrafos. será finan­
ciado también mediante un alza de tari­
fas ; pero ha quedado perfectamente esta­
blecido que existe el propósito de aumen­
tar solo aquellas tasas que no se modifi­
can en el presente proyecto de ley o que 
en él aparecen con gravámenes de poco 
monto por medio de sobretasas, en los ar­
tículos 29 y siguientes, y que, en conse­
cuencia, los efectos postales consultados 
en el artículo 19 Y cuya tasa se eleva al 
doble en esta oportuniad, permanecerán 
sujetos a la misma tarifa que señala dicha 
disposiéión. 

Para calcular el rendimiento aproxima­
do del proyectó, de acuerdo con los ante­
cedentes conocidos por el movimiento de 
piezas postales y telegráficas, se analiza a 
continuación cada uno eTe los artículos 
que constituyen el financiamiento misffin 
del proyecto y que permitirán señalar los 
ingresos probables para los años futuros. 

El artículo 19 debe examinarse por le­
tras. La letra a) aumenta de $ 1 a $ 2 la 
tarifa para las cartas ordinarias por ca¡;}a 
20 gramos de peso. Sobre la base de un 
movimiento de 78.000.000 de piezas de es­
ta clase, debe. rendir $ 78.000.000. Las 
mismas cartas ordinarias con más de 20 
gramos y con un promedio de 40 gra­
mos tienen un movimiento de 8.000.000 de 
piezas, lo que multiplicado por $ 2, -por­
que el promedio de exceso se calcula en 40 
gramos- debe rendir 16 millones de pe­
sos. 

La letra b), papeles de negocios, sobre 
un promedio de 150 gramos y un movi­
miento de 450.000 piezas, debe rendir, 
aproximadamente, $ 2.700.000. 

La letra c), muestras oe mercaderías, 
con promedio de 150 gramos también, tie­
ne un movimiento de 620.000 piezas, lo 
que permite calcular la entrada en 3 mi­
llones 720 mil pesos. 

Por último, la letra d), respecto de las 
tarjetas postales a! interior y para la 
cnión Postal de América y de España, 
hay un movimiento de 1.200.000 piezas 
que hoy pagan $ 1 Y que, al duplicarse, 
deben producir una f'ntrada de 1.200.000. 
pesos. 

En total, el artículo 1 Q único que con­
templa el aiza de tarifas, debe rendir, 
aproximadamente, en el primer año, la 
cantidad de $ 101.620.000. 

Los artículos siguientes contemplan 80-

bretasas postales y telegráficas. 
La letra a) .del artículo 2Q establece una 

sobretU-sa eTe $ 1 a las cartas ordinarias 
aéreas al interior del país y para la Unión 
Postal de América y España. Para estos 
objetos postales se calcula un movimiento 
anual de 20.000.000 de piezas, lo que per­
mite estímar el rendimiento en 20.000.000 
de pesos. 

La letra b) establece una sobretasa de 
igual monto respecto de los certificados 
al ir,terior del país y para el exterior. Su 
movimiento anual se calcula en 6.200.000 
piezas, y, en consecuencia, su rendimi.ento 
puede estimarse en $ 6.200.000. 

La letra c) consulta igual sobretasa so­
bre los paquetes postales que circulen den­
tro del .país. cuyo movimiento se calcuh 
en 50.00U piezas, ·con un rendimiento pn)­
bable de $ 50.000.000. 

Por el artículo 39 se aplica una sobre*.a·· 
sa de $ 1 por cada kilogramo o· fracción 
d~ igual peso a las publicaciones periódi­
cas que tienen el carácter de revistas. El 
movimiento de estas piezas se calcula en 
7.000.000 de kilogramos, de modo que es­
ta sobretasa rendirá cerca de $ 7.000.000, 

El artículo 49 estnblece una sobretasa 
de $ 1, que se pagará como las anteriores, 
mediante estampillas de correos, sobre los 
giros postales y telegráfico:;:;. El movimien­
to de estas piezas se calcula en 1.700.000 
al año, con un rendimiento del mismo 
monto en pesos chilenos. 

Por el artículo 59 Se establece una 80-

bretasa de $ 2 a las encomiendas ordina­
rias y de reembolso para el interior del 
país. Su movimiento, en la actualidad, al-



SESION 9~, EN MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1954 537 

canza a 3.000.000 de piezas, por lo que el 
ingreso probab!e de este rubro debe esti­
fiUil'Se en $ G.OOO.OOO. 

El artículo 69 consulta una sobretasa de 
$ 2 sobre los valores declarados, cuyo mo­
yimiento anual se calcula en 5.000 piezas. 
Su entrada probable, por consiguiente, de­
be llegar a $ 10.000. 

El artículo 79 establece una sobretasa 
de S 10 a las encomiendas ordinarias di­
rigidas al exterior y procedentes del ex­
tranjero. El movimiento de estas' piezas 
pm;tales es de 200.000 y, por consiguiente, 
el ingreso de este rul;Jro se calcula en 
$ 2.000.000. 

El artículo 89 aplica una sobretasa de 
S 2 por cada telegrama depositado en el 
Telégrafo del Estado para el interior del 
país. El movimiento de esas piezas tele­
gráficas es de 6.000.000 al año, de modo 
qtlf, el rendimiento por este conceilto se 
calcula en $ 12.000.000. Deben considerar­
Be. también, las agencias extranjeras de 
telecomunicaciones que realizan serVICIO 
dentro de! país -pues ha quedado excluí­
da de esta sobretasa la Compañía del Te­
légrafo Comercial- y su movimiento, que 
ef' pequeño, se calcula en 200.000 piezas, 
de modo que su rendimienot anual debe 
llegar a $ 400.000. 

El mismo artículo 89 consulta una so­
brdasa de $ 5 para los telegramas diri­
gidos al extranjero por las mismas em­
presas antes mencionadas. El movimien­
to de este carácter asciende a 400.000 pie­
zas, pór lo que el rendimieI\to, en este 
aspecto. llegará a 2 millones de pesos. El 
relJ(limiento total del artículo 89 se cal­
cula en $ 14.400.000. 

Finalmente, el artículo 99 aplica desde 
el }9 de enero de 1954 una sobretasa de 
$ 25 al año por cada casilla o clasificador 
que se arriende al público. El total de es­
tos espacios que se entregan al servicio 
del público es de 40.000, de modo que 
RU rendimiento anual se calcula en 
$ 1.000.000. 

Para resumir los ingresos probables 
provenientes del alza de tarifas y de las 
sobretasas indicadas. proporcionaremos 

el rendimiento por artículo, que es el si-
guiente: 

Artículo 19 (alza de tari-
fas) . .. .. . .... $ 101.620.00'0 

Artículo 29 26.250.000 
Artículo no 7.000.000 " . 

ArtíCUlO 49 1.700.000 
Artículo 5\J 6.000.000 
Artículo 69 10.000 
Artículo 7C.l 2.000.000 
Artículo 8° 14.400.000 
Articulo 9Q 1.000.000 

Total . . . . .. $ 159.980.000 

En consecuencia, el rendimiento total 
del aumento de tarifas y de las sobretasas 
puede estimarse del orden de los $ 160 
millones anuales, cantidad que, como es 
fácil suponer, aumentará considerable­
mente en el curso de los años, debido al 
crecimiento vegetativo del tráfico postal 
y de telegrama.", crecimiento que, pruden­
cialmente, puede apreciarse en un porcen­
taje no inferior al 10% anual. 

Los antecedentes expuestos permitirán 
a la Honorable Cámara formarse un con­
cepto exacto sobre los alcances de los nue­
vos gravámenes que consulta el proyecto 
y, en todo caso, constituirán un valioso 
antecedente para el informe que respecto 
del financiamiento deberá emitir la Co­
misión de Hacienda, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

Restaría sólo referirse a las disposicio­
nes contempladas en los artículos 11, 12, 
13 Y 14 del proyecto con que termina es­
t-9 informe. 

El primero de ellos ordena vender las 
estampillas o sellos postales que se emi­
tan para aplicar la presente ley en pro­
yecto y, en general, todos los sellos pos­
tales que se expendan en el futuro, por 
intermedio de la Dirección General de 
Correos y Telágrafos, exclusivamente,. 
como única manera de centralizar estas 
ventas y de que los ingresos de todo orden 
que de ellas provengan beneficien a los 
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Servicios de CorreoR y a las finalidades 
que persigue el proyecto en examen. 

El artículo siguiente ordena ingresar 
los"recursos que produz~a la aplicación de 
las disposiciones sobre alza de tarifaR y 
sobretasas, en una cuenta especial que 
abrirá la Tesorería General de la Repú­
blica, contra la cual se girará sólo para 
dar cumplimiento a los fines del proyec­
to, o sea, el plan de constrncción de loca­
les para oficinas' postales y telegráficas 
del país. Esta disposición es indispensable, 
llorque de no existir debería aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 130 de la ley 
7.392, de 21 de diciembre de 1952, orgá­
nica de Correos y Telégrafos, según el 
cual la venta de especies postales valora­
das forma parte de las entradas ordina­
rias de los Servicios y debe considerarse 
en el cálculo de Entradas del Presupues­
to de la N ación. De esta manera se ase­
gura el fiel y estricto cumplimiento de las 
finalidades del pro.';ecto, motivos deter­
minantes del alza de tarifas y del nuevo 
sacrificio que se impondrá a los usuarios 
de Correos y Telégrafos del país. 

Ahora bien, a pesar de esta dispoRi­
ción, no es posible determinar exactamen­
te_ el rendimiento del proyecto en lo que 
se refiere a la aplicación del alza de ta­
rifas consultada en el artículo 1'1, pues, 
por razones obvias ellas se confunden con 
los ingresos ordinarios al aplicar las ta­
sas corrientes en vigencia. N o ocurre lo 
mismo con las sobretasas conRultadas en 
los artículos 29 al 99 inclusives, porque 

t ellas son de fácil contabilización y es 
cierto su rendimiento. De ahí que el ar­
tículo 13, reconociendo este hecho, haya 
dispuesto que para los fines de ingresar 
en la cuenta especial que se crea, los re­
cursos provenientes del alza de tarifas 
consultada en el artículo 19, los cuales de 
hecho se incorporarán a las Rentas Ge­
nerales de la nación, se estimarán en 
$ 100.000.000, para el año 1954, y en di­
cha suma más un 10% para el año si 
guiente, y así, sucesivamente, para 10R 
años futuros, calculando dicho aumento 
vegetativo del 10% en relación con la 

cantidad señalada en el año inmediata­
mente anterior. 

Este procedimiento era el únic0 viable 
frente a la situación expuesta, .\' ijor ello 
se ordena que en los Presupuesto" anua­
les se consulten las ::lumas indicacta3, con 
cargo a los recursos que produzca el ar­
tículo 19 del proyecto, cantidad estima­
tiva que está muy por debajo de la que 
realmente ingresará, pues los cálcuio.' ac­
tuales demuestran que para el año 1954, 
¿icho artículo ha de producir cerca de 
$ 102.000.000. 

Por las mismas razones expuestas, el 
artículo ] 4 ordena que las cantidades no 
empleadas en el cm;o del año rlO ingre­
Ren a Reiüas Generales y se mantengan 
acumul~tdas en la cuenta especial creada 
por el artículo 12. Esta misma cuenta 
será incrementada con los recurso;, pro­
venie'1tc;, de la aplicación del artic:.:lo 2l 
del proyecto, (Iue autoriza al pl"ic."irlente 
de la República para enajenar dil'ecta­
mente, o en pública subasta, los terrenos 
y edificios fi::lcales actualmente ocupados 
por los Servicios de Correos y Telégra­
fos en Santiago ;,' en el resto del pai.3, co­
mo una manei"a de formar este fondo co­
mún que permitirá a1)ordar integralmen­
te el pro1)¡c:yr;a de la falta de locale::; :; edi­
ficios funcionalmente adecuados ~)ara las 
oficinas de Correos y Telégrafos en el te­
rritorio de la República. 

La Comisión esLima haber contribuído 
al mejoramiento de las disposici,:nes del 
proyecto, con las diferentes modificacio­
nes introducidas al texto original, cuyo 
análisis, en sus partes principale:~, ha 
quedado referido en el cuerpo del pre­
sente dictamen. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas y frente a las altas finalidades 
perseguidas. la Comisión de Gobierno In­
terior, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Elévanse las tarifas de 
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los efedos postales' en la forma que a 
continuación se indica: 

a) Cartas ordinarias al interior del 
país :; para la Unión Postal de las Amé­
ricas y España: de un peso ($ 1) a (los 
pesos ($ 2) por cada 20 gramos o frac­
ción de 20 gramos. 

h) Papeles de negocio 'al interior del 
país y para la Unión Postal de las Amé­
rieus y España: de dos pesos ($ 2) a CHa­
tro pesos ($ 4) por cada 50 gramos o 
fracción de 50 gramos. 

c) Muestras de mercaderías al interior 
del país y para la Unión Postal de las 
Américas y España: de dos pesos ($ 2) 
a cuatro p~sos ($ 4) por cada 50 gramos 
o fracción de 50 gramos. 

d) Tarjetas postales sencillas al inte­
rior del país y para la Unión Postal de 
las Américas y de España: de un peso 
(:¡; 1) a do;,; pesos ($ 2), y con la respues­
ta pag-ada, de un peso ($ 1) a dos pesos 
($ 2) por cada una de sus partes. 

ATtículo 2L -Aplícaseuna sobretasa de 
un peso ($ 1) a los siguientes efectos 1'0;;­

tales : 

a) Cartas ordinarias aéreas al interior 
del país y para el exterior; 

b) Certificados al interior del país y 

para el exterior; 

c) Paquetes postales de impresos que 
circulen dentro del territorio nacional. 

Las sobretasas a que se refiere el pre­
sente artículo se pagarán mediante es­
tampillas de correos, que se inutilizarán 
en la respectiva pieza postal. 

Adiculo 3\)-Aplícase una sobreta~t de 
un peso (~ 1) por cada kilogramo o frac­
cit'm de ki;ogramo de publicaciones pe­
riódicas, siempre que se trate de revistas. 
Esta sobretasa se pagará mediante b­

tarnpillas de correos, que se inutilizarán 
en el documento respectivo. 

A rtlculo 49-Los giros postales y tele­
gráficos pagarán una sobretasa de un pe­
so ($ 1), en estampillas de correos, que 
se inutilizarán en el título correspondien­
te. 

Artículo 59-Aplícase una sobretasa de 
dos pesos ($ 2) a las encomiendas ordi-

narÍas y de reembolso para el interior del 
país. 

Esta sobretasa se pagará mediante es­
tampillas ele correos que se inutilizarán 
en los re8peetivos boletines de expedi­
ción. 

A.I'tículo G'I-Los valores declarados pa­
gal'ún Pí'él sobretasa ele dos pesos ($ 2), 
en estampillas rle correos que se inutili­
z".rún en la pieza postal correspondiente. 

Artículo 79-Aplícase una sobretasa de 
diez pesos ($ 10) a las encomiendas or­
dinarias dirigidas al exterior y a las pro­
cedentes del extranjero, qne se pagará 
mediante estampillas de correos, adheri­
das a los documentos correspondientes. 

ArtíClIlr¡ 89-Aplícase una sobretasa de 
dos pesos ($ 2), por cada telegrama que 
se deposite en las oficinas del Telégrafo 
del Estado de la República y demás agen­
cias extranjeras de telecomunicaciones, 
la cual será de cinco pesos ($ 5) para los 
telegramas dirigidos al exterior. 

Las sobretasas a que se refiere el pre­
~knte artículo, se pagarán en estampillas 
de correos que se inutilizarán en los res­
pectivos despachos originales. 

Artículo 99- A contar desde el 19 de 
enero de 1954, se aplicará una tasa adi­
cional de veinticinco pesos ($ 25), al año, 
pOi' c<,cla c:.1silla o clasificador que se 
arriende al público. Esta sobretasa se pa­
gará en estampillas de correos que se 
w'heririn a los recibos correspondientes. 

A,>ctír.;u111 lü9-Las esbmpillas de co­
rreos que :-;e emitan para pagar las so­
)Jl'etasas que establece la presente ley de­
be,:án llevar la lectura "Para edificios de 
Correos y TejÉ-grafos", cuyas caracterís­
tic~~s, di;;erlos, valores y c::ntidades' serán 
determinados en el decreto correspon­
diente. 

Mientras la Superintendencia de Espe­
cies Valoradas no esté en condiciones de 
efectuar las emisiones de estampillas de 
que trata el presente artículo, autoríza5e 
a la Dirección General de Correos y Te­
légrafos para disponer el retimbre y cir­
culación de estampillas actualmente en 
uso, con la lectura mencionada anterior­
mente. 
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Artículo n.-La Tesorería General de 
la República, por intermedio d~ sus orga­
nismos dependientes, expenderá las estam­
pillas a que se refiere la presente ley so­
lamente a los Servicios de Correos y Te­
légrafos. Este procedimiento regirá en el 
:futuro para la venta de todas las estampi­
llas postales. 

Artículo 12.-Los recursos provenientes 
de la venta de estas estampillas no pasa­
rán a Rentas Generales de la nación, y se 
acumularán en una cuenta especial de de­
pósito que para este efecto abrirá la Te­
'sorería General de la República, contra la 
cual se girará solamente para dar cumpli-' 
miento a los fines contemplados en la pre-
sente ley. I 

Artículo 13.-Para los fines señalados 
en el artículo 12 de la presente ley, la ma­
yor entra'da que produzca el alza de tari­
fas consultada en el artículo 19 se estima­
rá en $ 100.000.000 para el año 1954, can­
tidad ésta que se aumentará en un 10 por 
·ciento anual a partir del año 1955 para di­
cho año, y para cada uno d,c los años si­
guientes en relación con la del año inme­
diatamente ant.erior. El Presupuesto de 
Gastos de la Nación deberá consultar, con 
cargo a dicha entrada estimativa, las can­
ti~ades que incrementarán los fondos que 
se destinan al cumplimiento del plan de 
construcciones que contempla la presente 
ley. 

Artículo 14.-Los recursos a que se re­
fiere el artículo anterior, que no se alcan­
zaren a invertir en el curso del año, se 
acumularán, igualmente, en la cuenta es­
pecial a que se refiere el artículo 12. 

Artículo 15.-Con los fondos que se 
acumulen con motivo de la aplicación de 
lá presente ley la Dirección General de 
Correos. y Telégrafos atenderá a las si­
guientes necesidades de servicio, en el or­
den de precedencia que se iU(~ica. 

a) Planificación, expropiaciones, insta­
laciones de obras y construcciones de un 
edificio destinado a la Dirección General 
de los Servicios y para las oficinas ce n- . 
trales del Correo y del Telégrafo del Es­
tado en Santiago, y 

b) Adquisiciones de terrenos, expro­
piaciones a qUé haya lugar y construccio­
nes de edificios para los mismos Servicios.. 
en, las localidades que lo requieran, pre­
"ia urgencia calificada por la Dirección 
General. 

Todos Jos loc¡¡tles y edificios que se cons­
truyan en el país de acuerdo con lo dis­
puesto en esta ley, deberán consultar una 
casa-habitación par.a el empleado jefe de 
la respectiva oficina, con excepción del 
~dificio central de Correos y Telégrafos 
de Santiago, que incluirá solamente de­
pendencias destinadas a mayordomos. 

Conjuntamente con la entrega al ser­
.-icio público de cada oficina o local, la Di­
rección General de Correos y Telégrafos 
la proveerá de los muebles, mamparas y 
demás especies que requiera su normal 
funcionamiento, con los recursos estable­
cidos en los artículos precedentes. 

Artículo 16.-Con el fin de atender a 
la ejecución de las construcciones de los 
inmuebles destinados a los Servicios de 
Correos y Telégrafos la Dirección de PI a­
neamiento habilitará, con personal de la 
actual planta del Ministerio de Obras 
Públicas, en la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos, una oficina técnica 
integrada, a lo menos, por dos arquitec­
tos, un ingeniero calculista y tres dibu­
jantes. 

La referida oficina tendrá a su cargo, 
exclusivamente, la realización de todos 
los estudios y planificación en general de 
las construcciones y reparaciones que co­
rresponda realizar, a cuyo efecto, en los 
anteproyectos como en los planos que ela­
bore, deberá consultar las modalidades 
necesarias para el correcto funcionamien­
to de los servicios postales y telegráficos. 

Una vez aprobados por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos los pla­
nos y especificaciones de cada construc­
ción, serán enviad0s a los organismos de­
pendientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas que correspondan, a fin de que és­
tos practiquen, a su vez, las revisiones de 
carácter técnico a que haya lugar, los cua­
les podrán exigir modificaciones siempre 
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que ellas digan relación con la seguridad,· 
buena calidad y estabilidad de las cons­
trucciones por realizar. 

Artículo 17.-Dentro del plazo de dos 
meses, en el caso de las construccion·cs a 
que se refiere la Íetra b) del artículo 15, 
el Ministerio de Obras Públicas solicitará 
las respectivas propuestas públicas para 
llévar a efecto las construcciones que in­
dique la Dirección General de Correos y. 
Telégrafos, en conformidad al artículo 
anterior. 

Las bases de las propuestas públicas 
deberán ser conocidas y aprobadas por la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos. La confección de estas bases, el estu­
dio de los contratos, la vigilancia del cum­
plimiento de los mismos en sus aspectos 
técnicos, estarán a cargo de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, sin perjuicio de la que la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos, por 
intermedio de su oficina técnica, pueda in­
tervenir en la revisión de los trabajos, y 
en todo aquello que signifique mayor ce­
leridad y mejor cumplimiento de los pro­
pósitos de la presente ley. 

A requerimiento de la referida Direc­
ción de Arquitectura y de conformidad a 
10 esta blecidu en cada contrato, la Direc­
ClOn Gensral de Correos y Telégrafos 
pondrá los fondos que sean menester a 
disposición de dicho organismo. 

Artículo 18.-Én todo lo que se relacio­
ne con la ubicación, planificación y cons­
trucción' del edificio central de Correos y 
Telégrafos de Santiago, regirán las si­
guientes disposiciones: 

a) Desígnase una comisión compuesta 
por el Subsecretario del Ministerio del 1n­
tehor, quien la presidirá; el, Director Ge­
neral de Correos y Telégrafos; el Alcalde 
d{~ la ciudad de Santiago; el Director de 
Planeamiento del Ministerio de Obras PÚ­
blicas; el Jefe de Urbanismo de la Direc­
ción de Arquitectura, y el Director de 
Contabilidad y Control de la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos, para que 
estudie y resuelva en un plazo no supe­
rior a tres meses, contados desde la vi-

gencia de la presente ley, acerca de la 
ubicación definitiva que tendrá el edifi­
cio central para los Correos y Telégra-
fos de Santiago. . 

b) La Dire_cción General de Correos y 
Telégrafos, por intermedio de su ofiCina 
técnica, llamará a concurso de planos pa­
ra la construcción del edificio central de 
Santiago. Las bases del referido concurso 
serán confeccionadas por el Ministerio de 
Obras Públicas y requerirán la aproba­
ción de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos. 

c) Desígnase un jurado compuesto por 
el Director General de Correos y Telégra­
Tos, el Director de Arquitectura, el Deca­
no de la Facultad de Arquitectura, un re­
presentante del Colegio de Arquitectos, 
y el Director de Contabilidad y Control de 
la Dirección General de Correos y Telé­
grafos, para que fije el número y monto 
de los premios a que dé lugar la realiza­
ción del concurso a que se refiere la letra 
h) del presente artículo, para que estudie 
los proyectos presentados, y para que emi­
ta su fallo definitivo. 

d) El Ministerio de Obras Públicas ten­
t1rú a su cargo la convocatoria a las pro­
puestas públicas para la construcción del 
edificio central en sus diversas etapas, 
con arreglo a 10 establecido en el inciso 
:;egllndo del artículo anterior. 

Artículo 19.-Para los efectos de reali­
zar las construcciones de que trata la pre­
sente ley, se declaran de utilidad pública 
los predios o inmuebles que fueren nece­
sarios para dar la ubicación adecuada a 
las oficinas de Correos y Telégrafos en las 
ciudades y pueblos del territorio. 

Las expropiaciones de los inmuebles se 
efectL:arán en conformidad a las disposi­
ciones cOlltempladas' en la ley 8.080 y sus 
modi ficaciones. 

Artículo 20.-Autorízase a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos para gi­
rar hasta la suma de treinta millones de 
pesos ($ 30.000.000), con cargo a los fon­
dos de la presente ley, para que atienda a 
los gastos que demande el traslado tem­
poral de las oficinas del Telégrafo del Es-
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tado, Dirección General del Ramo, Sec-· 
ción Abastecimiento, Clínica Sanitaria, 
Escuela Superior y Archivo General de 
los Servicios, al edificio de la ex Caja N a­
cional de Ahorros, hoy Banco del Estado, 
ubicado en calle Morandé, N<'>s 129 al 147, 
y calle Moneda 1153. 

Los referidos fondos se invertirán en 
los gastos que origine la habilitación del 
local, instalaciones para el uso del Telé­
grafo del Estado, tendido de cables y aco­
modamiento general de las oficinas para 
el eficiente desarrollo de sus labores. 

Con cargo a estos mismos recursos se 
atenderán los gasto a que dé lugar la am­
pliación de los Servicios de Correos y re­
distribución dé sus dependencias en los 
actunles edificios del Correo Central y del 
Telégrafo del Estado en Santiago. 

Artículo 21.-Autorízase al Presidente 
de la República para permutar, enajenar 
en subasta pública o en venta directa los 
terrenos y edificios de propiedad fiscal 
que ocupan actualmente los Servicios del 
Correo Central, Telégrafo del Estado y 
Dirección General del Ramo, en la ciudad 
de ~antiago, y para proceder en la misma 
forma respecto de los terrenos y edifi­
cios fiscales ocupados por las oficinas de 
Correos y Telégrafos en las demás ciuda­
des y pueblos del territorio. 

Los fondos que se obtengan de estas 
enajenaciones, como asimismo los prove­
nientes de demolición de edificios, incre­
mentarán la cuenta especial establecida 
en el artículo 12". 

Sala de la Comisión, a 12 de enero de 
1954. 

Acordado en sesiones de fechas 2, 9 Y 
10 de diciembre de 1953 y 6 y 11 de ene­
ro del presente año, con asistencia de los 
señoreS Palma, don Francisco (Presiden­
te), Aqueveque, Arellano, Huerta, Lobo, 
Martín, Martínez Camps, Miranda, don 
Hugo, Pinto, Poblete, Rodríguez Lazo, Se­
rrano y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
fué aprobado en general por la unanimi­
dad de los señores Diputados asistentes a 

la primera de dichas sesiones con quórum 
inferior a' 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable sei'íor Martínez Camps.-Eduar­
do Caiias IlJáfíez, Secretario de Comisio­
nes". 

29.-INFORME DE LA COMISION DE 

HAC1E:-;DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda, en cumpli­

miento de las disposiciones reglamenta­
rias pertinentes, ha estudiado el proyecto 
de ley, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior, que destina recursos pa­
ra financiar un plan de construcción de 
edificios para Correos y le ha prestado su 
aprobación con algunas modificaciones. 

Los objetivos que se persiguen con la 
iniciativa en examen han sido ampliamen­
te compartidos por la Comisión de Ha­
cienda, la que ha comprendido la urgen­
cia que exi"te en dar solución a un pro­
blema que por su extensión y magnitud 
es de orden nacional y que, en cuanto a 
su gravedad, pone su acento en la capital 
de la Repúblicá, donde no existe, prácti­
camente, un local que satisfaga las exi­
gencias mínimas de un servicio de Co­
rreos, tanto desde el punto de vista téc­
nico elemental como desde cualquier 
otro. 

El proyecto tiende a conseguir los fon­
dos que se necesitan por medio de un alzo 
moderada de las tarifas actualmente vi­
gentes, por una parte, y el establecimien­
to de algunas sobretasas postales y te le­
gráfica~, por otra, con un rendimiento 
anual por dichos conceptos que se ha cal­
culado, sobre la base del movimiento que 

/ registran los servicios, en el orden de los 
160 millones de pesos. 

Cada uno de los artículos ha sido dete­
nidamente estudiado por la Comisión de 
Hacienda, la cual ha creído conveniente 
proponeros, por la vía de las indicaciones, 
las modificaciones que más adelante se 
transcriben. 
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Los ingresos esperados que, como se ha 
dicho, provienen de una "alza de tarifas" 
y del establecimiento de "sobretasas", no­
menclatura ésta que no es simplemente 
forma 1, sino que tiene una importancia 
contable como se verá, se depositarán, se­
gún lo establece el proyecto, en una cuen­
ta especial contra la cual se girará exclu­
sivamente para llevar adelante las fina­
lidades perseguidas. 

Según la ley orgánica del servicio, el 
producto de la venta de especies postales 
valoradas ~,e considera en la formación 
del Cálculo de Entradas de la Nación y 
los aumentos que las tarifas experimen­
ten, por seguir lo accesorio la suerte de 
lo principal, también deben, por lo tanto, 
formar parte de aquellas entradas. 

El aumento de estas tarifas, pues, no 
puede contabilizarse por separado y lle­
varse su rendimiento a la cuenta especial 
a que se ha aludido, pero como se hace in­
dispensable que dicha cuenta especial re­
ciba los ingresos correspondientes a este 
aumento de tarifas, el proyecto hace una 
estimación del rendimiento respectivo, 
cosa posible de determinar con relativa 
aproximación, y ordena que, junto con 
incorporarse la mayor entrada al Cálculo 
de Ingresos, se establezca al mismo tiem­
po en el ítem de egresos la suma corres­
pondiente para que, con cargo a ella, ~e 

ejecuten las obras. Esta estimación se ha­
ce llegar a 100 millones de pesos al año con 
un lOro de incremento anual por el au­
mento vegetativo calculable y' la suma 
correspondiente, según lo ha dispuesto la 
Comisión de Hacienda, debe girarse del 
Presupuesto y ser depositada en la cuen­
ta especial anteriormente referida. 

Por concepto de sobretasas se espera 
un rendimiento anual de más o menos 60 
millones de pesos, que corresponden a re­
cargos que se establecen sobre actuacio­
nes que ueben cumplirse en ventanillas 
(certificaciones, telegramas, encomien­
das, etc.), todo ello fácil de determinar y 
contabilizar en forma separada, porque 
no se confunden con los ingresos ordina­
rios. La cuenta especial referida anterior-

mente recibirá los ingresos por este con­
cepto, uniéndose a 10R que provengan del 
giro que se hará al Presupuesto, según se 
explicó más arriba. 

El proyecto señala un orden de prece­
d~,nci<l en 1;) inveri-'ión de los fondos, se­
gún la cual sed, la construcción del edifi­
cio destinado a la Dirección d~ los servi­
cio:.; y al funcionamiento del Correo de 
Santiago la que se alJordará en primer 
término. Se n~chazaron en la Comisión al­
gum,,: indicaciones que tendían a pro­
l'rdear en pO]'centajes determinados los 
recursos. pa I'Cl iniciar construcciones en 
forma paralela en la capital y en pro­
Yi:'cir,~, pOl"llle se ha estimado que la 
atomización o dispersión de fondos, cuan­
(10 ellos no son de gran volumen, sólo con­
duce a una pérdida o esterilidad de los 
esfuerzos que, concentrados eJl una obra 
determinada, pORihilita su terminación y 
aproysdwmiento útil. 

La C'lll1isión de Hacienda, aparte de 
rE ven.as modificaciones de redacción in­
troducidas al proyecto, ha incorporado a 
sus disposiciones algunos conceptos nue­
vos, .como el de adquisición de edificios ya 
construídos y adaptación de éstos a las 
exigencias técnicas del servicio de Co­
rreos, con el objeto de aprovechar, lo que 
posiblemente ocurra en algunos puntos 
(leterminadoR del país, alguna construc­
ción adecuada. 

Han sido rechazados por la Comisión 
10;-; articulos que contienen normas según 
las cuales se organiza en la propia Direc­
ción de Correos una Oficina Técnica en­
cargada de ejecutar los estudios y plani­
ficación de las construcciones, porque se 
ha estimado que la existencia de oficinas 
técnicas con elementos, medios y organi­
zaciCm, como son las del Ministerio de 
Obras Públicas, hace innecesario la crea­
eión de otros departamentos con las mis­
mas finalidades. 

Prescindiendo del análisis de modifi­
caciones que son complementarias a los 
acuerdos anteriormente esbozados, cabe 
mencionar, finalmente, la que se refiere 
al artículo final del proy-ecto, del cual la 
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Comisión d~ Hacienda' ha eliminarlo la au­
torización que se otorga al Presirlente de 
la República para "permutar" o "yende]' 
directamente" los terrenos o predios fis­
cales que ocupan actualmente los servi­
cios de Correos, dejando subsi::;tente la 
facultad para que los enajene en subasta 
pública. Se ha estimado que esta norma 
se aviene mejor con el sistema adminifl­
trativo vig€nte acerca del cual no hay ra­
zón para innovar. 

La Comisión de Hacienda se remite ea 
cuanto al análisis particular de los dife­
rentes artículos del proyecto al informe 
de la Comisión de Gobierno Interior, re­
comendando en esta oportunidad apro­
barlo con las siguientes modificaciones: 

Artículo 89 

Suprimir la palabra "demás" del inci­
so primero. 

Artículo 99 

Reemplazar "1954" por "1955". 

Artículo 10 

Suprimir del inciso segundo la expre­
sión " ... a la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos para disponer ... ", 
reemplazándose la forma verbal "autorÍ­
zase" que la precede, por la de "se auto­
riza". 

Consultar como inciso tercero de este 
artículo 10, el siguiente, que corresponde 
al texto del artículo 12: "Los recursos pro­
venientes de la venta de estas estampillas 
no pasarán a rentas generales de la N a­
dón y se acumularán en una cuenta espe­
dal de depósito que para este efecto abri­
rá la Tesorería General de la República, 
contra la cual se girará solamente para 
dar cumplimiento a los fines contempla­
dos en la presente ley". 

Artículo 11 

10 ... -La Te~~orería General de la Repú­
blica expenderá las estampillas postales so­
JameT'te a ¡os ~·.ervicios de 'Correos y Telé­
grafos". 

Artículo 12 

Según se dij o anteriormente, la Comi­
sión de Hacienda propone consultarlo, con 
la mi:o;ma redacciór., como inciso tercero 
del artículo 10. 

Artículo 13 

Suprimir la frase inicial: "Para los fi­
nes señalados en el artículo 12 de la pre­
sente ley ... ", de modo que el artículo 
comif~nce en las palabras "La mayor en­
trada que produzca ... , etc."; reemplazar 
los guarismos "1954" y "1955" por "1955" 
y "1956", respectivamente, y agregar al 
final cel inciso la siguiente frase: " ... pa­
ra ser depositados en la cuenta especial a 
que se refiere el inciso final del artículo 
10". 

Artículo 15 

Reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"Los fondos provenientes de la aplica­
ción de la presente ley se invertirán exclu­
sivamente en los ohjetivos y con la prece­
dencia que a continuación se indica:" 

En la letra a) reemplazar la preposi­
ción "para" por "a". 

En la letra b), a continuación de "Ad­
quisiciones de terrenos" intercalar 10 si­
guiente: "o edificios, adaptación de estos 
últimos". 

Inmediatamente después de la letra b), 
intercalar el siguiente, inciso nuevo: 

"Sin perjuicio de la precedencia estahle-
. cida en los incisos anteriores, la Dirección· 
General de Correos y Telégrafos podrá in­
vertir en la;; obras de la letra b) de este 

'artículo las sumas que no puedan racional­
mente invertirse cada año en los fines de 
la letra a)". 
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Artículos 16 Y 17 

Suprimirlos. 

Articulo ntle':O 

En lugar de los anteriores, consultar el 
siguiente: 

"Artículo '" -El Ministerio de Obras 
Públicas atenderá a la ejecución de las 
obras a que se refiere la presente ley, 
oyendo a la Dirección General de Correos 
y Telégrafos". 

Artículo 18 

Reemplazr:rlo por el sigc;iente: 
.• Artículo ... -D·esígnase una Comisiún 

compuesta por el Ministro del Interior, 
quien l~ presidirá; el Director General de 
Correos y Telégrafos; el Alcalde de la ciu­
dad de Santiago; el Director de Planea­
miento del Ministerio de Obras Públicas; 
el .Jefe de Urbanismo rh~ la Direcci·m de 
Arquitectura; el Presidente del Colegio de 
Arquitectos y el Director de Control de 
Cuentas y Valores de la Dirección Gene­
ral de Correos y Telégrafos, para que es­
tudie y resuelva en un plazo no suuerior a 
tres meses, contado desde la vige!1cia de 
la presente ley, acerca de la ubicación de­
finitiva que tendrá el edificio central para 
los servicios Je Correos y Telégrafos. 

El Ministerio de Obras Públicas llama­
rá a concurso de planos para la construc­
ción ejel edificio central de Santiago y fi­
jará sus bases. 

Desígnase un Jurado compuesto por el 
Decano de la Facultad de Arquitectura, 
por el Decano de la Facultad de Ingenie­
ría, por el Director General de Correos y 
T~lé¡;rafos, por un representante del Cole­
gio de Arquitectos y por un representan­
te del Instituto de Ingenieros de Chile, pa­
ra que fije el número y monto de los pre­
mios a que dé lugar la realizaeión del con­
curso a que se refiere este artículo, para 
que estudie los proyectos presentados y 
para que emita su fallo definitivo. 

Los premios se pagarán con cargo a los 
recu rsos a que se refiere la presente ley". 

Artículo 19 

Heemplazarlo por el siguiente: "Artícu­
lo ... -Se declman de utilidad pública los 
j,1mnehles que fueren necesarios para dar 
la vl)¡car~ión ~',decuada a las oficinas de Co­
rreo::,> y Tel<;gr,¡ ros en las ciudades y pue­
blos del territorio .v autorízase su expro­
piación. 

La:~ €xpropü'ciones <'e los inmuebles se 
efectuar:b pn conformidad a las disposi­
eiones contempladas en la ley 8.080 y sus 
modi ficaciones". 

Artículo 20 

;':n el i!lcho s'~gundo. sU¡Jrimir la frase 
fhal "para el eficiente de:;;arrollo de sus 
lauores". 

_ Artículo 21 

En el itlcii'~) Tll·jmer'o, sllprimir las pa­
lahras "permutar" y " o en venta directa". 

En el inciso segundo, rectificar la cita 
o referencia al artículo ] 2 por la de "al 
artículo 10". 

Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1954. 

Acordado en -sesiones de fechas 9, 17 Y 
24 de marzo y 19 de octubre, con asisten­
cia de los señores Aldunate (Presidente) 1 

Carmona, Corbalán, Correa Larraín, Du­
rán, Enríquez. Errázuriz don Jorge, La­
rn:,ín. Lea Phza, Martones, Musalem, 
Foncea, Silva, Valdés don Luis y von Müh­
lenbrock. 

Diputado infOl'mante se designó al se­
ñor Enríquez.-(Fdo.) : Arnoldo Kaemp­
fe J]ol'dali, Secretario de la Comisión. 

30.--INFORME DE LA COlHISION DE CONSTITU­

CION, LEGISLACION y JU~,TlCIA. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislaci<ín y Justicia pasa, en cumplimiento 
del acuerdo que tuvisteis a bien adoptar 
con fecha 18 del presente mes, a informa­
ros nuevamente acerca de la proposición 
dé ley por la cual se declara en estado de 
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sitio, por el término de seis meses, las pro­
vincias y departamentos que se indican en 
los decretos números 3.G~)4 y ~.71~), publi­
cados en los Diarios Oficiales de fechas 
22 y 23 del mes de septiembre próximo pa­
sado. 

En conformidad al acuerdo referido, el 
objeto del nuevo estudio que debía reali­
zar la Comisión era considerar el plantea­
miento propuesto por el señor Osvaldo 
Koch, Ministro de Justicia, en la reuni.ón 
de los Comités Parlamentarios y, también 
oír al señor Abdón Parra, Ministro del In­
terior, para conocer los antecedentes que 
se tuvieron en vista para decretar el esta­
do de sitio. 

En cumplimiento de este acuerdo, cele­
bró cuatro seRiones, que destinó Íntegra­
mente a tratar de esta materia, a tres de 
las cuales concurrieron los Ministros ex­
presados. 

El anterior informe dejó perfectamente 
establecida la competencia del Congreso 
Nacional para discutir esta propoRición de 
ley sin necesidad de la inclusión en la Con­
vocatoria por parte del Ejecutivo, por lo 
que esta Comisión da por reproducidas to­
das las argumentaciones que sobre dicha 
cuestión se contienen. Sin embargo, el Eje­
cutivo, durante el estudio anterior, no par­
ticipó en los debates de la Comisión, no 
obstante que Re le solicitaron los antece­
dentes que habían motivado la declaración 
de estado de 'sitio y sólo se limitó a enviar 
un oficio de rec·:puesta, en el que manifes­
taba que daría a conocer primeramente los 
antecedentes en el Honorable Senado y, 
posteriormente, en el segundo trámite 
constitucional, en esta Comisión, sin que 
existiera, por tanto, un reconocimiento 
claro y definitivo de la competencia del 
Congreso Nacional. 

Pues bien, en este nuevo estudio y en la 
primera sesión que celebrara esta Comi­
sión, el Ejecutivo reconoce, en forma defi­
nitiva la competencia del Congreso N acio­
nal, por intermedio de su Ministro del In­
terior, quien interpelado por el señor 
Schaulsohn, expre.só en el Reno de ella lo 
siguiente: 

":-Cin hacer ~""':';::'121lt::\.cione.s de estricto 

orden constitucional, que permitiría jus­
tificar dentro de una contrm-ersia jllrírlica, 
el Poder Legislativo sólo ha podido ocu­
parse del estado dé sitio durante el período 
extraordinario de sesiones al haber sido 
com'ocado a sesiones por el Ejecutivo. El 
Gobierno tiene el ánimo y el deseo de que 
Re mantenga la convivencia armónica, den­
tro de la cual deben ejercer sus atribucio­
nes los Poderes Públicos y, en general, de 
todos los principios de orden democrático 
en que está inspirado, ~' no rehu~'eel estu­
dio de la materia antes mencionada, a fin 
de que con exacto c.onocimiento de causa, 
pudiera informarse perfectamente de la si­
tuación porque atravie.sa el país, que segu­
ramente estará en concordancia con el Po­
der Ejecutivo". 

En todo caso, a mayor abundamiento, 
lm planteamientos jurídicos del señor Mi­
nistro de .Justicia y la circunstancia de ha­
berse proporcionado ante la Comisión los 
an tecedentes de hecho para justificar el 
estado de sitio, alejan toda duda acerca de 
la innecesariedad de la resolución del Go­
bierno de incluir en la convocatoria dicho 
proyecto de ley. 

Salvado este punto fundamental de doc­
trina constitucional, se entró a considerar 
la materia propiamente sometida al cono­
cimiento de esta Comisión, la que, por 
una mejor ordenación del presente infor­
me, dividiremoR en dOil aspectos principa­
les: el primero, la teRis planteada por el 
sel10r Ministro de .Justicia (Ion Osvaldo 
Roch, respecto del estado de sitio y, en Re­
guida, los antecedente.s dados a conocer 
para probar la existencia de un estado de 
conmoción interior que justificara la dic­
tación del Decreto Supremo que declaró en 
estado de sitio a diversos puntos del terri­
torio nacional. 

En la tercera sesión que celebrara la Co­
misión para tratar de esta materia, el se­
ñor Roch, Ministro de ,Justicia, planteó la 
tesis que había esbozado en la reunión· de 
los Comités Parlamentarios, celebrada con 
fecha 18 del presente, en el sentido de que 
no le corresponde a la Cámara considerar 
la declaración de estado de sitio decretada 
por Su Excelencia el Presidente de la Re-
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pública como un proyecto de ley corriente, 
respecto del cual pueda recaer un pronun­
ciamiento de simple aprobaciún o rechazo, 
sino que ::le trataría rle un proyecto de le;1 
encaminado a derogar o modificar ef'ta de­
clarac);'¡n de estado de sitio. 

HaremoR una breve sínte"is de las argu­
inenÜieiones que sirven de fundamento al 
aserto anterior, al respecto, manifestó que 
el error ele la tesis contraria provenía de 
consi(k!'ar que la expresión "proposición 
de le.,'" que emplea el artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado, aLrihu­
ci6n 1 F, inciso segundo, era sinónima a 
"proyecto de ley" y para probarlo, citó la 
disposición del artículo 45 de nuestra Car­
ta Fundamental, que dice que "las leyes 
pueden tener principio en la Cámara ele 
Diputados y en el Senado, por l\lensaje 
que dirija el Presidente ele la República y 
por moción de cualquiera de sus miem­
bros" y el significado que el Dicdonario 
da a la palabra "moción" es de "proposi­
ción que se hace en una junta deliberante" ; 
y "mensaje", es "comunicación oficial en­
tre poderes públicos". 

En consecuencia, el ,-ocablo "proposi­
ción" sería sinónimo de "moción" y, si la 
intención del constituyente hubiera sido 
dar al decreto dictado por el Presidente de 

,la República, por delegación constitucional, 
el carácter de Mensaje, lo habría expresa­
do claramente. 

Apoya este significado de la expresión 
"proposición" en el texto del artículo 40, 
de la (onstitución de 1833, que dice que 
"las leyes pueden tener p,'incipio en el Se­
nado o en la Cámara de Diputados a ]J)'()­

pOSltlúfl de uno (le sus miembros o por 
Mensaje que dirija el, Presidente de Re­
pública" y en el artículo 82 ele la misma 
Constitución, al referirse al estado de sitio 
que emplea también las palabras "propo­
sición di> ley". En la reforma de la Cons­
titución en 1874 se cambió la expresión 
"proposición" por "moción". 

Se trataría, en consecuencia, de una rno­
ción "::;ui géneris", que puede tramitarse 
en el Congreso en cualquiera ele sus raITI¡aS, 
a petición de alguno de sus miembros, pa-

modificar o derogar el decreto de estado 
de sitio. 

A cOY'tinuación, manifestó que cuando 
la Constitución Política ha exigido, para 
la eficacia de un Decreto Supremo, 1..\ apro­
klciCm tiel Congreso o el acuerdo del Sena­
do, lo ha dicho expresamente en preceptos 
que son de derecho estricto y de interpre­
tación restrictiva y que no puede, por tan­
to, extenderse por analogía (Articulos 42, 
43 Y 72, número 59, de nuestra Carta Fun­
damental) . 

Dijo que no existe disposición legal o 
constitucional que autorice a la Cámara 
de Diputados para desechar los decretos 
supremos válidamente dictados sobre es­
tado de sitio y su rechazo por esta Corpo­
ración significaría anularlos con efecto 
tetroactivo. Si fuera necesaria la aproba­
ción de la Cámara para que produjere 
efecto, significaría que se expide el decre­
to bajo condición suspensiva de que el 
Congreso lo acepte y, si la Cámara pudie­
ra l'0chazarlo, se entendería que se ha dic­
tado bajo la condición resolutoria de que 
cualquiera de sus ramas lo rechace, sin la 
necesidad de la concurrencia de la otra, 
Desechada la declaración de estado de si­
tio, todos los actos que el Presidente de 
la República ha ordenado, serían ilícitos y 
constitutivos del delito de arresto o pri­
sión arbitraria, porque el hecho de no 
aprobar un decreto, el hecho de desechar­
lo, borra el decreto como si nunca hubiere 
existido. 

En cambio, siendo moción, debe trami­
tarse como todos y, aceptada la que pro­
pone que se declare derogado el decreto 
que estableci{) el estado de sitio, serían vá­
lidos y lícitos todos los traslados y arres­
tos decretados en el tiempo intermedio, 
derogación que operaría solamente para el 
luturo. 

Agreg6, que no se concibe que el Presi­
dente de la República necesite. la ratifica­
ción del Congreso para que surta efecto 
el decreto declaratorio de estado de sitio, 
el cual, por ministerio de la ley, existe des­
de su declaración como tal en conformidad 
con la delegación que de la atribución del 
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Congreso le hace al Presidente de la Repú­
blica el N9 17 del artículo 72. Sería redun­
dante enviar un mensaje de ley para crear 
un estado de sitio que existe, en cambio, 
el proyecto de ley, tiene por objeto o crear 
10 que no existe o modificar o poner tér­
mino a lo que ya existe. De ahí que, resul­
taría contrario a la lógica sostener que el 
Presidente de la República está obligado 
a enviar un proyecto para que el Congreso 
declare un estado de sitio ya vúlidamente 
declarado, en circunstancias que la Consti­
tución no exige que para su existencia sea 
ratificado o aprobado por el Congreso. Por 
eso es que la moción o proposición tiene 
por objeto habilitar al Congreso, al reunÍi.·-· 
se, devolviéndole sus facultades constitu­
cionales, para que se pronuncie sobre :;i se 
deroga p'ara el futuro o no el estado ~ 
sitio o si resuelve, modificándolo, pO:lerle 
término antes del plazo que el Presidente 
de la República le fijó en el decreto, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 63, 
número 29, del Reglamento de la Cámara. 

Para confirmar este criterio de que no 
es necesaria la ratificación del Congreso 
para la validez del decreto de estado de si­
tio, citó los textos de las Constituciones de 
1823, 1828 Y 1833; la primera de ellas 
obligaba a consultar inmediataJnente al 
Senado; la se~~unda, disponía que debía 
darse cuenta en el acto al Congreso o, en· 
su receso, a la Comisión Permanente, es­
tando a su resolución; y la última, e~tal:le­
ció que podía decretarse el estado de sitio 
de acuerdo con el Consejo de Estado. El 
Consejo de Estado fué suprimido por la 
Constitución de 1925 y, en consecuencia, 
la facultad del Presiderite de la República 
es omnímoda, sin limitaciones ni restric­
ciones, cuando el Congreso no está reuni­
do y no establece que para la declaratoria 
de estado de sitio deba consultarse, pedir 
la ratificación o aprobación de la Cámara. 

A continuación, citó las opiniones de los 
tratadistas de Derecho Constitucional, se­
ñores Gabriel Amunátegui y :Mario Eer­
naschina, que afi~man que el estado de si­
tio no cesa por el solo hecho de reunirse 
el Congreso; en i;rual sentido se pronun-

cian los considerandos de una sentencia de 
la Corte de Apelaciones de Talca, del año 
] 935 ~' dos sentencias de la Corte Suprema 
del año 19:36, publicadas en la Gaceta de 
los Tribumdes, en las páginas 220 y 222. 

;\se\-el'ó. además, que el informe no da­
ba cumplimiento a los artículos 13, 14 Y 
63, número 49, del Reglamento Interior de 
la Corporación, porque no se había pre­
sentado una moción en los términos que 
indican las dos primeras disposiciones. y 
porque, adem&s, el informe no terminaba 
con el texto del proyecto, tal como había 
i,,ido apr(\bado por la Comisión, como 10 
exige pI último de los artículos. 

P0r L,s nt~':O,les anteriores, si la Hono­
rable Cámara rechazare en general dicha 
proposición de ley, no podría renovarse 
otra hasta transcurrido el plazo de un año 
tie acuerdo con el artículo 47 üe la Consti­
tución, e incurriría, además, en un acto 
nulo de nulidad absoluto, en conformidad 
a lo disput:;;to en el artículo 49 de nuestra 
Carta Fundamental que dice como sigue: 

"Ninguna Magistratura, ninguna perso­
n8, ni reunión de personas pueden atri­
buirse, ni aun a pretexto de circunstancia,~ 
f~xtrCl.u::.'((inarias, otra autoridad o derech03 
que los que expresamente se les haya con­
ferü;o por las leyes. Todo acto en contra­
yención a este artículo es nulo". 

Con lo expuesto, damos por terminado 
la exposic!('n de la tesis del señor Ministro 
de Justicia, don Osvaldo Koch y entramos, 
en consecuencia, a dar a conocer las prin­
cipales razones por las cuales esta Comi­
sión no aceptó su pronunciamiento. 

Inicia el seiíor Ministro su's observacio­
nes aseverando que el significado de la ex­
presión "proposición" es sinónima de "mo­
ción" y ~·;obre esa base construye sus argu­
mentaciones para concluir, en primer tér­
mino, de qu~ se trata de una moción' "sui 
géneris", que puede tramitarse en el Con­
greso, en cualquiera de sus ramas, a peti­
dén d'2 uno o más de sus miembros, por 
mollificar o derogar el decreto de estallo 
de sitio dictado por el Presideme ele la Re­
públic;:¡, en virtud de un delegación de la 
far,ultad otorgada al Congreso. 
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En primer término, no es efecti\'o que el 
concepto de "moción" y la palabra "pro­
posición" sus sinónimas y, p~ra probarlo. 
debemos recurrir a una regla fundamental 
de hermenéutica legal, en virtud de la cual 
no encontrándose definido el conc( 1)to en 
nuestro texto cOIlstituciol1al, debemos en­
tender las palabras en su sentido natural y 
obvio, según el uso general de las nlÍsmas 
que es el que le señala el Diccio11<Hio de la 
Real Academia Espaüola y "In'oposición" 
está definido como "acción y efecto de 
proponer"; "proponer", como "hacel' una 
propuesta"; y "propuesta", como "consul­
ta de un asunto o negocio a la persona, 
junta o cuerpo qne lo ha de resolver". En 
,consecuencia, en e,,te caso, es el Congreso 
Nacional la junta ú euerpo que ha de re­
solver, respecto de la declaración de esta­
do de sitio decretado por el Presidente de 
la República en .receso del Congreso Na­
cionaL 

Invocó el señor Ministro, como antece­
dente para, concluir que el vocablo "pro­
posición" es si nómico de "moción", el ar­
tículo 45 de nuestra Carta Fundamental, 
que señala la forma cómo pueden tener su 
origen las leyes, para esa disposición, tal 
~omo se dijo en el anterior informe, es un 
precepto de carácter general, que no es 
,aplicable en la especie, porque para ello 
existe la norma de carácter particular con­
tenida en el artículo 72, número 17, de 
nuestra Carta Fundamental. 

Ahora bien, la disposición constitucio­
nal tantas veces citada, dice que "la de· 
-elaración hecha por el Presidente de la 
Eepública se entenderá como una proposi­
ción de ley". Es decir, es la misma decla­
ración la que, por mandato expreso de la 
República se entenderá c{)mo una proposi­
ción de ley. No hay, en consecuencia, dos 
actos independientes, separados o sucesi­
vos, en cuyo caso habría que hablar de de­
rogación o modificación del decreto, de 
acuerdo con la tesis del señor Minisü'o, 
sino que es el mismo acto, -el decreto dic­
tado por el Presidente de la República con 
facultades constitucionales para hacerlú­
el que se entiende como proposición de ley. 

En consecuencia, es el mismo constitu-

yente el que está transformando en pro­
yecto de ley lo que es una declaración de 
estado de sitio, hecha por el Presidente 
de la República y, en consecuencia, este 
hecho no podemos discutirlo, desde el mo­
mento que la propia Constitución así lo 
establece en forma clara y terminante, 

Por otra parte, la Constitución no esta­
blece que la declaración' de estado de sitio 
emanada del Presidente 'de la República 
constituye una ley o un decreto al que se 
otorga fuerza de ley, el que, por ser tal, 
s010 pudiera ser modificado o derogar el 
Ccngreso N aciona!. 

Muy por el contrario, el Jefe del Estado, 
al declarar en estado de sitio uno o más 
puntos del territorio nacional en receso 
del Congreso, ha hecho uso 'de una atribu­
ción propia, cual es la dedictar los decre­
tos para la administración y gobierno del' 
Estado de acuerdo con los artículos 71 y 
72 de nuestra Carta Fundamental, decre­
tos que son tales, tanto por la autoridad 
de quienes emanan como por la forma que 
ellos revistan. 

Conviene tener presente que esta atri­
bución de declarar en estado de sitio uno 
o más puntos del territorio nacional, en 
casu de conmoción interior, correspon­
de fundamentalmente del Congreso N acio­
• 'ü ·.l.'" :'lulO pOJ' excepcion, cHando éste 
se encontrare en receso, puede hacerlo el 
Presidente de la República.,La razón de 
ser de este precepto es muy clara: es en 
el Congreso Nacional en quien el constitu­
yente ha depositado las facultades que di­
cen relación con el resguardo de las liber­
tades públicas y a quien, históricamente, 
le pertenecen y él no ha querido que sea el 
Presidente de la República quien se otor­
gue a si mismo estos medios que coartan 
las libertades ciudadanas, sino que sola­
mente por excepción, cuando el Congreso 
no está reunido, para no dejar al país en 
la i.'ldeú:nsiun aMe una asonada o rebe­
lión. 

En consecuencia, la Cámara de Diputa­
dos, como cuerpo legislativo, tiene con res­
pecto de esta materia las mismas faculta­
des que con relación a cualquiera asunto 
sometido a su conocimiento, es decir, pue-
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da aceptarlo, modificarlo o rechazarlo. Pe­
ro este rechazo no tiene, en ningún caso, 
efecto retroactivo y no se producen, por 
tanto, las consecuencias a que se refería 
el señor Ministro, porque es sabido que 
las normas sobre derecho público rigen in 
actum, desde el momento en que se dicten 
y, por tanto, para el futuro. En derecho 
público, es una norma general el efecto in­
mediato y Roubier lo justifica en estos 
términos: "el derecho público -dice- es 
un '(ierecho institucional por excelen­
cia y la unidad el1 el régimen de las insti­
tuciones públicas es imprescindi;'¡le". 

Aparte del texto positivo de nuestra 
Constitución, constituye una fuente valio­
sísima de interpretación los precedentes 
parlamentarios ~', al respecto, cabe seña­
lar que el único antecedente que sobre el 
particular se conoce está constituída por 
la discusión en el Congreso Nacional de 
un Estado de Sitio enviado por el ex-Pre­
sidente de la República don Arturo Ales­
sandri Palma, en el año 1936. En ese en­
tonces, todos los parlamentarios, fueran 
estos de Gobierno o de oposición, acepta­
ron la correcta interpretación constitucio­
nal que heIpos venido señalando y es así 
como el artículo único de la proposición 
de ley dice como sigue: 

Proposición de Ley: 

"Artículo único.-Sé mantiene el Esta­
do de Sitio declarado por el Presidellte de 
la República, según decreto supremo N° 
749, expedido por el Ministerio del Inte­
rior con fecha 8 de marzo de 1936 .r por 
el tiempo fij ado en dicho decreto". 

En consecuencia, la resolución de la Cá­
mara fué aprobatorio del decreto del Pre­
sidente de la República, contrariamente a 
la tesis del señor Ministro, que conside~ 
ra que sólo podría haberlo modificado o 
,derogado. 

Manifestó, también el señor Ministro, 
que el informe no daba cumplimiento a los -
artículos 13, 14 y 63, número 49 del Regla­
mento. Con relación a la infracción a los 
dos primeros artículos que se refieren a 

las exigencias que debe contener una nio­
ción, no habiendo aceptado la Comisión la 
necesidad de su presentación no se ha pro­
ducido nÍY¡gúna violación a ellas y, con res­
pecto a lo dispuesto por el NQ 49 del ar­
tículo 63, él se refiere al caso de que la 
Comisión se pronuncie probando una de­
terminada iniciativa de ley, pero, hahien­
do ocurrido precisamente lo contrarío, no 
procede determinar con ningún texto de 
proyecto de ley. 

N os referiremos a continuación a otra 
de las a~~eYeracione::; del señor Ministro de 
Justicia, en el sentido de que si la Cámara 
de Diputados desechara la proposición de 
ley de estado de sitio, en conformid,ad al 
articulo ¿1 i de nuestra Carta Fundamental, 
ésta no podría renovarse sino después de 
un ;1;10, iO cual podría ser causa de incon­
venientes para la buena marcha del país. 

Al respecto, es preciso tener presente 
que, en conformidad al artículo 72 de la 
Constitución, es atribución especial del 
Presidente de la República declarar en es­
tado de sitio, en caso de conmoción inte­
rior, encontrándose en receso el Congreso, 
uno o varios puntos del territorio nacional 
y, por tanto, ésta puede ser ejercida en 
cua¡q~;jeI' momento que 8e reunan los re­
<luísiL(),~ indicados, En cambio, la dispo­
siciun del artíeulo ,fi, se refiere a materias 

.de le" p]"()píamente tales, y con la tramita­
ción ordinaria, entre las cuales no se en­
cuentra la declaración de estado de sitio. 

La Comisión, consideró que la tesis 
planteada por el s~ñor Ministro revestía 
todas las características de una cuestión 
previa, sobre la cual debía recaer un pro­
nunciamiento partieular de ella. Es así co­
mo antes de resolver en general sobre la 
proposición de ley de estado de sitio, se 
procedió a votarla y resultó rechazacia por 
jO \'obs contra 2. 

En consecuencia, la Comisión declara 
que, respecto de esta proposición de le,v, 
plh'da reeaer un pnmllnciamiento de apro­
bación, modificación o rechazo, de acuer­
do con las reglas generales. 

Corresponde, a continuación, a vuestra 
Comisión, entrar a estudiar la proceden-
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cia de la declaración de estado de sitio, de 
acuerdo con los antecedentes de que dispu­
so vuestra Comisión. 

Para estudiar este aspecto, es preciso 
distinguir dos cuestiones: una, de carác­
ter propiamente jurídico; y otra, que po­
dríamos denominar política y de hecho. 

En conformidad al artículo 72, atribu­
ción 17lil• inciso segundo, de nuestra Carta 
Fundamental "en caso de conmoción inte­
rior, la declaración de hallarse uno a va­
rios puntos en estado de sitio corresponde 
al Congreso, pero si éste no se hallare reu­
nido. p11e(le el Presidente hacerlo por un 
detenninado tiempo) si a la reunión del 
Conp.-reso, no hllbiere expirado el término 
señalado, la declaración que ha hecho el 
Presidente de la República, se entenderá 
como una proposición de ley". 

En consecuencia, debemos determinar 
previamente el significado o alcance de las 
palabras "conmoción interior", para que, 
una vez señalado éste, nos encontraremos 
en condiciones de conclúir si se reunen los 
requisitos correspondientes. 

La ley positiva no ha definido dichas 
expresiones y, en conformidad con lo dis­
puesto por el artículo 20 del Código Civil, 
contenido en el párrafo de la interpreta­
ción de la ley, debemos recurrir, para se­
ñalar al alcance de estas expresiones, a su 
sentido natural y obvio, seg¡ín el uso gene­
ral de las mismas palabras, que es el que 
se le señala en el Diccionario de la Real 
Academia. De acuerdo con ésta, la pala­
bra "conmoción" tiene tres acepciones; la 
primera, movimiento o perturbación viQ­
lenta del ánimo o del cuerpo; la segunda, 
tumulto, levantamiento, alteración de un 
reino', provincia o pueblo; y la última;. mo­
vimiento sísmico muy perceptible. 

De la primera de las acepciones, se ba­
san algu~os señores Diputados para sos­
tener que basta la alteración espiritual, 
que es la preparatoria de la consumación 
de una subversión, tumulto o transtorno 
y agregan, por ende, que no es preciso la 
existen<.:Ía ele hechos positivos, sino que 
bastaría la inquietud que aconsejara pre­
venirlos. Se agrega, además, que si exigie-

ra la existencia de hechos producidos, nó le 
correspondería al Ejecutivo intervención 
en ello, sino que, por revestir caracteres 
delictuale:-:, serían los Tribunales de 
Justicia los llamados a conocer de estos 
hechos punibles. 

La interpretación señalada fue acepta­
da por la mayoría ue vuestra Comisión por 
diversas nzones. En primer término, por­
que considera que la segunda de las acep­
ciones de la palabra "conmoción" es la que 
se aviene eon el texto de nuestra Consti­
bción, y 0ue en él se habla de conmo~ión 
int¡;rior, es decir de algo colectivo, que 
afecta a nrios individuos o grupo de in­
dividuos y, en tal sentido, se requiere que 
exista un tumulto o un levantamiento, es 
decir, hechos aislados o concatenados, pe­
ro producidos. Desde el punto de vista 
histórico, el estado de sitio en Francia, 
(l11e es el origen de esta institución en 
Iluestro país, distinguía el caso de inva­
sión de fuerzas extranjeras y de conmo­
ción civil, entendiéndose por esta última, 
hechos que significaran rebelión. 

Tam1Jién el Código Civil, en el artículo 
22 dice que el contexto de la ley servirá 
para ilustrar el sentido de cada una de sus 
p¡) rtes, de manera que haya entre todas 
ellas la debida correspondencia y armonía 
y la expresión "conmoción interior" la en­
contramos nuevamente en nuestra Cons­
titución Política dentro de las atribucio­
nes del Presidente de la República, en el 
:N9 10 del artículo 72, disposición en la 
cual se le faculta para decretar pagos no 
autorizados por la ley, con la firma de to­
dos los Ministros de Estado, sólo para aten­
der necesidades impostergables derivadas 
de calamidades públicas, de agresión ex­
terior o de "conmoción interna". Es eVÍ­

dente que el legislador al hablar en el pre­
sente caso de "conmoción interna", se ha 
referido, también, a hechos producidos y 
n.o a meras presunciones, porque de lo con­
trario, significaría que esta disposición, 
cuya interpretación correcta y acorde con 
su historia es la señalada, se prestaría a 
toda clase de abusos. 
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Carece, también, de fundamento la ase­
veracióp de que, tratándose de hechos pro 
ducidos, sea'n éstos de rebelión o sedición 
e importando, por tanto, comisión de de­
litos, no le cabría al Ejecutivo otra acti­
tud que poner a disposición de los Tribu­
nales a sus responsables, porque en tales 
casos al Poder Ejecutivo le corresponde 
una misión y al Poder Judicial otra. Al 
primero, poner a disposición de los Tribu­
nales a Jos responsalJles y, para evitar la 
propagación de estos excesos en que se 
hul1iere incurrido, aplicar las facultades 
del estado de sitio, esto es, tratar de re 
ducir la extensión del mal, trasladando 0 

deteniendo en sus casas o en lugares que 
no sean de detención, a los ciudadanos 
que se puedan ver atraídos a participar 
en los hechos, es decir, tomar las medidas 
necesarias para evitar la propagación y 
repetición del mal. Por otra parte, el Po­
der Judicial incoará los procesos para apli­
car las sanciones que el Código Penal y 
las leYés seflalen para castigar a los res­
ponsables. En consecuencia, la misión de 
uno y otro Poder del Estado es clara y 
bien delimitada. 

Aceptar la declaración del estado de si­
tio para prevenir hechos que no han ocu­
rrido significaría cambiar un régimen de 
. excepción, como es el de la restricción de 
las libertades, por uno que pasaría a ser 
de carácter permanente con estas garaa­
tías individuales limitadas. Si el Ejecutivo 
considera que las leyes permanentes no 
son suficientes para precaver estas situa­
ciones, delJe modificarlas para ampliarlas 
a aquellos, casos, que, por su gravedad, ne­
cesitan ser sancionada, y crear los delitos 
correspondientes. 

Dilucidada la cue"tión jurídica en rela­
ción con la interpretación de las palabras 
"conmoción interior", nos referiremos a 
Jos antecedentes de hecho, proporcionados 
por el seflor Ministro del Interior y de 
Justicia, que servirían de base suficiente 
para decretar el estado de sitio. 

El seflor Ministro del Interior, en la pri­
.mera sesión celebrada por la Comisión con 

este objeto, clió a conocer antecedentes 
tendientes a prolJar la Íl~filtración de los 
comuni"tas en los sindicatos y empresas 
de mayor importa ncia del paí". Expresó 
que ¡a Cutch, integrnda por comunistas y 

formada al margen de la ley, no persigue 
objeti\-os de índole sindical, sino que ac­
túa como agrupación de resistencia para 
derribar el gobierno constitucional de la 
~epública, lu que se demostraría, entre 
otras cosas, con el discurso pronunciado 
por el seflor Clotario Blest en la Plaza de 
Artesanos ele Iquique el 29 de agosto pró­
ximo pasado, en el cual se habrían pro­
ferido expresiones inj uriosas contra E:l 
Goblerw) ~' atentatorias al orden institu­
cional; en igual sentido, se habrían ex­
presado discursos el 5 de septiembre pró­
ximo pasado en una concentración efec­
tU2.da en Rancagua y en una manifesta­
ción que le ofrecieron los dirigentes sin­
dicales al seflor Blest en el Parq~e El Ro­
sedal, con fecha 13 de septiembre. 

En términos similares se habrían re­
fel'ido otros dirigentes sindicales, como 
el señor Héctor Olivares, Presidente del 
Sindica to Industrial de los Obreros del 
Cobre, en una concentración el día 14 de 
agosto; el secretario de Actas de la Cutch, 
don Bernardo Araya, en otra conc.entra­
ción nrificada el 2 de septiembre; el Te­
sorero seflor Zamorano, en una concen­
tración de obreros del calzado, realizada 
el ·1 de septiembre y los dirigentes seflores 
Arancibia y ,Juan Lamata, el 5 de sep­
tiembre. Analizó, tamhién, las palabras 
vertidas por el Diputado don Salomón 
Corbalán en una concentración efectuada 
en la Pi;¡za COll(leil, de Iy'uique. 

Señaló, también, la huelga reciente de 
los dtwiíos de autobuses, y, en relación con 
la penetración comunista, hizo ver la con­
signa de la Clltch de que se presentaran 
pliegos de peticiones en todas las indus­
trias con aumentos que fluctúan entre el 
80 y el :100 por ciento, con amenaza de 
paros si !la fueren atendidas íntegramen­
te por los empresarios. En lo tocante al 
movimiento de agitación en el campo, ex­
presó que la Federación Nacional de Tra-



SESION ~F\ EN MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1954 553 

bajadores Agrícolas ha enviado una cir­
c\llar a los trabajadores y medieros de 
fundos en la que los incita a mejorar las 
condiciones de vida mediante el paro en 
E',US faena s y los alienta a solicitar la de­
rogación de la ley NQ 8.811, sobre sindi­
calización c:lmpesina, la ley de Defensa de 
la Democracia .v el desahucio del Trata­
do d~~ Defensa con los Estados Unidos. 

Hizo notar en forma especial la pene­
tración comunista en las Fuerzas Arma­
das, en tal forma, que ha tratado de com-
prometer a los Suboficiales. ' 

Por último, se11aló algunos casos de sa­
l\Otajc, como el ocarrido en la Empresa 
Eléctrica de Iquique y de especulación con 
a rtículos de primera necesidad. 

El señor Koch, Ministro de Justicia, 
dentro de este orden de materia, dió a co­
nocer antecedentes enviados 'al 'Ministe­
rio de Relaciones Exteriores por la Em­
bajada de un país europeo, en los que se 
dan a conocer instrucciones que reciente­
mente ha impartido el Jefe del departa­
rrento especial para latinoamérica del Po­
lit Bureau, poco después de la muerte del 
Presidente de la República del Brasil, Ge­
tulio Vargas, que se refieren a directivas 
para actuar, del Partido Comunista en la­
tinoamórica y, relativamente a nuestro 
país, dió a conocer algunas instrucciones 
para estorbar, por todos los medios posi­
bles, Ja normalización de la producción y 
del comercio del cobre, el reajuste de la 
situación salitrera y otras fuentes de pro­
ducción. Indicó, por último, algunos an­
tecedentes sobre el movimiento de los 
obreros campesinos, del que se da cuenta 
por la publicación de un órgano comunis­
ta que se edita en Viena, de fecha 15 de 
agosto de 1954, llegado a Chile por in­
termedio de la Embajada Rusa en Méjico, 
que es el foco de la propagan{}a comunis­
ta para los países centro y sudamericanos. 

Vuestra Comisión consideró que, en re­
lación con las actividades del Partido Co­
munista y las declaraciones de dirigentes 
gremiales atentatorias contra el orden ins­
titucional, existen disposiciones perma­
nentes contenidas en la Ley de Defensa 

Permanente de la Democracia y otras le­
yes punitivas, que contemplan los medios, 
para reprimirlas. 

Con relación a los pliegos de peticio­
!le.;, el Cúdigo del Trahajo y otras leyes 
solucionan, por cauces normales, estas si­
tuaciones; y, en lo tocante a las activida­
des de carácter especulativo, leyes subs­
tantivas, como la del delito económico, 
despachada en prImer trámite por la Cá­
mara de Diputados, deberán aplicarse por 
por Tribunales de Justicia. 

Estimó, además, que los hechos dados a 
conocer no constituían lo que nuestra Car­
ta Fundamental ha entendido por "con­
moción interior" y, por tanto, no se reu­
nían los requisitos esenciales que deben 
concurrir para que proceda la declaración 
de estado de sitio, si se tiene presente que 
el país se encuentra en calma y no hay al­
teración del orden público. 

en mérito de los antecedentes expues­
tos y de los que, en su oportunidad, os da­
rá a conocer el se110r Diputado informan­
te, vuestra Comisión, por las mismas ra­
zones exp1'8sadas en su informe anterior, 
es decir, por la carencia de antecedentes 
suficientes que acreditaren la existencia 
de conmoción interior, que es requisito 
esencial para la declaración de estado de 
Ritio, acordó, por siete votas contra cin­
co, rechazar en general la proposición de 
ley sobre estado de sitio a que se refie­
ren los decretos números 3.694 y 3.713, 
publicados en los Diarios Oficiales de 22 
y 23 de septiembre próximo pasado, res­
pedi vamente. 

Sala de la Comisión, a 25 de octubre 
de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 19, 20, 
21 y 22 del presente, con asistencia de 
los se11ort;s Correa Letelier (Presidente), 
Alegre, Espinoza, Galleguillos don Flo­
rencio. J aramillo, Lea-Plaza, Martones, 
Pizarro don Fernando, Ríos,' Rosende, 
Sandoval y Schaulsohn. , 

Se designó diputado informante al Ho­
norahle señor Schaulsohn. 

Fdo.) : Ed¡W1'do Mena A., Secretario de 
la Comisión". 
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:n.-INFORME DE LA COMISIOX DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

en trámite de segundo informe del pro­
yecto de ley que suplementa algunos ítem 
del Presupuesto vigente y pasa a daros 
cuenta de los acuerdos adoptados. 

De las indicaciones que le fueron formu­
ladas en la discusión general dió acogida 
a las del sei10r Enríquezque tendían a 
agregar al texto del proyecto un ítem por 
80 millones para la enseñanza universita­
ria y otro por 40 millones para pagar al 
personal del Poder Judicial la asignación 
de título que se le adeuda. Ambas indi­
caciones corresponden a suplementacio­
nes propuestas por el Ejecutivo en el men­
saje, que se habían dejado pendientes en 
el primer informe, por haber comprendi-

,do éste sólo una parte de los suplemen­
tos propuestos, desglosándose lo más ur­
gente a petición del propio Ejecutivo, en 
atención a que el estudio del resto de los 
ítem demandaría un tiempo largo que no 
se avenía con el apremio y urgencia de las 
partidas en cuestión. 

Se ha dado acogida, también, a la indi­
.cación de los señores lVIallet y Alegre pa­
ra modificar la glosa contenida en el ítem 
que se refiere al aporte a la Corfo, con el 
objeto de que pueda atender a los gastos 
de administración, los que, no obstante 
estar comprendidos en el plan de inver­
sión de los $ 2.150.000.000 según se ex­
presó en el primer informe, no podrían 
ser efectuados en atención al texto de la 
glosa. 

Se han desechado las indicaciones res­
tantes que tenían por objeto señalar una 
inversión específica a los fondos que se 
entregan a la Corfo. N o se ha creído con­
veniente proceder en esta forma por la 
interferencia que en 10R planes estudiados 

por el Consejo respectivo y los departa­
nientos correspondientes, pudiera signifi­
car una norma legislativa rígida. 

En este trámite reglamentario se han 
inirod ucido al proyecto otras modificacio­
nes como consecuencia de haber incorpo­
rado a su texto otros ítem de suplemen­
tos contenidos en el mensaje, que son los 
que la Comisión ha alcanzado a estudiar­
y aprobar hasta el momento. El resto se­
rá informado posteriormente. 

Los suplementos que se han agregado 
en esta oportunidad al proyecto importan 
en el hecho una reposición de las sumas 
que fueron deducidas del proyecto de ley 
de presupuestos, cuando, por razones de 
financiamiento, la Comisión Mixta hubo 
de hacer una reducción general. Su justi­
ficación, por lo tanto, radica en el hecho 
de permitir que el año fiscal pueda llegar 
a su término, cubriéndose, así, los meses 
finales que prácticamente no tenían asig­
n~do suma alguna en los ítem variables. 

El proyecto que en este trámite se pro­
pone a la Honorable Cámara importan un 
gasto total de $ 5.517.759.352, compren­
diéndose en esta suma, fuera de las su­
plementaciones propiamente tales a ítem 
del P r e s u p u e s t o, una partida de 
$ 180'.000.000 destinada a permitir que la 
L. A. N. haga frente a compromisos con·· 
traídos con anterioridad relativos a ad­
quisición de material de vuelo. Las nece­
sidades de esta empresa son superiores, 
pero, dada la estrechez actual de recur­
sos, la suma en referencia está destinada 
a hacer frente a las exigencias mínimas 
del presente año. 

El gasto total, como se expresó en el 
inrorme anterior, se cubre con los recur­
sos que proporcionará durante el presente 
año la ley de reforma tributaria, que se 
dictó, precisamente, entro otros objetivos, 
para financiar este proyecto de suplemen­
tos al Presupuesto vigente. 
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La Comisión de Hacienda cumple, e n se guida, con las normas reglamentarias 
que se refieren a los segundos informe s (artículo 64 en relación con el 125 del 
Reglamento) : 

l.-ARTICULOS QUE NO FUERO)J OBJETO DE INDICACIONES NI DE 
MODIFICACIONES. 

::\0 hay. 

IJ.-ARTICULOS MODIFICADOS. 
El 19. 

lII.-ARTICULOS NUEVOS INTR ODUCIDOS; 
IV.-INDICACIONES DESECHAD AS; 

Las siguientes formuladas en la discu sión general: 
Del señor Montané, para modificar e 1 ítem 17; 01: 07, c-1 en la siguiente forma: 

17101107 1c-1 
I , , 

Aporte fiscal a la Corporación de Fomento de 
la Producción, para el desarrollo de sus pla­
nes administrativos, aportándolo en la forma 
siguiente: 

A ENDESA ........................ $ 700.000.000 
810.000.000 
275.000.000 
365.000.000 

A ENAP .......................... . 
Interconexión Cipreses ... ... ... ... ... .. 
Servicios Varios ... ... ... ... ... . .. 

$ 2.150.000.000 

Del señor Bucher, para agregar en el ítem 17 1 0107c-1, después de la frase 
"sus planes de fomento", lo siguiente: "in cluyendo $ 10.000.000 para la electrifica­
ción del pueblo de Coihaique y $ 6.000.000 para la electrificación de los pueblos de 
los Muermos y Maullín". 

De los señores Flores y Mag:-tlhaes, pa ra consultar en el mismo ítem, después 
de la frase "sus planes de fomento" lo siguiente: "la cantidad de $ 50.000.000 pa­
ra mecanizar los puertos de Chañaral, Ca ldera y Huasco". "Esta suma se deducirá 
de la partida Aporte a la Endesa". 

De los señores Lea Plaza, Puentes Gatcía y VI'-eber, para disminuir en 
$ 20.000.000 1m; gaRtos variables y admi ¡üstratiyos de la Corporación de Fomento 
de la Producción, quedando éstos reduci dos a ~ 2.130.000.000 Y para aumentar en 
$ 20.000.000 el .aporte a los Ferrocarril es del Estado para la construcción de la 
Estación de los Ferrocarriles del Estad o "Punta de Rieles", de la ciudad de Val­
divia. 

El proyecto de ley, en este trámite reglamentario, se recomienda aprobar en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 19-5upleméntanse en las cantidadeR que se indican los siguientes 
ítem, letras o números del Presupuesto vigente, aprobado por ley N9 11.498: 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01 ¡01104-g 
" i-l 
" j-l 
" j-2 

" k-l 
m-l 

" r-2 
" v-l 
" w-2 

Materiales y artículos de consumo '" ... . $ 
Rancho o alimentación '" ... '" ... .. 
Para la impresión del mensaje presidencial 
Para atender a gastos de impresos, suscripcio-

nes a diarios y revistas, encuadernaciones 
Gastos generales de oficina: Presidencia ... 
l\IaCltenimiento de vehículos motorizados: Pre-

sidencia. .. .., ... '" ... ... . .. 
Para gastos de agua potable ,1; teléfonos 
~/ arios e imprevistos . " '" ... 
Para di'¡ersas aciquisiciones 

Servicio Nacional de Bienestar 11 Auxilio 
Soci4les: 

Olj02¡04-e 
" r-l 
" r-2 
" t 

Arriendo de bienes raíces ... '" ... ... . 
Electricidad y gas ... ... '" .. , '" '" . 
Agua y teléfonos ... "'j •••••••• , •••• , 

Auxilios extraordinarios '. .. ... ... ... '" 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Dip'l1,tados. 

02¡02¡04-j Impresos, impresiones y publicaciones ... . 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Consejo de . Defensa Fiscal. 

031 02 ¡04-e 
" j 
" v-l 

Arriendo de bienes raíces 
Impresos, impresiones y publicaciones ... .. 
Gastos judiciales y, varios en Santiago y en 

provincias . .. ... '" ... .., '" '" ... 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría 11 Administración General. 

04¡01¡04-g l\Tateriales ~' artículos de consumo '" ... . 
" j Impresos, impresiones y publicaciones ... . 
" r-l Electricidad y gas, por intermedio de Aprovi-

sionamiento ... '" ... . .. 
" r-2 . Agua y teléfonos . ..... ...... ...... ...... . .... . 

" w Adquisiciones ...... . .... , ...... ...... . .... . 

400.000 
4.800.000 

200.000 

100.000 
70.000 

400.000 
475.000 

] .400.000 
300.000 

553.112 
44.000 / 

]60.000 
8.500.000 

12.000.000 

120.000 
40.000 

50.000 

131.000 
100.000 

100.000 
160.000 

40.000 
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Bervicio de Gobierno Inte1·io1'. 

64¡02!04:d-l Para el pago de jornales e i~posici(ín patronal: 
Jardín Zoológico '" ... ... '" ... '" . 

" d-2 Para el pago de jornales e imposición patronal: 
CelTo San Cristóbal '" ... ... '" .. , .. 

" d-:3 Para el pago de la asignación familiar del per-
sonal a jornal: ,Jardín Zoológico ...... '" ., g') 

-~ Para combustible destinado a la calefacción de 
Intendencias y Gobernaciones ... '" ... . 

" i-2-1 Forraj e: Jardín Zoológico '" ... ... '" . 
" i-l Reparaciones de Retenes de Carabineros del 

Cerro San Cristóbal. " ...... '" .... . 

" r-2 Agua y teléfonos: Gobierno Interior ... 

D'írección General de Correos y Telégrafos. 

04.03 04 0--1 
I 

" f-l 

" f-2-2 

g-l 

" g-2 

" i-2 
" j 
" 1-1 
" m 
" v-3 

04103 \04 ,\"-4 

" v-5 

Para pagar las gratificaciones por serVIclOS 
nocturnos y en días festivos, de acuerdo con 
los Arts. 35 al 40 del D'F'L. NQ 256, de 29. 
VII. 1953 .... '" ... '" .......... . 

Pasajes :' fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del ~stado ;.. ... ... ... ... ... ... '" 

Para el ~ago de la movilización ~. tránsito de 
la correspondencia por vía t~rrestre, maríti­
ma y aérea dentro y fuera del país, incluyen­
do el pago de imposiciones adeudadas al 
Servicio de Seguro Social por el año 
1953, del personal de valijeros, ascendente a 
$ 875.000 ...... '" '" '" ... '" '" 

Para adquisición de materiales y artículos de 
consumo por intermedio de Aprovisiona-
miento ...... '" '" ... '" ... '" '" 

Para adquisición de materiales y artículos de 
consumo, por intermedio de las Administra­
ciones Provinciales, Santiago inclusive, sin 
intervención de Aprovisionamiento .. . 

Forraje .. , ... '" ... '" '" ........ . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. , '" 
Reparaciones de líneas telegráficas . .. '" " 
Mantenimiento de vehículos motorizados . .. . 
Para contribuir al sostenimiento de la Clínica 

de Correos y Telégrafos y para la atención 
de la Oficina de Bienestar '" '" ... '" 

Para pagar a los Agentes Postales Subyencio­
nados, de acuerdo con la clasificación que ha­
ga la Dirección General, aprobada por el Go­
bierno, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 
N~) 7.:392, artículó 95 ..... , '" ...... '" 

Para pagar las imposiciones patronales de los 

1.758.500 

500.000 

31.740 

30.000 
1.556.000 

50.000 
100.000 

10.000.000 

1.000.000 

6.000.000 

2.820.000 

680.000 
1.000.000 
5.000.000 
2.500.000 
1.000.000 

100.000 

2.000.000 
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Agentes Postales Subvencionados al Servicio 
de Seguro Social '" ... ... ... .., ... 

Para pagar al Banco del Estado las comisiones 
por transferencia de fondos para el pago de 
giros postales . " ... '" '" ... ... ... . 

Carabineros de Chile. 

041°5104 i-2 Forraje ...... '" ......... '" 
" i-3-a Vestuario y equipo: Para la tropa 

Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas. 

041 07¡02¡f-2 

04¡07¡041c-l 

" 8-1 

t -

Para pagar la asignación de título profesional, 
de acuerdo con el artículo 75 del D' F: L. N9 
256 ..... , '" '" '" ... '" '" '" ... 

Arriendo de Bienes raíces: De las oficinas de la 
Dirección ... '" '" '" '" ........ , . 

Para atender a los gastos de las empresas de 
servicios eléctricos, cuya explotación tome a 
su cargo la Oficina, en virtud de las disposi­
ciones del D F,L. N9 244, de 15. V. 31, y de 
la ley N9 6.169, de 27. I. 28. etc. '" ... '" 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Secretaría y Administración General. 

05 i 01 !04¡v-ll I I Para reembolsar al Banco Central de Chile los 
fondos que correspondan al producto de las 
liquidaciones de diversas firmas a las que se " 
les aplicó medidas de control económico du-

500.000' 

500.000 

25.000.000 
165.000.000 

540.000 

300.000 

2.000.000 

rante la última guerra mundial ...... '" 15.200.noo' 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secreta,ría y Administración General. 

07¡01¡08ig-1 Suma global que se destinará a la enseñanza 
superior para ser distribuída con plena au­
tonomía en los ítem 01¡02 y 04 del Presu­
puesto Universitario, etc. ... '" '" '" 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra. 

09¡01/04/i-1 Rancho o alimentación 
••• '" •••••• o ••• 

80.001J.000 

110.000.000 
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Subsecretaría de Ma1·ina. 

10f01 !O·J .i-l-l Rancho o alimentación ... ... ... '" ... 

Su/JS(("í'{;taría de A 1)iación. 

11'01'04 i-l-1 Rancho o alimentación ... 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Suhsecretaría de Comercio e Industrias. 

17
1
°1 i07e-l Aporte fiscal a la Corporación de Fomento de 

la Producción para el desarrollo de sus pla-

c:~s!d¡:",'''''; 

120.450.000 

62.000.000 

nes y gastos de administración '. " ... .... 2.150.000.000 

Subsc creta1'ía de Transportes. 

170908-0 : . Empre::;a de los Ferrocarriles del Estado 2.000.000.000 
p-1 A la Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, como aporte del Estado 500.000.000 

TOTAL ...... '" $ 5.297.759.352 

Artículo 29-Autorízase al Presidente d e la República para entregar a la Línea 
Aérea Nacional, por una sola vez, y como a porte extraordinario, la suma de 
$ 180.000.000. ~ 

A rUculo 3Q-Créase, a continuación d e la actual glosa de la letra f) del ítem 
08:01 :02 del Presupuesto del Ministerio d e Justicia, la siguiente: 

2) Para pagar al personal del Poder Judicial la 
asignación de título profesional a que tiene 
derecho conforme a la ley NQ 10.990 y Art. 
75 del Estatuto Adimin~trativo, reconocido 
por la Contraloría General de la República . 40.000.000 

Artículo 4Q-El gasto que represente la aplicación de esta ley se cargará al ren­
dimiento de la ley N9 11.575, de 14 de Agosto d.e 1954". 

Sala de la Comisión, 22 de octubre de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 21 del a ctual, con asistencia de los señores Aldll'­

nate (Presidente), Carmona, Corbalán, Correa don Salvador, Enríquez, Foncea, 
Mallet, Martones, Montané y Valdés do n Luis. 

Diputado informante, el H. señor Martones.-(Fdo.) Arnoldo Kaempfe Bor­
,dalí, Secretario de la Comisión. 
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32.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
El 22 de noviembre del presente :'.ño 

] 954 se entera un siglo' del fallecimiento 
del ex Presidente de la República, Gene­
ral don José Joaquín Prieto Vial. 

Nacido en Concepción el 20 de agosto 
de 1786, de familia de tradición militar, 
ingresó al Ejército del Rey en calidad de 
teniente de milicias de caballería de esa 
ciudad el 19 de agosto de 1805. 

En la revolución de la Independencia 
el Capitán Prieto figuró desde el primer 
momento como un patriota entusiasta. 

En 1811 tornó parte en la expedición 
enviada en auxilio de Buenos Aires, ciu-

dad donde contrajo matrimonio con doña 
Manuela Warnes García de Zúñiga, dis­
tinguida dama de la sociedad argentina. 

Vuelto al país y como Capitán del Re­
gimiento de Húsares de la Gran Guardia, 
hizo toda la campaña contra Pareja, dis­
tinguiéndose en muchos encuentros, como 
Quirihue, San Carlos y El Roble, donde 
sus resol]..lC'iones rápidas e inteligentes 
dieron la victoria a los patriotas. 

Don Francisco Encina dice a este res­
pecto: "Don Joaquín Prieto fué el único 
chileno que reveló dotes para el coman­
dó estratégico y táctico, en la larga y ac­
cidentada lueha por la emancipación. Des­
de el primer momento exteriorizó en el 
de~;empeño de las numerosas comisiones 
que se le confiaron y en los trances im­
previstos que fueron sus consecuencias, 
certero golpe ~ de vista militar y una cau­
tela y saga ciclad que se conciliaban con la 
audacia oportuna y con una firmeza in­
teligente en las decisiones. En Quirihue 
y Cauquenes, no :sólo adivinó los propósi­
tos del enemigo, sino que sin titubear to­
¡.nó 1as únicas medidas que podían salvar­
lo del desastre". 

Siempre fué un ejemplo para el ejérCi­
to patriota, la disciplina que supo estable­
cer Prieto entre sus subordinados. 

Era muy afecto al General O'Higgins, 

por lo cual Carrera quiso alejarlo de su 
lado, y envió al Teniente Coronel Prieto a 
reclutar 200 hombres al partido del Choa­
pa. En el desempeño de esta misión se en 
contraba cuando el desastre de Rancagua. 

Prieto, entonces, emigró a Buenos Ai­
res, donde el Gobierno le dió un cargo en 
los Arsenales de Guerra y lo nombró J e­
fe de una Brigada de Artillería de Mari­
na. Estos cargos los renunció, al comen­
zar San Martín la organización del Ejér­
cito de los Andes, y se fué a Mendoza a 
ofrecer sus servicios. 

Atravesó los Andes, dirigiendo al gru­
po de Oficiales que venía destinado a or­
ganizar en Chile un nuevo Ejército, co­
rre3pondiéndole a Prieto la organización 
de nuestro primer batallón de artillería. 

También fué nombrado Comandante 
General de Armas de Santiago, cargo que 
desenper:clha cuando sobl'evino la SOl'pre­
sa de Cancha Rayada (19 de marzo de 
1818). En esos terribles momentos se de­
dicó día y noche a preparar la defem:;a de 
la capital. Debía mantener el orden en la 
ciudad, organizar, instruir y equipar una 
división de reserva. 

Don Francisco Encina dice refiriéndo­
se a la eficientísima labor de Prieto en 
esos día,,: "Su nombramiento de Coman­
dante de Armas de Santiago, fué una ver­
dadera providencia para la libertad elfO 
América". 

Efectivamente, logró mantener el or­
den y supo darle tranquilidad a los habi­
tantes que se preparaban para emigrar 
nU2vam2nte a Mendoza. Organizó las de­
fensas hasta el último momento, en qu~ 
iniciada ya la batalla, se fué al campo de 

_ ::\!aipú acompañando al Director Supre­
mo. 

El Gobierno lo ascendió a Coronel, en 
reconocimiento de su inmensa labor para 
lograr esa victoria. 

En la organización del Ejército Liber­
tador y de la Primera Escuadra Nacional, 
el Coronel Prieto, como Director de la 
Maestranza, desarrolló una labor tesone­
ra., económica y práética. En un país po-
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bre, sacó de la nada los elementos nece­
sario:,; para dar la libertad al Perú, hecho 
de tanta significación en la independencia 
de América. 

En octubre de 1820, se le comisionó pa­
ra batir a las montoneras realistas, que 
asolaban las provincias del sur. 

Refiriéndose a esta actividad de Prieto, 
dice un historiador: "De una sagacidad 
ndmil'able, de certero ojo militar y de 
gran iniciativa, estaba en situación de 
deiiempeñarse correctamente. Astuto, 
periipicaz y conocedor de los hombres más 
de toda ponderación, era absolutamente 
el único militar de su época que podía pa­
cificar el sur". 

"En la comarca, nadie había sabido 
hasta ahora reprimir los desmanes de los 
oficiales y de la tropa. Prieto mantuvo 
una disciplina severa que la provincia no 
volviú a conocer sino en los tiempos de 
Por~ales. Su energía templada que, bajo 
formas suaves y amables llevaban el res­
peto, el orden y la seguridad a todas par~ 
tes, hicieron más patriotas en seis meses 
que en ocho años las' campañas de sus 
predecesores" . 

Barros Arana dice que "En vez de se­
guir el ejemplo de los otros jefes que ha­
bían tenido el mando del distrito, y las 
instrucciones que había recibido del Mi­
nisterio de Guerra, se empeñó en estable­
cer como sistema administrativo, una es­
merada modera'ción". 

"Y estos distinguidos servicios del jefe 
de lól segunda división ~agrega Vicuña 
Mackenna- deben considerarse tanto 
más meritorios cuanto que eran única­
mente el fruto de su vigilancia, de su in­
genio y sobre todo de su propio dictado, 
porque ya hemos visto que había desobe­
decido las crueles y absurdas instruccio­
ne~; que le habían enviado de Santiago, y 

atre"íasé aún, bajo su propia responsa­
bilidad, al otorgamiento de un perdón in­
condiC'ional ofrecido en nombre de la au­
toridad suprema". 

En julio de 1821 reemplazó al General 

Freire en el mando general de la provin­
cia de Concepción y del Ejército del Sur. 

A fines de septiembn~, Benavides pasó 
-!qBq n8 9zauma :\ o\::¡-OlH la a:tuamp.Aanu 
tual campaña de destrucción. Prieto dejó 
Concepción y con todas las tropas dispo­
nibles se lanzó en busca de la batalla, )a 
que tuvo lugar a orillas del río Chillán el 
10 de octubre ele 1821, y que significó la 
clerrC'ta de la montonera y el comienzo de 
su fin. 

Cuando la Rituación política del Gobier­
no de O'Higgins se hizo insostenible, nom­
bró éste a Prieto, General en Jefe de las 
fuerzas del Gobierno. En el desempeño 
de este cargo le tocó, después de la abdi­
cación de O'Higgins, mantener el orden 
en la capital y sostener a la Junta de Go­
biel'l1o hasta la llegada ele Freire. 

Con el fin de no crearle dificultades al 
nuevo Gobierno, se retiró del servicio y 
se dedicó a la agricultura. En esos años 
fué miembl"O del \Congreso Constituyente 
de 1823, del Senado Conservador de 1824, 
del Congreso 1824-25, del Congreso Cons­
tituyente de 1828 y del Senado de 1828-
29. 

En 1828, el Gobierno de Pinto le con­
fió nuevamente el mando del Ejército del 
Sur, con el propósito ,de aprovechar sus 
aptitudes en la lucha contra los Pinchei­
ra. Se hallaba en este puesto cuando, des­
quiciados lo~.; nuevos moldes constitucio­
nales, la asamblea de Concepción desco­
noció la autoridad del Gobierno de San­
tiago y Prieto con su Ejército marchó so­
bre la capital. 

En los alrededores de Santiago se pro­
dujo el combate y el Tratado de Ochaga­
vía (11 de diciembre de 1829), que orde­
nó la elección de una Junta de Gobierno, 
que más tarde nombró a Prieto General 
en Jefe. Este con sus tropas aseguró en 
Lircay la vida del Gobierno y con él co­
menzó un nuevo capítulo de la Historia 
de Chile. 

Fallecido don José Tomás Ovalle, que 
servía la Presidencia de la República, se 
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verificó el /15 de marzo de 1831 la desig­
nación de electores de Presidente, que re­
unidos en las cabeceras de provincia el 5 
de abril eligieron para un periodo presi­
dencial de 5 años, Presidente a don José 
Joaquín Prieto y Vicepresielel1te a don 
Diego Portales. Prieto se hizo cargo ele la 
Presidencia el 18 de septiembre de 1831 
y Portales, que renunció indecl¡nablemen~ 
te el cargo, renuncia que fué rechazada 
por el Congreso, sólo cesó legalmente en 
el cargo al promulgarse la Constitución 
que lo suprimía. 

Un mes llevaba de vida la Presidencia 
de Prieto, cuando el 20 de octubre se 
inauguró la Gran Convención, que dló ori­
gen a la Constitución de 1833. 

Los Gobiernos y los Congre;;Qs que se 
habían sucedido en Chile, desde la Inde­
pendencia, no habían podido encontrar 
una fórmula constitucional práctica y 
adaptable a las circunstancias del país. 

La principal virtud de la Constitución 
del 33, fué' el haber sido aplicable y el 
habernos servido de Norma Constitucio­
na] durante más de 90 años. l\Ierecimen­
to para aquellos que le dieron vida, mé­
rito para aquellos gobernantes que se 
ajustaron a ella sin torcerla y p.ara el país 
que supo respetarla. 

No cabe duda que la Constitución del 
33 es el paso más trascendental dado por 
Chile en su vida iEdepenelienü', y ei\, al 
mismo tiempo, la más magníficJ obra del 
Presidente Prieto. 

N o queremos seguir paso a p.aso los he­
chos de la Administración de Prieto, que 
ya ha sido estudiada desapasionadamen­
te, que es muy conocida y apreciada en su 
verdadero valor y que se destaca incon­
fundible en la historia de América, por 
ser el primer período constitucional com­
pleto realizado por el mandatario de un 
pueblo de origen español. 

Este hecho notable se encarnó en nues­
tramentalidad, junto con el sagrado res­
peto que se produjo entre nosotros por 
nuestra Constitución, y ha podido' repe­
tirse casi sin interrupción, dándonos la 

más limpia serie de gobiernos sucesivos 
que, por sobre consideraciones políticas 
oportunistas, han respetado la legalidad 
y el derecho, y de un pueblo que ha sabi­
do temperar sus ansias, somet idd r1emo­
cráticamente a los mandatarios que él 
mismo se ha dado. 

Sólo r!os interesa en este momento se­
ñalar los rasgos culminantes de este Go­
bierno, aquellos que le dan más relieve, 
pues nuestro propósito es mostrar única­
mente la labor de la vida entera de don 
Joaquín Prieto, puesta al servicio de la 
Patria, vida de sacrificio que iniciada en 
la milicia, seguida en la administración 
de Ejército, en la administración provin­
cial, en el Parlamento, en la Jefatura del 
Ejército, no terminó en la Presidencia de 
la República, sino que, siempre dispuesto 
a servir a su país, aceptó despué3 la In­
tendencia de Valparaíso,. en e;'.e mo­
mento, gracias especialmente a las sabias 
di"posici(mes tomadas durante Sll Gobier­
no, ya se estaba destacando como el pri­
mer puerto del Pacífico. Al mi:-:mo tiem­
po, desempeñó el cargo de Comandante 
General de Marina. Más tarde fué desig­
nado Consejero de Estado y en 184G fué 
elegido Senu([c,r ele la República. 

Una de la s realizaciones más impor­
tantes de la Presidencia de Prieto fué el 
orden impue'lto a la economía nacional y 
todas sus disposiciones financieras. 

La guerra ele la independencia. las 
montoneras realistas, las. reyo;uciones, 
los ataques de los indios, habían asolado 
nuestros campos, especialmente en las 
provincias del sur, durante veinte años, 
destruyendo las cosechas, terminando con 
el ganado, quemando los graneros: en re­
sumen, se había destruído la principal 
fortuna particular y, como consecuencia, 
se habíu agot.ado la fuente de las entra-' 
das fiscales. La guerra continuada man­
tuvo fuertes contingentes en el ejército, 
privando a la agricultura y a la minería 
de la mano de obra y de la dirección ne­
cesaria, para su mantenimiento en pro­
ducción y progreso. 
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Por otra parte, la improvisación de los 
funcionarios que venían sin conocimien­
tos y gracias a sus afinidades con 'las ex­
cesivas revoluciones, a ocupar cargosim­
portantes en la desorganizada adminis­
tración pública de la época, sin atenerse 
en sus procedimientos a la rígida regla­
mentación C'olon~al ya caduca, ni a las 
nuevas reglamentaciones por confusas, 
contradictorias, inaplicables y en la ma­
yoría de los casos inexistentes. 

El crédito interno estaba agotado por 
aniquilamiento de los capitales particula­
res, y por la desconfianza que producía el 
hecho que las deudas y sueldos no paga­
dos sumaban $ 4.000.000, C'antidad equi­
valente a tres veces el valor de las entra­
das anuales, que ese añ.o alcanzaban sólo 
a $ 1.500.000. 

Nuestro crédito externo era nulo, pues 
la paralización del empréstito de un mi­
llón de libras contratado en Londres por 
el Gobierno de O'Higgins para afrontar 
los gastos de la Expedición Libertadora 
al Perú, nos había dejado desacreditados 
en el mercado mundial de capitales. 

Esto" males los solucionó el Gobierno 
decretando severas economías, modifi­
cando en forma hábil el engorroso siste­
ma de tributos y el régimen aduanero. 

En esta forma, con las entradas ordi­
narias se logró cancelar gran parte de la 
deuda interna y servir regularmente el 
resto que fué consolidado. Asimismo, se 
reinició el servicio de la deuda externa. 
Es de hacer notar que estos resultados se 
alcanzaron en momentos en que el erario 
nacional se veía seriamente comprometi­
do con los gastos originados por la expe­
dición contra la Confederación Perú­
Boliviana. 

No escapaba a las preocupaciones de 
este clarividente gobernante, la industria 
básica de nuestra producción. Junto con 
la apertura de nuevas vías de comunica­
ción y restablecimiento de las antiguas, 
daba vida, creándola, a la Sociedad Na­
cional de Agricultura, a la cual entrega-

ba una quinta en las inmediaciones de 
Santiago, la actual Quinta Normal, para 
que en ella experimentara los progresos a 
que estaba llamada la agricultura nacio­
nal. 

Otra preocupación de ese Gobierno se· 
manifestó en un mensaje que fué aproba­
do por el Congreso en 1835, otorgando el 
privilegio exclusivo por el término de 10' 
años, para el establecimiento de la nave­
gación a vapor en los mares y ríos de' 
Chile. Esta protección permitió el esta­
blecimiento de una de las primeras líneas 
<le vapores en el mundo, llegando los pri­
meros vapores a Valparaíso en octubre' 
de 1840. 

El reconocimiento de la Independencia 
de Chile por la Santa Sede, de q1.lien se 
obtuvo la erección de las diócesis de La 
Serena y Ancud y la elevación a Arqui­
diócesis de la de Santiago, fué una de las 
actuaciones del Gobierno de Prieto. 

En materia de educación es importan­
te hacer resaltar el decreto que el Presi­
dente Prieto dictó el 17 de abril de 1839 
y que lleva la firma de él y de su Minis­
tro de Justicia e Instrucción Pública, don 
Mariano Egaña, que por estimarlo de 
gran interés queremos recordar sus dis­
posiciones, que dice así: 

"Artículo 19-Queda extinguido desde· 
hoy el establecimiento literario conocido 
con el nombre de Universidad de San Fe­
lipe. 

Artículo 29-Se establece en su lugar· 
una Casa de Estudios Generales, que se 
denominará "Universidad de Chile". 

Artículo 3<'>-Este establecimiento se 
situará en el nuevo edificio', construído , 
con este objeto. 

Artículo 49-Se trasladarán, igualmen­
te, a este edificio la biblioteca y museos 
nacionales, el gabinete de Historia N atu­
raI, la AC'ademia de Jurisprudencia y los 
demás establecimientos literarios de la 
capital". 

El Presidente encomend6 a don Andrés 
Bello la redacción de un proyecto de ley 
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orgánica de la nueva Universidad. Bello 
en su infatigable decisión de servir a la 
nueva patria que había elegido, redactó 
un proyecto de 'ley que, con ligeras modi­
ficaciones fué presentado al Congreso. Le 
correspondió al entonces Ministro de Ins­
trucción Pública don Manuel Montt, irr.t­
pulsar su aprobación. Pero esta iniciati­
va sólo se convirtió en ley durante la Pre­
sidencia de su sucesor, don Manuel Bul­
nes. 

Otra actuación importante en materia 
eduC'acional es el decreto dictado en 1835, 
que dió plena autonomía, hace casi 120 
años, al Instituto Nacional, separándolo 
del Seminario de Santiago y ·de los demás 
Institutos de instrucción de aquella épo­
ca, tales como el Colegio Jesuita de San 
Francisco Javier, la Academia de San 
Luis y otros, que habían sido refundidos 
en un solo plantel educacional con el nom­
bre de Instituto Nacional, el año 1813. 

Llegaron las jóvenes Repúblicas de la 
América española a una gran encrucija­
da, cuando don Andrés de Santa Cruz pu­
so en' juego su poderosa inteligencia, sus 
condiciones de político, junto con su fal­
ta de escrúpulos que aceptaba todos los 
medios con tal que lo acercaran al fin 
que se había propuesto. 

Por medio de la intriga, el fomento de 
las ambiciones y pasiones {fe los caudi­
los, logró llegar al Gobierno de Bolivia, 
su patria, dividir al Perú en dos Estados 
y por fin formar la Confederación Perú­
Boliviana, integrada por los Estados Nor 
'y Sur Peruanos y Bolivia, en la que él tu­
vo el título supremo de Protector. 

Pero las ambiciones de Santa Cruz no 
'habían alcanzado con este gran éxito de 
su política, la meta deseada. 

Hijo de español y de india, descendien­
'te del Inca, tenía admirablemente mez­
cladas las ideas de reconstruir el antiguo 
Imperio de los Incas, bajo las formas del 
recientemente extinguido Virreinato del 
Perú. 

y tanto los limites del Imperio Incaico, 
,como del brill~nte Virreinato, sobrepasa-

ban las fronteras de la Confederación 
Perú-Boliviana, pues quedaban fuera de 
ellas el Ecuador, las provincias del Nor­
te argentino y Chile. 

La ambición insatisfeéha de Santa 
Cruz se dirigió entonces, por una parte, a 
fomentar los descontentos internos en es­
tos países y en producir levantamientos 
que debilitaran los Gobiernos establecidos 
y si fuera posible entronizara en el poder 
elementos que, por compromisos, facili­
taran su objetivo. Por otra parte, se diri­
gió especialmente a estorbar el poderoso 
crecimiento económico de Chile, con mi­
ras a que la Confederación mantuviera la 
hegemonía económica que había tenido el 
'Virreinato en el pasado colonial. 

Pero la sutil inteligencia de Santa Cruz 
ce encontró en Chile con un paíz organi­
zado, gobernado por hombres de 'gran vi­
sión. que persiguiendo la defensa de la 
Patria. tomaron la resolución de darle 
nuevamente la autonomía al Perú, sepa­
rándolo de Bolivia. 

En esta lucha sorda las maquinaciones 
de Santa Cruz culminaron con el motín 
de quillota y el asesinato de don Diego 
Portales, pero la autonomía de Chile la 
pudo asegurar el Gobierno de Prieto con 
la Expedición Restauradora, comandada 
por don Manuel Bulnes, que destruyó el 
ejército de la Confederación en los cam­
pos de Yungay. 

K,ta campaña de defensa preventiva, 
sostenida por Chile sin ningún espíritu de 
conquista, es uno de los timbres de glo­
ria del Gobierno de Prieto, que pude rea­
lizarla con los fondos ordinarios del Pre­
supuesto. 

Si buscamos en Prieto su característi­
ca más sobresaliente nos encontramos 
con ese don, tan valioso en un mandata­
rio, de saber encontrar a sus colaborado­
res, distinguiendo las verdaderas capaci­
dades de ~os hombres. No tuvo Ministros 
ni funcionarios mediocres. Su obra cum­
bre en el arte de conocer a los hombres, 
fué sin duda el haber reconocido las con­
diciones extraordinarias de Portales, ha-
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berle facilitado la acción al gran Minis­
tro, y más que eso, haberlo obligado a 
actuar. 

Esta confianza que manifestó Prieto 
por Portales no fU2 obstáculo para ac­
tuar independientemente en cosas tan 
fnndament::J.les ,,-omo la preperación. es­
tudio y aprobación de la Constitución del 
83, Y aú~ más, para enfrentarse al Minis­
tro para imporler más Lenevolenl'Ía, SlJa­

vidad y espíritu de armonía. 
y cuando despuéR del sangriento sacri­

ficio del Barón, vemos como sigue el ré­
gimen sin variaciones, con una firme con­
tinuidad, que sorprende al estudioso de 
la Historia y 10 lleva al convencimiento 
de que hubo una unidad de pensamientos 
y de propósitos entre esos dos hombres y 
que Prieo buscó en Portales el genio que 
supiera darle interpretación a lo que él 
añoraba y que Portales, a su vez, buscó 
en Prieto al otro genio capaz de darTe 
continuidad a este pensamiento. 

Por eso, al cumplirse cien años de la 
muerte del Presidente Prieto, que como 
dijimos se enteran el 22 de noviembre del 
presente año, los Diputados que suscri­
ben proponemos, ,para honrar su memo­
ria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

".".rficuiu 1<i-Auto't'Ízase la erección 
de un monumento en Concepción y otro 
en Santiago al ex Presidente de la Repú­
blica, General don .José Joaquín Prieto 
Vial. 

A.rtículo 29-La Dirección de Correos 
emitirá una serie de estampillas postaJes 
conmemorativas de la Presidencia de 
Prieto. 

A1·ticulo 3\l-Desígnase a la Gran Ave­
nida, en lo sucesivo, "Gran Avenida Pre­
sidente Prieto". 

Artículo 4\l-Créase el "Fondo Histó­
rico Presidente Joaquín Prieto" para la 
adquisición, conservación y publicación 
de . documentos relacionados con la histo­
tia de su Gobierno, con su biografía per-

sonal y la de sus colaboradores inmedia­
tos, y para la edición o reedición de obras 
o e~tuclios históricos sobre estos mismos 
temas. 

La Academia Chilena de la Historia to­
:nará él ;,.;u cargo la administración y direc-. 
CiÓ,l del "Yondo Histúrico Presidente Joa­
quin }'1'Íetc/' y, para este efecto, en el pre­
SUIJt1S2>to de gastos de la Nación, le será 
destin'tda anl1"dmente la cantidad necesa­
ria en rela-::ión con el plan de publicaciones 
que ha~ a acordado. 

Artículo 59.-Lihérase ele los impuestos 
que gravan la impn~sión de obras y su fac­
t,lración a las ediciones de los volúmenes 
del "Fondo Histórico Presidente Joaquín 
Prieto", que publique la Academia Chile­
na de la Historia". 

S:rttiago, 20 de octubre de 1954. 
(FrioR.): Juan Valdés R.- Baltazar 

Ca8tt'll.- p( d ro ¡,','!pina.- Enrique Serra,... 
¡¡Ii.- J'!liúi!i Echaüa!'ri.- Humbe'f'to En­
rír¡/If':.- I!!naóo Palllla,.- l'irgi!io Mora,.. 
!,¡s.-_·- Rajad de In PreNa". 

33.-MOCION DEL SE~OB DAVID 

"Honorable Cámara: 
La comuna de Rinconada del departa­

mento de Los Ancles, provincia de Acon­
cagua, tielle urgente necesidad de realizar 
alguna;,; oijras de adelanto local, siendo in­
dispensaulc para ello la obtención de un 
empréstito. 

La suma que necesita este Municipio 
es del orden de los tres millones de pe­
sos ($ 8.000.0(0), que se invertirán en la 
compra (le terrenos para la con:'ltrucción 
de un Grupo Escolar, construcción de un 
Matadero Municipal y un Estadio. 

P¡"ra ~~el'vir este empl'ésLito se contaría 
con una contribución del dos por mil que 
se establece por un plazo de seis años y 
cuyo rendimiento se calcula aproximada­
mente en una suma anual de $ 590.000. 

Teniendo financiado el empréstito con 
las entradas incluídas, venimos en someter 
a la aprobación de la Honorable Cámara 
el siguiente 

, , 
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Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Autorízase a la Municipa­
lidad de Rinconada para contratar un em­
préstito hasta por la suma de tres millones 
de pesos ($ ~.OOO.OOO), directamente con 
el Banco del Estado de Chile u otra ins­
titución de crédito, con un interés anual 
que no exceda del 10%, y una amortiza­
ción que extinga la deuda en un plazo no 
superior a 10 años. 

Artículo 2Q·-Facúltase al Banco del 
Estado u otra institución de crédito para 
otorgar los préstamos a que se refiere la 
presente ley, para cuyo efecto se suspen­
den las limitaciones o disposiciones restric­
tivas de sus correspondientes leyes orgá­
nicas. 

Artículo 3Q.-Establécese una contribu­
ción especial de un dos por mil sobre el 

. avalúo fiscal de los Bienes Raíces de la 
comuna de Rinconada, con el objeto de 
amortizar el empréstito a que se refiere 
el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 49.-EI producto del emprésti­
to a que se refiere la presente ley se des­
tinará a compra de terrenos y obras que 
se indican: 

a) Compra de un terreno 
para construcción de un 
Estadio Municipal .. .. $ 1.000.000 

b) Compra de terreno y 
acciones de la Sociedad 
Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, 
con el fin de que se 
construya un Grupo Es-
colar en la comuna .. 1.000.000 

e) Compra de terreno y 
construcción del Mata-
dero Municipal .. 1.000.000 

Si l'ealizl\i.da alguna de las obras antes 
enumeradas quedaren fondos sobrantes, 
podrán estos destinarse a cualquiera otra 
de las partidas consultadas en el presen­
te articulo. 

Artículo 59.-El pago de intereses y 
amortizaciones correspondientes al em­
préstito autorizado en el artículo 1 Q de la 

presente ley, se hará por la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto el Tesorero Comunal, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a di;;po­
sición de la Caja los fondos necesarios pa~ 
ra cubrir el pago, sin necef~idad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dicta­
do en su oportunidad. 

La Caja Autónoma de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para la Deuda Pública interna. 

Artículo 69.-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida ingTeRos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación de los 
préstamos, ~' finalmente, en la partida 
egresos extraordinarios, la inversión de 
éstos . 

A,'tíc/!!u 79.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico local, un estado del servicio de los 
préstamos y de las obras realizadas de 
acuerdo con el artículo 49 de esta ley. 

(Felo.) : Alfonso Darid L.". 

l4.-MOCION DE VARIOS SERORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
El año 1949, el ex Presidente de la Re­

pública, Heñor Gablllel González Videla, al 
hacer una visita a la Maestranza Barón 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, pudo constatar que el presonal de 
los diferentes talleres debe adquirir ele su 
propio peculio las herramientas de traba­
jo. 

En esa oportunidad el ex Presidente de 
la República ofreció proporcionar las di­
visas necesaria-s para que la Empresa ad­
quiriera una partida de herramientas con 
el objeto de proporcionarlas, libre de todo 
pago, al personal de sus maestranzas co­
mo Barón, San Eugenio, San Bernardo, 

-Concepción y Ovalle. 
La oferta hecha en 1949 sólo se pudo 

cumplir en el mes de agosto del presente 
año de· 1954, pero cargándole el valor de 
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las herramientas al personal de las referi­
das Maestranzas y Talleres de Conserva­
ci(m de las Casas de Máquinas, desvirtuan­
d(¡ el úfrecimiento referido. 

Como la adquisición de las referidas he­
rramie'1tas se hizo con dólares preferen­
ciales, en razón de los objetivos indicados 
anterivrmente, o sea, el de dar sin costo 
alguno este material de trabajo a este per­
sonal, corresponde en justicia ordenar por 
ley q¡,;e se lleye 11 efecto tal transferencia, 
motiyo por el cual me permito someter a 
la aprobación de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

A rfíuüo único.-Autorizase a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado para 
transferir gratuitamente al personal que 
trahaja en las Maestranzas y Talleres de 
Conseryación de Casas de Máquinas, el 
domü;io de las herramientas adquiridas 
por dicha Empresa con dólares preferen­
ciales .. \' que fueron entregadas a este per­
SODéd en el mes de agosto de 1954. 

Las cuotas que el personal indicado ha­
ya al.onado a la Empresa en pago de esas 
herramientas o materiales de trabajo' se­
rán denleltas a los obreros beneficiados 
con 10 dispuesto en el inciso anterior. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará a los pro­
pios recursos de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

(F'.los.) : Juan AecL'cdo P.- Rugo Mi­
randa.- Albin'o Barm.- José Oyarce.­
.] acoho Schaulsohn". 

35.-MOCION DEL SEÑOR AHUMADA 

"Honorable Cámara: 
El artículo 12 transitorio de la ley N9 

11.575. publicada en el Diario Oficial con 
fecha 14 de agosto del presente año, dis­
puso L~ condonación de los intereses pena­
la'l. sa~Jciones, multas y cualquier otro re­
cargo qne afecten a los deudores morosos 
de impuestos y contribuciones fiscales, con 
la sola condición que paguen las cantida-

des adeudadas con anterioridad al 1? de 
no\'iembre del año en curso. 

La prúctica ha podido demostrar que el 
plazo concedido no ha sido suficiente, ya 
que elado el actual momento económico que 
vive el país, unido a las restricciones del 
crédito bancario no ha permitido a una 
gran masa ciudadana acogerse a las 
franquicias que el mencionado artículo 
concede. 

Ese orden de consideraciones abonan la 
idea de prorrogar por un mayor plazo el 
oeneficio aludido, permitiendo así que él 
beneficie a un mayor número de personas. 

Por todas estas razones, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Articulo único.-Prorrógase por sesenta 
días al plazo de condonación de intereses 
penales, sanciones, multas y cualquier otro 
recargo establecido en el artículo 12 tran­
sitorio de la ley NI? 11.575. 

(Fdo.) : Rennes Ahumada. 

36.-MOCION DEL SEÑOR PIZARRO, DON 

ABELABDO 

"Honorable Cámara: 
El Centro de ex Cadetes de la Armada, 

institución que reúne a ex servidores de 
la Armada Nacional, acaba de adquirir en 
Santiago, para instalar su hogar social, la 
propiedad situada en calle Mac 1 ver NQ 
358. 

Dados los fines que la institución persi­
gue, que son de absoluto carácter social, 
ajenos por completo a todo interés mer­
cantil, la comprensión y buena voluntad 
que siempre ha encontrado en los poderes 
!Júblicos y la necesidad de 'prestarle coope­
ración para el mejor cumplimiento de su 
patriótica labor, nos mueven a proponer la 
exención de los impuestos y contribucio­
nes fiscales que corresponden a la indica­
da propiedad, para lo cual sometemos a 
vuestra consideración, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

A rtícu iu ú nic().-Li]¡érasf~ del pago de 
toda clase de impuestos ~' contribuciones 
fiscales y municipales la propiedad del 
Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Ar­
mada (CALEUCHE), uuicada en la ciu­
dad de Santiago, calle Mac 1 ver ~Q 358, 
que se encuentra inscrita l'n el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raices de Santiago, a fs. 8805, ~Q 15745, 
correspondiente al año 1954; con excep­
ción de aquellos impuestos que COl'respon­
den al pago de servicios, como pavimenta­
ción y otros similare:-\, mientl'a" esté des­
tinada al cumplimiento de sus fine¡.;; socia­
les. 

(Fdo.) : AlJP/(11"do Piza'i'Ta H ... · 

:r1.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Cuerpo de Bomberos 
de Santiago agradece el homenaje rendi­
do por. esta Corporación con motivo, del 
fallecimiento del voluntario de la 4? Com­
pañía, don Carlos Gourgeon Chanalet. 

Con la segunda, el Comité Organizador 
de la 13l.l Semanada Nacional del Ingenie­
ro invita a los señores Diputados a los di­
ferentes actos que se efectuarán durante 
los días 25 al 30 de octubre del año en cur­
so, con motivo de este torneo. 

Con la siguiente, los Diputados señores 
Araneda, Cueto, Videla, Castro, Soto, Ro­
dríguez, Ballesteros, MusaJem, Láscar, 
Palma Vicuña, Carmona y Martínez Sa­
ravia, comunican haber renunciado a los 
Comités a que pertenecían y haber cons­
tituído el Comité Parlamentario Unido, 
designando propietario al señor Carmona 
y suplente al señor Araneda. , 

Con la última, el señor lVlartínez Sara­
via comunica haber renunciado al Partido 
Radical e ingresado al Partido de la Fa­
langeNacional, pasando a formar· parte 
del Comité Unido. 

Con la penúltima, el señor V icepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile envía copia del 

oficio que remitió al :Ministerio de Salud 
Pública solicitando el traspaso de fondos 
y la suplemel1taciún del pre1'iupuesto de esa 
instit neión. 

Co!'! la penúltima, la lItma. Corte de 
Apelaciones de Santiago expresa que ha 
accedido a la petición de desafuero Ci):ltrcl 

el diputado don Galvarino Rivera. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la esión a las 15 horas 11 16 
rtánufos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 7? y 8? quedan 
a disposición de los señores Diputados. 

8e va a dar la Cuenta. 
-E'[ S<'110Y' Prosecretari'J da cuenta de 

I".~ ((s/I/III)" r'edl¡icZo.<; en lo Secretal'Ía. 
El señor CASTRO (Presidente).-­

Tt'/'/lIiilll!la la Cllellta. 

l.-L\LIFICACIO..'II DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente). 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia- para e! despacho de los siguientes pro­
yectos: 

El que establece que la prohibición de lIe­
nar las vacantes que se produzcan en la. 
Administración Pública, de que trata el 
artículo . 15 transitorio de la Ley Nq 
11.575, no será aplicable a los Servicios de 
Correos y Telégrafo", ni al Servicio de Go­
bierno Interior. 

El que aprueba la Convención Interame­
rica na sobre derecho de autor en ObNS li­
terarias, científicas y artísticas. 

El que aprueba la Convención sobre 
propiedad literaria y artística; y 

El que aprueba la Convención Univer­
sal sobre derechos de autor, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ca).ificarán de simp1es las urgencias he" 
chas presentes. 
Acordado. 
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.2.-REUNIOX DE LOS CO~\lITES PARLAMEN­

TARIOS.-SUSPENSIOX DE LA SESIO~ 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados Comités se 
sinan pasar a. la Sala de la Presiden­
da. 

Se suspende la sesión por quince mi­
lmtos. 

--Se gutípcndió la sesión. 

3.-DECI.ARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSAS ZONAS DEL PAIS.- PROPOSICIO~ 

DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Entrando en el Orden del Día. corres­
ponde ocuparse del informe de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, recaído en la proposición de ley por 
'la cual se declaran PD estado de sitio, por 
el término de seis meses, diversas zonas 
del país. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El Reñor CASTRO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El' señor RIOS.- Señor Presidente. si 
el Honorable Diputado Informante desea 
hacer uso de la palabra, no tengo incon­
veniente en que lo haga de inmediato. 

El señor CASTRO (Presidente).-­
El Honorable Diputado Informante no ha 
solicitado la palabra. 

Está con la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­

mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor RIOS. - Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, entendí que en la reunión de Co­
mités quedó en evidencia que los señores 
Ministr'os de Estado presentes en la Sa-

la deseaban intervenir en la discusión en 
primer término. Y como, de acuerdo con 
la Constitución Política del Es'tadQ, ellos 
tie.nen vreferencia para ejercer este dere­
cho, no me precipité a solicitar la pala­
bra. 

Si los señores Ministros oe Estado, co­
mo 10 expresó el señor Ministro del Inte­
rior, desean iniciar el debate, podríamos 
oirlos; en caso contrario, no tengo incon­
veniente en informar la proposición de 
ley en nombre de la Comisión de Consti­
t~ción, Leg!slación y Justicia. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Los señores Ministros de Estado no han 
solicitado la palabra. 

El señor SCHAULSOHN.- En tal ca­
so. pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable Diptado 
Informante. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRt) (Presidente).­
El Honorable señor Rios ha solicitado la 
palabra, pero ha dicho que si el Honora­
ble Diputado Informante desea intervenir 
primero, no tiene inconveniente en que así 
lo haga. 

-Hablan 1!arios señores Diputados a la 
'vez_ 

El señor CORREA LETELIER. - El 
Honorable señor Ríos no tiene inconve­
niente en que el Honorable Diputado In­
formante haga uso de SU derecho. 

El señor RIOS.- No tengo inconve­
niente. 

-Hablan va'río.'! .~ñores Diputados a la 
1-'(':: . 

El señor CASTRO (Presidente).-­
i Honorable señor Durán! i Honorable se­
ñor Rosende! 

El señor RIOS.-'- Señor Presidente, no 
tengo inconveniente en que el Honorable 
Diputado Informante haga uso de .la pala­
bra. sin perjuicio de mi derecho. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa estima que, con excepción de los 
señores Ministros, el único que tiene dere-
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cho preferente a usar de la palabra es el 
señor Diputado Informante. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, necesitamos conocer prime~ 

ramente el informe de la Comisión. 
El señor CASTRO (Presidente):­

Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, Su Excelencia el Presidente de 
la República, por decretos supremos nú­
meros 3.694 y 3.713, publicados en los 
Diarios Oficiales de fecha 22 y 23 de sep­
tiembre pl'óximo pasado, declaró en es­
tado de sitio numerCf~OS puntos del terri­
torio nacional, mejor dicho, casi toad el 
pa~. I 

Estos decretos fueron dictados en cir­
cunstancias que habia terminado la legis­
latura ordinaria y que el Congreso Na­
cional, con antelación al término de ella, 
había sido convocado a una legislatura ex­
traordinaria por el pro.pio Presidente de 
la República. 

Reunido el Congreso Nacional, el se­
ñor Presidente de la Honorable Cámara 
procedió a incluir, en la cuenta de las ma­
terias o proyectos de ley de que podía ocu­
parse esta Honorab:e Corporación, estos 
decretos que declaraban el estado de si­
tio. 

Para hacerlo. tuvo en vista, con la 
~lquiescencia unánime de la Honorable Cá­
mara, lo dispuetto pn el número 17 del 
artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado que establece" que la declara­
ción de estado de sitio qUe ha hecho el 
Presidente de la República se entenderá 
como una proposición de ley, si a la reu­
nión del Congreso no hubiera expirado el 
término señalado. 

En estas condiciones, las proposiciones 
de ley en que se transformaron ambos de­
cretos d'eclaratorios de estado de sitio fue- . 
ron remitidas a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia para su cono­
cimiento, estudio e informe. Nuestra Co­
misión comenzó por formular una doble 
invitación al Ejecutivo : hi primera, enea-

minada a que se sirviera suministrarle, 
para los efectos de los estudios peetinen­
tes de estas proposiciones de ley, todos los 
antecedentes que habían motivado la adop­
ción de esta medida y, la segunda, a invi­
tar a los señores Ministros del I nt2rior 
v de Justicia, para que concurrieran a una 
de nuestras sesiones, acordando previa­
mente el día y hora con el Presidente de 
dicha Comisión. 

Como respuesta a la invitación que se 
formulara. recibimos un oficio en virtud 
del cual los señores Secretarios de Esta­
do antes mencionados, nos hacían saber 
c~ue su propósito era concurrir, primero, 
al Honorable Senado y suministrar los an­
tecedentes del caso allá y, más adelante, 
en una oportunidad que ellos indicarían, 
concurrir a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de la Honorable 
Cámara con el mismo objeto. En estas 
circunstancias, la Comisión entró a! estu­
dio de fondo de la materia. 

Como en el seno de la Comisión, si bien 
con bastante tardanza, se plantearon cues­
tiones de competencia de la Honorable 
Cámara para conocel' de estas proposicio­
nes de ley en la legislatura extraordinaria, 
sin inclusión expresa de estas materias, 
por parte de Su Excelencia el PresiJente 
de la República, entre aquellas de las 
cuales pudiera ocuparse el Congreso, hu­
bo la Comisión de abocarse al estudio de 
este problema. 

Dije, señor Presidente, que parh'menta­
rios del Partido Agrario Laborista habían 
planteado la cuestión de competencia con 
bastante tardanza, porque no lo hicieron 
cuando el señor Presidente de la Honora­
ble Cámara incluyó en la Cuenta estos de­
cretos que se habían transformado en pro­
posiciones de ley, y porque los Diputaoos 
Agrario Laboristas, integrantes de la Co­
mlSlOn de Constitución, Legislación y 
.J usticia, concurrieron -con sus votos a que 
estas proposiciones figuraran en el primer 
lugar entre las materias de que debía ocu­
parse esa Comisión. 

Es el caso, señor Presidente, que nues-
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tra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia resolvió que la Honorable Cá­
mara era perfectamente competente para 
conocer de estas proposicione8 de ~ey, sin 
necesidad de que Su Excelencia el Presi­
dente de la R~ública las incluyera expre­
samente en la Convocatoria. Para re,.,ol­
verlo en esta forma, tuvo presente el tex­
to claro de lct disposición de nue8tra Carta 
Fundamental, contenida en el número 17 
del artículo 72, ya mvocado, que trans­
forma la declaración de estado de sitio en 
propo::;ición de ley por el sólo hecho de que 
esté peIHfiente el plazo que para RU vigen­
cia le fijó el Presidente de la Repúl:>lica, 
cuando se produzca la reunión del Con­
greso Nacional. 

L<l disposición del nÚmerf) 17 del artícu­
lo 72 oe la Constitución Política del Es­
tado no exige sino un requisito para 
Que la declaración del estado de sitio se 
tn:n."forme en proposición de ley y pueda 
ser conocida por el Congreso Nacional: 
que éste se reúna estando pendiente el 
p~azo de duración qUe le fijó el Presidente 
de la República en el decreto respectivo. 

El tenor literal del artículo a que me 
he referido no exige ningún otro requi­
sito. 

El artículo 57 de la Constitución Polí­
tica del Estado, que limita la competencia 
del Congreso Nacional en materia legisla­
tiva a aquellos asuntos que expresamente 
son incluídos en la Convocatoria, es la re­
gla de carácter general y contempla la 
excepción que se refiere a los proyectos de 
reforma constitucional; pero es la regla 
general con respecto a todo.'! los proyecto~, 
de ley que tienen su origen en la form~i eS­
tahlecida en el artículo 45 de la Constih.l­
ci<Ín Politica del Estado, esto es, de aqué­
llos que no nacen de! texto mismo de ella 
sino de Mensajes del Presidente de la Re­
pública o de mociones de los Diputados 
o Senadores. 

En seguida, además del texto claro de 
la Constitución Política del Estado, se 
tuvieron en vista los precooentes con<ltitu­
cionales. En efecto, en el año 1936, cono-

cien do el Congreso Nacional de un eRtado 
de sitio declarado por el ex Prseidellte de 
la República señor Alessandri Palma, cu­
yo plazo de duración estaba vigente a la 
fecha en que reunió el Poder Legislativo, 
estim,j que podía tratar este proyecto de 
ley sin !1Ceesidad de que el Presidente de 
la República enviara un ·Mensaje o 'o in­
cluyera en la convocatoria: 

Tuvo en vista, asimismo, la doctrina 
unánime y finalmente, la j urisprud.2ncia 
sentada por el más alto tribunal de la Re­
pública, la Excma. Corte Suprema. 

Pero este problema que, en un comien­
zo pudo haber tenido alguna importancia, 
especialmente porqUe sectores muy vincu­
lados al G,)bierno de la República ([J~Hti­
cularmente el diario que se ha dado en lla­
mar "oficial", "La nación") habían sos­
tenido la tesis contraria, esto es, que el 
Congreso Nacional no podía tratar esta 
materia sin expresa inclusión en la Cqnvo­
catoría, ha perdido su oportunidad. La ha 
perdido, señor PreRid'ente, porque, a raíz 
de~ primer informe evacuado por nues­
tra Corrisión, concurrió a la Honorable 
Cámara el señor Ministro de Justi:'ia a 
sostener otra tesis jurídica (a que me re­
feriré má" adelante) y a pedir a la Hono­
rable Cámara que devolviera el co'1oci­
miento de este asunto a la Comisi,Sn. a 
cuyas sesiones asistirían tanto él como el 
señor Ministro del Interior, a dar los 
antecedentes de fondo que habrían moti­
vado la declaración de estado de Ritio. Y 
la ha perdido, además, porgue, al reunirse 
de nuevo la Comisión, el señor Ministro 
del Inb~rior reconoció en forma explíci­
ta, en "Ll ,;eno, la competencia de h~ Cá­
mara de Diputados para tratar esta ma­
teria y, en' forma implícita (lo que tiene 
tanto o mayor valo.:' que una manifesta­
ción explícita) toda vez que por una par­
te dió a conocer estos antecedentes a la 
Honorable Cámara, en circunstancias que 
estaba conociendo ele este proyecto de ley 
y, por otra, la propia doctrina jurídica in­
vocada por el señor Ministro de .Justicia 
ilnportaba el reconocimiento más claro de 



572 CAMARA DE DIPUTADOS 

que el Congreso l~acional no podía dejar Quiero hacer resaltar ar.te la Honora­
de conocer de esta materia, aunque ella no ble Cámara, que !a votación nominal pro­
estuviera incluída por el Ejecutivo en la ducida sobre este punto jurídico, en la Co­
Convocatoria a sesiones extraordinarias. misión, contó con el sigurente resultado: 

Es así, señor Pre8idente, cómo ha que- diez señores. Diputados estimaron impro­
dado establecido en forma absolutamente cedente la tesis jurídica del señor Minis­
inconcusa, sin que haya ni pueda haber tro de Justicia; hubo el só~o voto afirma­
problema alguno ulterior de discusión tivo de dos señores Diputadtis pertenecien­
constitucional entre el Congreso Nacional 'tes al Partido Agrario Laborista. rnsis­
.\' el Ejecutivo, ni respecto de ningún otro to en esto. señor Presidente, porql.le, entre 
Poder Público, que la Cámara de Diputa- los, votos por la negativa se contaron los 
dos puede conocer de esta proposición de tres votos de los señores Diputados perte­
ley, porque la Constitución Política del necientes al Partido Conservador Unido, 
Estado, en forma especial, le otorga esta partido, que, como es de conocimiento pú­
capacidad. b!ico, ha instruído a sus señores PHrla-

Pero ocurre, señor Presidente y Hono- mentaríos para que favorezcan con sus su­
rabIe Cámara. que la Comisión de Consti- fragíos, en el Congreso, el mantenimiento 
tución, Legislación y Justicia culminó su. del estado de sitio. O sea, el pronuncia­
informe anterior proponiendo el rechazo miento jurídico no puede aparecer sospe­
del estado de sitio, el recht:zo de las pro- chado siquiera de que haya tenido por 
posiciones de ley en que se habían con- fundamento una: razón de orden político 
vertido los decretos correspondientes cma- circunstancial o interesado; es sólo el pro­
nadaR del Presidente de la República. y dueto del nleno convencimiento, a la luz 
cu~>a incfividualización formul.é al comien- del derech), de que la tesis sostenida por 
zo de mi intervención. e~ señor Minitsro de Justicia no tiene el 

y el señor Ministro de ,J usticia ha con- fundamento que le atribuyó en su exoosi­
cllrrido a la Comisión a sostener, en nom- ción ante la Comisión. 
bre del Gobierno, que no estamos habilita- Y entro a ocuparme de las razones invo-
dos jurídicamente para resolver el recha- cadas por el señor Ministro de Justicia. 
zo de estas proposiciones d'~ ley, y que ta- en 'abono a sus puntos de vista. 
les declaraciones de estado de sitio, con- El señor Ministro de Justicia ha soste­
¡vertidas en proposiciones de ley, sólo pue- nido que la declaración del estado de si­
Iden ser objeto de modificación o de dero- tio efectuada por S. E. el Presiden .. e de 
gación. la República constituye un acto emanado 

La Comisión de Constitución, Legisla- ele facultad delegada en él por la Constitu­
cin y Justicia, después de oídas todas las ción Política del Estado; que no requiere 
razones del señor Ministro de Justicia, ha para su exü;tencia, de la consulta o del 
mantenido su criterio y ha resuelto, m el acuerdo de la Cámara de Diputados o del 
orden constitucional, que éste es un pro- Senado; que surte efectos por el sólo he­
yecto de ley puro y simple, respecto del cho de dictarse no encontrándose reunido 
cual puede recaer un pronunciamümto el Congreso Nacional; y que sigue sur­
afirmativo o negativo y que,. en consecuen- tiendo efectos, aún cuando el Congreso 
cia, la Honorable Cámara estaba habili- Nacional se reúna, si está vigente el tér­
tada para pronunciarse tanto por la apro- mino por el cual el Presidente de la 
bación como por el rechazo y que no ca- República fijó la declaratoria de estado 
be hablar de derogación, puesto que no se de sitio. 
está en presencia de una ley anterior a En consecuencia, según el criterio del 
cuyos efectos se trate de poner término señor Ministro, para terminar con los 
mediante' la derogación. efectos eJe esta declaración de estado de 
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!'litio hecha por autoridad competente, es 
necesario que ambas rama,s del Congreso 
Naciona!, 3iguiendo los trámites norm;:des 
de una ley modificatoria o derogatoria, le 
pongan término; que, por lo tanto, a la 
Honorable Cámara no le corresponde re­
chazarlo, '3ino derogarlo; que, si se pro­
ced;iera en un sentido contrario, el Con­
greso se atribuiría facultades de que ca­
rece, y que, finalmente, t~ les actos, en 
estas circunstancias, adolecerían del vi­
cio de nu!idad contemplado en el artículo 
cuarto de nuestra Constitución. 

Esta argumentación del señor l\1 inistro 
no fué compartida por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de la 
Honorable Cámara. En realidad, los 
miembros de dicha Comi"ión no podían 
participar de este razonamiento, porque 
Sl):,t'3ner que el .pronunciamiento de la Ho­
norable Cámara importa la derogación 
del estado de sitio. equivale a afirmar que 
el acto emanado del Presidente de la Re­
pública adquiere los caracteres de una ley; 
y el Presidente de la República no ha he­
cho, ni más ni menos, sino dictar un de­
creto, ejercitando una atribución q11e la 
Constitución Política del Estado le a;::uer­
da. Este decreto no tiene los caracteres de 
una ley, porque la !ey está expresamente 
definida en nuestra legislación. Así, el ar­
tículo 1 <.1 del Código CivIl Se refiere a 
aquella dec!aración de la voluntad sobera­
na, manifestada en la forma prescrita por 
la Constitución y la Carta Fundamental. 
y en los artículos 44, 45 Y siguientes, al 
establecer la forma en que se maniflesta 
eRta volunLad' soberana, señala el procedi­
miento de la formación de las leyes. En 
este caso, no hay ley, sino un acto ema­
nado de autoridad, con facultad para dic­
tar lo cuando el Congreso Nacional no se 
encuentre reunido v siempre que concu­
rran los requisitos a que mR referiré más 
adelante. 

Es un principio de Derecho el de que 
corresponde deshacer o derogar un acto 
de esta especie a la misma autoridad o 
persona, en la miRma forma en que dicho 
acto se realizó. 

Si el estado ele sitio se estableció por un 
decreto, debe derogarse por medio de otro 
decreto; si el estado de sHio lo decretó el 
Presidente de la Repúblic<t, es el Presi­
dente de la República quien debe dejarlo 
sin efecto. Esto está de acuerdo con la re­
gla general. 

Pero ocurre que la Constitución estable­
ci6 otra forma de poner término a la de­
daración de estado de sitio. Así dice que, 
al reunirse el Congreso. esta misma de­
claración se transforma en proposición 
de ley. El 30nstituyente, por este precepto, 
no está dando el carácter de ley a la decla­
ración de estado de sitio, sino al revés, 
está transofrmando en proyecto de ley lo 
que era un decreto emanado del Presiden­
te de la R.epúb~ica. 

Como estamos en presef1.cia de un pro­
yecto de ley, no emanado de una ley an­
terior, el Congreso Nacional es absoluta­
mente soberano para conocer de él en la 
forma corrÍente y ordinaria. O sea, sien­
do ésta la Cámara de origeu., ella debe 
pronunciarse por la aprobación o por el 
rechazo de este proyecto. Si esta Corpo­
ración rechaza el proyecto, sencBlamen­
te hasta aquí llega su tramitación, y ter­
mina el eRtado de sitio. 

Debo ha;:er presente que. en mi opinión 
personal, la declaración de estado de si­
tio hecha por el Presidente de la Repú­
blica deja de producir sus efectos a la so­
la reunión d(!l Congreso, po-cque la Cons­
titución estab~ece que ella se transforma 
en proposición de ley. 

Esta opinión que estoy señalando, ha 
sido sostenida por parlamentarios ele mi 
partido en ocasiones anteriores. Ha sido 
compartida también por clon José Guiller­
mo Guerra, en sus "Comen:arios a la Cons 
titución de 1925", y ha sido aceptada por 
una importante sentencia de la Corte de 
Opelaciones de Valparaíso, dictada en 
1936. 

Sin embargo, señor Pre"idente, en ho­
nor a la verdad, nuestro más alto Tribunal 
no ha hecho valer esta doctrina. 

El Congreso Nacional, 8l año 1936, co­
noció de esta materia a raíz de una acusa-
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ción constitucional, porque el Ministro del 
Interior de esa época continuó aplicando 
el decreto de estado de sitio -no obshm­
te ha:Jerse reunido el Congreso- al esti­
mar que él seguía produciendo efectos 
mientras el Parlamento no se pronunciara 
SOIJl'2 la pl'oposición de ley en que se ha­
bía convertido la dec!aración del Presi­
dente de la República. También debo re­
conocer que la mayoría de los profesores 
de Derecho Constitucional y de los trata­
distas no participan de esta opinión. 

En consecuencia, señor Presidente, hay 
precelTentes constitucionales y buenas ra­
zone:, para estimar qUe el estado de si­
tio sigue existiendo y surtiendo sus ('fec­
tos mientras el Congreso no se pronuncie, 
afirmativa o negativamente, acerca ele la 
proposición de ley en que se convirtió. 

Ln razones que se han dado para con­
siderar que sigue surtiend,) efectos la cl"e­
cla ración de estado ele sitio, no obstante 
la reunión del Congreso, S011 dos: en pri­
mer lugar, se entra a presumir que el 
constituyente no ha quericlO que se en­
tienda que, por el sólo hecho de reunirse 
~l Congreso, han desaparecido los casos 
de conmOCIón que autorÍ7;aron su dicta­
ción. ~. que para que los fueros del Congre­
so sean debidamente resguardados, éste 
tiene la oportunidad ele conocer y :pronun­
ciarse sobre esta materia d02 inmediato, sin 
necesidad de su inclusión en la Con .. ooca­
torül. aunque esté en un período extraor­
dinario de sesiones convocado por el Pre­
sidente de la República. 

y, en segundo }ugar, se cita la forma 
en que está redactado el número 17 del 
artículo 72 de nuestra Cúta Fundamen­
ta1 que establece que, si a la reunión del 
Congreso no hubiere expirado el término 
señalado para la declaración que ha he­
cho el Presidente de la República, ésta se 
entenderá como una proposición de ley. 
De esta disposición, los impugnadores de 
mi opinión, infieren que h Constitución, 
no obstante la reunión del Congreso, le si·· 
gue dando valor a dicha declaración, has­
ta q,te no haya un pronunc~amiento afir­
mativo o negativo de éste. 

Pero esto no mira al fondo elel proble-­
ma, señor Presidente. Para que el Con­
greso se pronunciara en el sentido restric­
tivo de modificar o derogar la declaración 
de estado de sitio hecha por el Presidente 
de la Re:pública, seda indi:-pensabh\ re­
pito, que 21 acto emanado del Presidente 
de la República tuviera los caracteres y 
fuerza de una ley. Y ya creo haber de­
mostrado, a la luz de la definición de es­
te concepto, que hace el propio legislador, 
que no estamos en presencia de una ley. 

Sería necesario, además, que coeXistie­
ran dos ¡lctos .i urídicos distintos, separa­
dos y suce"ivos: por una parte, la decla­
ratoria de estado ele sitio en plena vigen­
cia: .r, pOI' otra, una proposición de ley, 
diversa e independiente. 

Pero es el caso que el tenor !iteral del 
número 17 del artículo 72 cstab!ece en for­
ma clara, sin que pueda recurrirse a su 
intención o espíritu -.porque el sentido de 
la ley, repito, es claro-, aplicando la re­
gla del artículo 19 del Código Civil, que 
!a declaración que ha hecho el Presidente 
ele la República se entenderá como una 
proposición de ley. Es esta misma decla­
ración la que pasa a tener ahora el carác­
ter de :proposición de ley, y resultaría ab­
surdo e insólito que una ley se transforma­
ra en proyecto de ley. 

Para seguir al señor Ministro de J us­
ticia en su argumentación, tendríamos que 
aceptar, como digo, que la declaración se 
transforma en proposición de ley. Enton. 
ces, ocurriría que también por este ca. 
mino se llega a una tesis contraria a la 
expueRta por el señor Mini~tro de J usti­
cia, ya que, aunque hubiera sido ley an­
tes, dejó de serlo :para transformarse en 
proposición de ley y, que, como tal, 'lhora 
el Congreso está en condiciones normales 
para aprobarla o rechazarla. Repito, no 
obstante que el tenor litera} de esta dis­
posición constitucional, es claro, si recu­
rriéramos al espíritu de ella, llegaríamos 
también a una tesis contraria a la susten­
tada por el señor Ministro. En efecto, 
¡, cuáles son los médios establecidos en la 
Constitución para restringir determinadas 
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Jjbertade~ públicas :.r por los plazos cons­
titucionales correspondiente~? En primer 
lugar, el NQ 13 del artículo 44 de nuestra 
Carta Fundamental contempla el otorga­
miento de las llamadas facultades extraor­
dinarÍ<ls. Así dice que sólo en virtud de 
una ley se puede restringir las libertarles 
que en dicha disposición se mencionan. 

La otra atribución es ia relativa al es­
tado de sitio que se estaQlece en los casos 
de conmoción interior. 

La declaración de estado de sitio, en ca­
so de conmoción interior, /. corresponde, 
normc1lmente, como regla general, al Pre­
sidente de la República? N o, señor Pre­
:,iclente. La declaración de estado \le :-:itio 
es atribución propia del Congreso, por ex­
presa disposición del número 17 del ar­
tículo 72 de la C~lrta F~lndam:2ntal que es­
tablece: "En caso de. conmoción in­
terior, la declaración de ahllarse uno o 
varios puntos en estado de sitio, corres­
ponde al Congreso". Esta es la regla ge­
neral. i. Cuándo corresponde al Presi'lente 
de la República? Agrega la disposición 
constitucional corres!londiente "pero si és­
te no se hallare reunido, puede hacerlo el 
Presidente de la República por un qeter­
minado tiempo". Esta es una regla de ex­
cepción que debe interpretarse restricti­
vamente. Pero no le corresponde al Presi­
dente de la Rpública dec1;:trar el estado 
de sitio así no más, indefínidamente, ya 
que después la misma disposición consti­
tucional citada vuelve a la regla general y 
dice: "Si a la reunión del Congreso no hu­
biere expirado el término señalado, la de­
claración que ha hecho el Presidente de la 
Repúblicn, se entenderá como una propo­
sición de ley". O sea, la Constitución res­
tablece, nor una contraexcepción, digá­
meslo así, la normalidad en este precepto. 

/. Puede sostenerse, señor Presidente, 
dentro del espíritu de la Com1titución, que 
1HS circunstancias fortuitas que corres­
ponden a una conmoción interior, sin que 
se encuentre reunido el Congreso, y que 
habilitan al Presidente de la República 
para decretar el estado de sitio, crean, a 
la reunión de aquél, el privilegio de que 

el P:t r]am"~lto tenga que proceder como si· 
existiera una ley que hubiera despachado 
jnnto con el Presidente d8 la. República, 
como poder colegis1ador? ¿ Sería acepta-

. b1e que, para poner término ai esta,; fa­
cultade,; de emergencia. que deben inter­
pretar,:e n~,.:trictivamente, ambas rctmas 
del Congreso tenga que ti'atar todo un 
proyecto dp ley y exponen;e a que el Pre­
~'iflf:nte c!~ la República po:, medio del ve­
to, con sólo contar con un tercio de los 
DiJH1tados .v Senadores, pueda hacer pre­
valecer su voluntad que él ejercitó en un 
momento en que el Parlamento no estaba 
reunido? Esto, en mi opinión, no resiste 
ningún anti.lisis. 

El Hon(wable Congreso, cuando está 
J'Pllllido, e" el que debe decretar el esta­
do de sitio; cuando este Poder del Estado 
se reúne, la declaración de estado de sitio 
hecha por el Presidente de la República 
se transforma en una proposición de ley. 
¿ Por qué esta proposición de ley tiene que 
suponer que existe una ley anterior, en 
circunstancias que el Honorable Congre­
so no ha despachado ninguna y que, para 
derogarla, debe seguir prevaleciendo la 
opinión del Presidente de la República? 
No puede mirar con simpatía la Con..;titu­
ción -lo demuestra su tenor literal- el 
hecho de que sea el propio Presideüte de 
la Repúb!ica quíen pueda autootorgarse fa­
Clúacle;~ re;-;trictivas de la libertad que él 
mi;-;mo ya a aplicar. Lu que quiere ia "ons­
titución es que sea aquel Poder del Esta­
(tu Ul quien se ha delegado fundamental­
mente la sobernía popular, el que califi­
que las circunstanéias de hecho y de de­
recho, en cada caso, para proceder a res·· 
tringir determinad,.::; garantías ÍrHlivi­
dwdes. 

Por eso, el Presidente ,le la Repúl)lica 
no dicta una ley de estado de sitio, por­
que no es Poder Legislativo. El Presiden­
te de la República dicta un decreu) de 
estado de sitio y éste se transformil en 
proposición de ley al iniciar sus sesiones 
el Honorable Congreso. En cuanto a la 
proposición de ley, la Cámara de ol'igen 
tiene que aprobarla para que pase a la 
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Cár:iura revi.30ra; ahora bi0n, si la Cima-
1'a de origen la rechaza, ella termina de 
~er tal en su primer trámite constitucio­
nal. De manera que las <llgumentaciones 
en sentido contrario no se ajustan al te­
norliteral de la Constitución ni a las nor­
mas de interpretación. Tampoco se '~.mol­
dan a la conveniencia púb!ica ni a la natu­
raleza y razón de ser del régimen d8mo­
crático, republicano y representativo que 
nos rige. 

El señor Ministro de Justicia ha argu­
mentado, además, que su doctrina se halla 
respaldada por una sentencia del más al­
to Tribunal de la República y por otra de 
la Corte de Ape!aciones de Talca. Al efec­
to, en el seno de nuestra Comisión, el se­
ñor Ministro procedió a le8r algunos con­
siderandos de cada una de ellas. 

He revisado, señor Presidente, con cui­
dado esas sentencias, y' he llegado a una 
conclusión diametralmente opuesta a la 
sostenida por el señor Ministro de .Jus­
ticia. En primer lugar, debo hacer presen­
te que en ninguna de estas sentencias se en­
tró a estudiar el problema que nos ha 
planteado ahora el señor Ministro de .J us­
ticia, esto es, si la proposición de ley, de 
la cual debe conocer el Honorable Con­
greso, tiene que revestir los caracteres 
de derogatoria o modificatoria. Lo único 
que estaba entregado a la resolución de 
estos Tribunales era la determinación de 
si el estado de sitio había dejado de sur­
tir sus efectos "in adum", por el hecho de 
que el CongTeRo se hubiera reunido, o si, 
por el contrario, seguía surtiendo sus efec­
tos mientras el Congreso no se pronuncia­
ra Robre él. 

Efectivamente, el considerando 1 Q :le la 
I'entencia de la Corte Suprema, expedida 
en abril de 1936 -fueron varias las sen­
tencias que dictó en este mismo sentido­
dice "que los decretos válidamente dicta­
dos conservan todo su vigor mientns no 
sean mod'ificadm; o derogados por otro 
decreto o por una ley, y no por una sim­
ple proposición de ley que carece por sí 
R01.'l. de valor, como su nombre lo indica". 

Este considerando, cwmdo dice que 
mientras el clecreto declaratc'rio del estado 
ele sitio "no sea modificado o derogado por 
otro decreto o por una le.v, y no por una 
simple propoRición de ley que carece por 
sí sola de valor, como su nombre lo indi­
ca", como reza textualmente, es el que ha 
Rervido de argumento al señor Ministro 
de Justicia; si bien Su Señoría agrega 
que: " ..... .la simpÍe proposición de ley no 
es la que le pone término". 

Pero ócurre que hay otro considerando 
que evita esta interpretación, que le ha 
dado el señor Ministro de Justicia. Es el 
considerando 39 . 

Yo repito todo esto sin oue quiera !'dg­
nificar, con ello, que haya contradicción, 
,propiamente, en el fallo. Pero lo que su.­
cede es que el fallo versa R0bre una ma­
teria distinta, porque no fué el proble­
ma qU,e tratamos el punto específico que se 
sometió a la consicleración de la Corte Su­
prema. 

Dice este considerando 39 : "que las ca­
lidades del decreto vigente son caracterís­
ticas que en vez de contrapcnerse se armo­
nizan y avienen perfectamente, siendo la 
última sólo una garantía a las prerroga­
tivas del Congreso ..... .'· 

Llamo la atención de la Honorable Cá­
mara hacia el hecho de que esta tesis pian­
teada por el señor Ministro de Justicia 
no es, precisamente, "una garantía a las 
prerrogativas del Congres~", puesto que, 
de acuerdo con ella, prevalece en este ca­
so la opinión y la voluntad del Presidente 
de la República, a pesar de que, puede 
ocurrir, que cuente sólo con el apoyo de 
un tercio de los parlamentarios en alguna 
de las ramas del Congreso. Continúa eRte 
considerando: 

" ...... El cual puede reunirse extraordi­
nariamente aún por propia voluntad y 
pronunciarse sobre el particular sin las 
solemnidades inherenteR a ias inicia+:ivas 
de ley"; 

Ni siquiera habla de le.! modifica toria 
o derogatoria, sino que dice que el Con­
greso puede tomar su acuerdo "sin las so-
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lemnidade¡.; inherentes a las iniciativas de 
ley". 

¿ y qué dice la sentencia de la Corif:~ de 
Apelaciones de Talca, invocada también 
I)(Jr el señor .Ministro? 

El comliderando 59 de bta sentencia, 
invocado por el señor Ministro de Justi­
cia, dice: 

"Que, en efecto, el artículo 44 N9 13 
preceptúa que la restricción de la liber­
tad personal que la misma Constitución 
asegura, es materia de ley; al disponer, 
pueR, e!, ar~ículo 72, N9 17 que, en caso de 
conmoc~ón interior, la declaración de es­
tado de sitio corresponde al Congreso,da­
rlo que se trata, de restringir la libertad 
personal tal declaración debe ser materia 
de ley; y si el mismo artículo 72 N9 17 
autoriza al Presidente de la República 
para hacer esa declaración por un deter­
minado tiempo cuando el Congreso no es­
tá en funciones, lógicamente se deduce la 
conclusión de que esa facultad no tiene 
otro límite o restricción que la ley que 
al respecto pueda dictar el Congreso mien­
tras penden sus efectos. Tal es el sentido 
claro de la proposición que reza: "Si a la 
reunión del Congreso no hubiere expira­
do el término señalado, la declaración 
que ha hecho el President~ de la Repúbli­
ca, se entenderá como una proposición 
de ley"; 

Pero, ¿qué dijo el considerando 69? Di­
ce: 
"Que, aún más, si e! Presidente de la Re­
pública puede declarar el estado de si­
tio por un determinado t;empo cuando 
está en receso el Congreso y si sólo a este 
último compete ratificar o dejar sin efec­
to la declaración del Presidente, no podría 
In sola reunión de los Cuerpos Legislati­
vos significar que ~le pone fin al estado 
éxistente, ...... " etc .. 

Me permito llamar la atención de la Ho­
norable Cámara hacia lo que se sostiene 
en este e0l13i'derando 69, al afirmar que, "a 
este último compete ratificar () dejar sin 
efecto la declaración del PI esidente de la 
República" . 

Al decir "ratificar", ¿ qué está señ:llan­
do la sentencia? 

Está < indicando que es una proposición 
de ley respecto de la cual puede recaer un 
pronunciamiento aprobntorio o de recha­
J_O. Porque si e:; ley la declaratoria d;~ es­
tado de sitio, o tiene el vigor de una ley, . 
resulta absurdo que se hable de ratIficar 
o de aprobar una ley que ya e¡.;tá existien­
do. 

Lo lógico es que, como dicha decla;'ato­
ria de estado de sitio efectuada por el 
Presidente de la República se transformó 
en proposición de ley, pueda recaer ~0bre 
ella un pronunciamiento apl-Obatorio o de 
rechazo. 

En todo caso, llamo la <~tención Je la 
Honorable Cámara respecto a que, sobre 
el particu:ar, el fallo de-finitivo que ha 
existido es sólo el emanado de la Excelen­
tísima Corte Suprema, la cual no se ha 
pronunciado acerca de que deba derogar­
se, por una ley, la declaratoria de estado 
de sitio establecida por el Presidente de 
la Repúb:ica por decreto supremo, no por 
ley. 

Solamente ha dicho que el Congreso 
puede pronunciarse, para que cesen o se 
mantengan los efectos por el tiempo que 
resta de la declaración de estado de si­
tio, sin las formalidades inherentes a una 
iniciativa eJe ley. 

Debo hacer presente, también, que igual 
obseryación nos han merecido las opinio­
nes de !a cátedra esgrimjd21 por el señor 
Ministro de Justicia. Este Secretario de 
Estado ha citado las opiniones de los pro­
fesores de Derecho Constitucional señores 
Gabriel Amunátegui y Mario Barnaschi­
na. 

La ventad es que estas opiniones, romo 
laR otras, tampoco consideran el probiema 
particular de si esta proposición de ley 
puede ser susceptible de un pronuncia­
miento del'ogatorio o modificatorio, sino 
que han incidido en el estudio del otro 
problema que se había estado discutiendo, 
de si cesaoan los efectos de la declarato­
ria de estado de sitio por el solo hecho de 
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reunirse el CongreRo, o Ri esta cesación se 
producía una vez que haya habido un pro­
nunciamiento negativo o de rechazo, por 
parte de una ele las ramail del CongreRo 
Nacional. 

Sin embargo, el único precedente con­
siderado por la Comisión de Constitución, 
Legi"lación y .J usticia de la Honorable Cá­
mara, es adversa ~l la tesis sustentada por 
el señor Ministro de .J usticia. En efecto, el 
año 1936, ni el Ejecutivo ni ningún señor 
Diputado o Senador, partidario o enemi­
go del estado de sitio, sostuvo que el 
pronunciamiento del Congreso Nacional 
~ólo debía existir en el caso de que fuera 
modificatorio o derogatorio, porque resul­
taba innecesario establecer un pronuncia­
miento afirmativo. Lo que ocurrió fué que 
el Congreso mantuvo el estado de sitio, o 
sea, guardando plena concordancia con la 
doctrina que estamos defendiendo y que 
ha hecho suya la gran mayoría de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, en el sentido de que la declaratoria 
de estado de sitio se transformó en una 
simple proposición de ley, y por eso se 
pronunció por la simple aprobación de esa 
propo~ición de ley. 

De manera, señor Presidente, que en 
los precedentes constitucionales no >'hay 
sino una demostración evidente que justi­
fica, precisamente, la opinión doctrina­
ria contraria a la sustentada por el señor 
Mini"tro de Justicia. 

En seguida, el señor Ministro, funda­
mentando también su planteamienh ju­
rídico. se detuvo a examinar el alcance 
de la frase "proposición de ley" y dijo que 
1a expresión "proposición" era sinónima 
de "moción". Que' el concl?pto "moción" 
estaba definido en el artículo 45 de nues­
tra Constitucin Política del Estado, como 
la presentación de un pro,i'ecto de le,v por 
parte de un señor Diputado o Senador y 
que, en consecuencia, "proposición" y 
"mensaje" serían términos antagónicos. 

También expresó el señor Ministro que 
el mismo hecho de que la Constitución em­
pleara la palabra "proposición" y ro la 
in.s,: "pl'O~'e('1l de ley", estaría justifi-

canclo la capacidad que tendría cual-
quier Diputado o Senador que se interesa-
r¿~ por presentar, como proyecto, la ma­
teria que quisiera, sea para modificar el 
estado de "itio decretado por e~ PreSIden­
te de la República, sea un proyecto de 
ley derogaLorio. Pero en ningún caso era 
la mi,;ma declaracit'ln la que se ha~)ría 

transformado en un proyecto de ley!) en 
un' mensaj e. Por consiguiente, esta misma 
forma de expresarse por el número 17 del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vendría a demostrar que el decre­
to dictado por el Presidente de la Repú­
blica tendría el equivalente de una facul­
tad constitucional delegada y, por ende, el 
carácter de verdadera ley, cuyos efectos 
terminarían con su derogación. 

Desde luego, señor Presidente, como lo 
establece nuestro Código Civil, en las nor­
mas relativas a )a interpretación de las le­
yes, a aquellas palabras que no han sido 
expresamente definidas por el legislador, 
debe' dárseles el sentido natural y obvio 
que le da el uso común de las mismas, que 
es el que les fija el Diccionario de la Len­
gua. Yendo al Diccionario de la Real Aca­
demia Española, nm; encontramos con que 
"proposición" equivale a "acción y efecto 
de proponer"; "proponer", "hacer una 
propuesta"; y "pro.puesta", "someter a la 
consulta de una persona, junta o CUdpO 
legislativo la resolución de una materia 
determinada". 

En consecuencia, nos encontrarnos con 
que el constituyente. al emp!ear la pala­
bra "proposición", n~) estaba diciendo otra 
cosa que estos decretos de estado de dtio, 
dictaaos por el Presidente de la Repúbli­
ca, habían pasado a transformax;se en una 
consulta al Congreso Nacional, 'el cual, ló­
gicamente, podría pronunciarse en un sen­
tido afirmativo o en sentido negativo. 

Se dijo también, por el señor Ministro 
de Justicia, que el Presidente de la Repú­
b!ica ejecutaba un acto de propia autori­
dad; que no necesitaba coní:lultar al Con­
greso si éste no se hallaba reunido, para 
decretar el estado, de sitio y que, en (:on­
secuencia. la Cámara de Diputados, en 

/ 
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éstos momentos, al pretender que podía 
dejar sin efecto, por la vía del recimzo, 
e! estado de sitio decretado pOI' el Pre~i­
dente de la República, se estaba atl"ibu­
yendo una facultad como exc~m;iya, en cir­
cunst,¡"cias dé que no aparece entre las 
enumeradas en el artículo 3~) de la C,msti­
tución Política del Estado. Hizo yero en 
cambio, cómo en otros preceptos constita­
cionales se establecía, en forma expresa, 
al Presidente de la República, la obliga­
ci6u de commltar, por ejemplo, al Senado 
para determinados ascensos militares, 
nombramientos de Embajac10res u :1tros 
CH rgos de alto rango diplomático. Y en 
este caso, ~tl no establecerse la con"ulta, 
era porque el Presidente cie la República 
no la necesitaba, y que, en consecuencia, 
el Congreso Nacion,d no podía dejar sin 
efecto un acto que &1 habia ejecutado, ~i­

bre y soberanamente. 
A €Rte respecto. vuestra Comisión ele 

Constitución, Legislación y Justicia con­
testó que nadie ha sostenido que el Presi­
dente de la República necesite del asenti­
miento previo de la Cámara de Diputados 
o del Senado para decretar el estado de 
sitio. 

Estamos todos contestes en que el Pre­
sidente de la República, en caso de con­
moción interior, no hallándose reunido el 
Cong-rt:so Nacional. puede, por eX;Jresa 
disposición constitucional, que le otorga 
una facultad de carácter Específico, no 
dictar una ley, sino decretar el estado de 
¡:itio, el que regirá por el tiempo que el 
PreRidente de la República haya fijado 
en el decreto correspondiente. 

El problema reside en que, reunido el 
Congreso Nacional, el acto' de autoridad 
así ejercido queda sujeto, para que conti­
núe vÍ$rente por todo el tiempo fijado por 
el Presiúente de la República, a que cuen­
te con la aprobación normal del Parlamen­
to. e¡:a proposición de ley en que se con­
virtió la declaración de estado de sitio, por 
el hecho de haberse reunIdo el Congreso 
Nacional. 

No hay, pues, contradicción; son pro­
blemas distintos, el de la consulta previa; 

#' 

romo complemento para que un acto pro­
duzca los efectos jurídicos que está llama­
do a producir; y el de la fecha, época, cir­
cunstancia o tiempo en que un acto deja 
de producir dichos efectos jurídicos. 

En este caso, este acto del Presidente 
(1.> la República, dictac10 con plena auto­
ridad, dejaría de producir sus efectos por 
el simple rechazo que se haga de esta pro­
posición de ley en que se convirtió su de­
creto, por cualquiera de las ramas del 
Congreso Nacional, puesto que cualquiera 
propOSlClOn de ley que fuera rechazada 
por la Cámara de origen, deja de seguirse 
tramitando, termina ahí su tramitación. 

De ahí que todo este análisis hecho por 
el señor Ministro de Justicia acerca de 
que, en nuestro país, en regímenes cons­
titucionales anteriores, según las Consti­
tuciones de los años 1823, 1833, etc., el 
Presidente de la República debía consul­
tar a determinados organismos, como al 
Senado o a la Comisión Permanente, para 
declarar el estado de sitio y la circuns­
tancia de que esa exigencia se hubiera 
suprimido en la Constitución Política del 
año 1925, vendría a ser Un argumento en 
lavor de su tesis, carece de toda validez, 
puesto que no es ése el problema que se 

. discute. 
Ahora, e'fectivamente el Presidente de 

la República decretó el estado de sitio sin 
consultar ni pedirle permiso a nadie; pe­
ro esto no obsta para que, una vez reu­
nnido el Congreso N acional, ese mismo 
decreto, pase a tener el carácter de una 
proposición de ley. En consecuencia, si 
el Parlamento se pronuncia en formq ad­
versa a ella, deja de producir sus efectos. 

Se ha esgrimido, con caracteres de al­
guna espectacularidad, un argumento que, 
,:, p1'Ímera vista, puede sorprender a mu­
chos si no se adentra en el estudio de es­
ta materia. En efecto, se dice qUé, de 
acuerdo con el artículo 47 de la Constitu­
ción Política del E3tadQ. un proyecto de 
leyes rechazado en la Cámara de origen 
no puede volver a presentarse a la consi­
derEción del Congreso Nacional sino des­
pués de transcurrido un año. 
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Pues bien, si mañana ocurre una con­
moción grave en el país, o se produce uno 
de los casos establecido¡.; en el artículo 44, 
número 13, el país quedaría indefenso, 
porque no se va a poder hacer uso d¿ las 
medidas de emergencia que contempla la 
Constitución, ya que el Congreso Nacional 
no podría conocer, antes de transcurrido 
lin año, un proyecto de ley sobre esta ma­
teria. 

En nuestra opinión, este argu,mento ca­
rece de toJa solidez y no tiene los funda­
mentos que el señor Ministro de Justicia le 
atribuye. En primer lugar, condene re­
cordar que, cuando el Congreso Nacional 
se encuentra reunido, la declaración de ha­
llarse uno o varios puntbs del país en es­
tado de sitio, en el caso de conmoción in­
terior, no es materia de una ley, sino que 
es atribución del Congreso Nacional. 

El inciso 29 del número 17 del artícu­
lo 72 establece, en forma expresa, que es­
tn facultad corresponde al Congreso. 
Nuestra Constitución ha sido muy caute­
losa para confundir al Congreso Nacio­
nal con el Poder Legislativo, porque en el 
Poder Legislador, como saben los Hono­
rables Diputados, interviene también el 
Presidente de la República, como colegis­
lador. 

Así como en el artículo 43 de la Cons­
titución Política.se determinan las atribu­
ciones exclusivas del Congreso Nacjonal 
y en su inciso final se dice que "todos es­
tos acuerdos tendrán en el Congreso los 
mismos trámites de una ley", así también 
en el número 17 del artículo 72 se esta­
blece una atribución del Congreso Nacio­
nal, qUe no está incorporada en la enu­
meración del artículo citado, porque efec­
tivamente no es una atribución exclusiva. 
y no_ es una atribución exclusiva del Con­
greso, porque, en caso de ataque exterior, 
le corresponde sólo al Presidente de la Re­
pública declarar el estado de sitio, y por­
que, en el caso de no encontrarse reunido 
e~ Congreso Naciol1,d en caso de conmo­
ción interior, le corresponde también al 
Presidente de la República hacer esa de-

elaratoria. Frente a estas situaciones, no 
cabe ninguna duda; pero el número 17 del 
artículo 72 contempla también el caso de 
la declaratoria del estado de sitio cuan­
do el Congreso Nacional está reunido. En 
este caso, la declaratoria no es materia de 
ley, sino una atribución del Congreso Na­
cional, así como es facultad propia del 
Presidente de la República cuando el Con­
greso Nacional no se encuentra reunido. 

De manera que ni en uno ni en otro ca­
so puede ¡;er aplicable el artículo 47 de la 
Constitución, que se refiere a los proyec-­
tos que fueren desechados en la Cámara 
d·p su origen. 

Pero hay más, seúor Presidente, la opi­
nión de la Honorable Comisión, y en esto 
¡;:í que puedo hablar de la opinión de la· 
mayoría de ella, se pronunció en el senti­
do de que el número 17 de! ar¡ícu]o 72, al 
facultar para decretar el esta Jo oe 'litio, 
está otorgando una facultad constitucional 
propia, una facultad específica regida por 
tina regla especial que hace que prevalez­
ca sobre la general contenida en el artículo 
47 de la Constitución, por<lue 10 que ha 
deseado el constituyente es que, cada vez 
que haya conmoción interiol', la autoridad 
corre",pondiente pueda ejercitar, esta fa'­
cultad de decretar el estado de sitio con el 
efecto jurídico que esta mÍsma disposición 
]e otribuye que no es otro que el poder 
trasladar a cualquier habitante eTe un pun­
to a otro del territorio de la República y 
mantener~o arrestarlo en su casa o en lu­
gares que no sean cárceles ni otros que es­
tén destinados a la detención o prisión de 
reos comunes. 

En consecuenca, en cada caso en q LIt: "e 
pI'oduzcan hechos de conmoción interior. 
habrá la posibilidad de ejercitar la faeul·· 
tad constitucional, sin tener que aT,IÍr'a-r-st· 
la regla prohibitiva del artículo 47 de !a 
Con"titución. Este artícu!o se refiere a los 
rro:'ectos de ley comunes y corriente,::, (;,~ 

decir, a los indicados en el artícul(,J;-; 
que pueden tener su origen en un mC'II.;¡:¡-­

.i e· del Presidente de la República G en 
moción de los parlamentarios. Se refierE 
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a los proyectos que son producto de ini­
óativa o de inventiva de los parlamenta­
rios o del Presidente de !a República por 
medio de un Mensaje. en virtud de la fa­
cultad genérica de legislar. 

El número 17 del artículo 72 se refiere 
al caso específico de una facultad consti­
tucional que surge de la circunstancia de 
producirse' determinados hechos. En con­
secuencia, ella no está sujeta a la limita­
ción del artículo 47 de la Constitución. 

La finalidad del artículo 47 no es otra 
que dar al derecho público una norma se­
mejante a la que informan los principios 
de la cosa juzgada en materia civil o en 
materia de derecho privado, pues no se 
quiere que sobre una misma materia si­
gan produciéndose 101:' mismos pronuncia­
mientos indefinidamente para dar estabi-
1nidad a los derechos. 

En este caso, no es éste el problema, 
porque esta facultad surge de hechos de­
terminados que tendrán que ser distintos 
en cada ocasión para justificar que se to­
men medidás de emergencia de este tipo. 

Sabemos que en Derecho Civil o Priva­
,do no se puede considerar cosa juzgada en 
materia de alimentación, porque, en un 
momento, puede faltar la alimentación y, 
en otro, puede haber sobrealimentación. 
Así, en este problema de derecho públi­
co, por tratarse de una facultad que no es­
tá limitada por la Constitución y que sur­
ge para la autoridad cuando se producen 
.determinados hechos, ella puede ejercitar­
se en cualquier oportunidad, sin necesidad 
de que deba transcurrir el 'año a que se 
refiere el artículo 47. No Se fundamenta 
en la miRma razón este artículo que el nú­
mero 17 del artícu!o 72. Por eRte motivo, 
e~ la opinión de la Comisión de Constitu­
ción, Legislacin y J u:'\ticia, los argumentos 
del Gobierno no son valederos. 

El Congreso N acional está habilitado 
pnra pronunciarse sob,re una materia de 
esta naturaleza si las circunstancias de 
hecho constituyen conmocin interior y si 
el legislador o el Congreos estiman que el 
ejercicio de esta facultad constitucional 

es el medio adecuado para ponerle térmi­
no; pero no tiene la limitación del artícu­
lo 47 de la Constitución. 

Señor Presidente, paso a otro punto, sin 
perjuicio de que me reserve el derecho de 
volver a insistir en esta materia, según 
sean los argumentos que se esgriman por 
los contrarios a esta tesis. Es necesario 
dejar constancia de que, en la Comisión, 
no se aió ningún fundamento jurídico, 
fuera de los esgrimidos por el Eje"<iutivo 
a través de un personero tan caracteriza­
do como el señor Ministro de .J usticia, con­
tra la tesis que resultó ser de mayoría. 
Ninguno ele los dos representantes del par­
tido eje del Gobierno, que votaron por la 
tesis del señor Ministro de Justicia, agre­
garon ningún antecedente de orden jurídi­
co que .pudiera justificarla. Por este mo­
tivo, debo reservarme este derecho, en mi . 
calidad de Diputado Informante, y según 
sea e~ curso que tome el debate, para vol­
ver a referirme a esta materia. 

Sin embargo, creo útil destacar que los 
señores Ministros del Interior y de Juati­
cía suministraron algunos antecedentes de 
hecho para justificar esta medida, pero co­
mo se pl:mteara previamente que era un 
requisito también de orden jurídico cons­
titucional el que exista conmoción interior 
para que pueda decretarse el estado de si­
tio la Comisión debió entrar a estudiar 
qué se entendía por conmoción interior, ya 
que si no hay conmoción interior en la fe­
cha en que se dicta el decreto o en la fe­
cha en que se conoce esta materia, con­
vertida en proposición de ley, por parte de 
la Cámara de Diputados, aunque haya las 
razones ideales o de conveniencia pública 
más evidentes para Que pueda tomarse es­
te tipo de medidas restrictivas de la liber­
tad, no podríamos hacerlo por las disposi­
ciones invocadas por el señor Ministro de 
Justicia para el caso de conmoción inter­
na, por existir la disposición del artículo 
49 de !a Constitución Políticá, que estable­
ce que ninguna magistratura, ninguna 
persona, ni reunión de personas pueden 
arrogarse otra autoridad o derechos que 
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los que expresamente les confieran la 
Constitución o las leyes. 

Como en este caso solamente se autori­
za para decretar y aprobar el estado de 
sitio si existe conmoción interior, surge 
como cuestión previa el saber si los ante­
cedentes invocados por el Gobierno son 
constitutivos o no de conmoción interior. 

Para esto, tuvimos que entrar a exami­
nar el concepto de conmoción interna. Es­
ta expresión no se encuentra definida por 
la ley; y, en consecuencia, debimos consi­
derar el alcance que el Dic~iona;'io de la 
Lengua atribuye a esta palabra. Y ha­
ciéndolo así, nos encontramos con que te­
nía diversas acepciones Que iban desde el 
estado de ánimo o de salud del individuo 
hasta el tumulto, la rebelión, la sedición o 
la alteración del orden de un reino. de un 
pueb)o o de una provincia. 

Si aplicásemos la regla de interpreta­
ción del Código Civil, que establece que 
a las palabras debe dárseles el significa­
do natural y obvio de su uso común, que 
es el que fija, en definitiva, el Dicciona­
rio, tendríamos que llegar al extremo de 
Rostener que podría decretarse el estado 
de sitio porque un individuo sufre conmo-

,- 'ción cerebral, por ejemplo, o porque se en­
cuentra con su ánimo quebrantado . .porque 
esto está dentro (le la definición de "con­
moción". 

-Hablan 1Jarios seiíores Diputadu8 a la 
vez. 

El señor SCRA ULSORN.- Señor Pre­
sidente, he puesto este ejemplo, que consti­
tuye un exceso y que ha provocado una 
manifestación deprotest1\, porque nadie 
podrá sostener esto, sólo para los efec­
tos de llegar a demostrar lo que voy a se­
ña!ar en seguida. 

Cuando una palabra tiene varios signi­
ficados en el Diccionario, le corresponde 
al intérprete, ver a cuál de esas acepcio­
nes, o sea, a cuál de estos significados se 
está refiriendo el legislador al emplear la 
palabra; y si para llegar a esta conclusión 
poseemos el contexto de la ley. tenemos 
que la regla de interpretación hace que 

deba buscarse la debida correspondencia 
y armonía entre todas las partes de ella. 
Para esto tenemos las reglas de interpre­
tación dadas por los autores acerca del es- . 
píritu de las leyes o de los decreto,,, gene­
rales de la legislacióil; tenemos la regla de 
recurrir a la historia fid8digna de! esta­
blecimiento de la disposición; tenemos la 
regla de la hermenéutica, desde los oríge­
nes mismos de la institución jurídica ne 
que se trata; tenemos las reglas f) fuen­
te del Derecho Público, constituídas por 
precedentes y por la opinión de la doc­
trina. 

Por ef3tc motivo, es necesario dejar sen­
tado, de,;de el principio, que no basta que 
el Diccionario establezca numerosas acep­
ciones a una .palabra para que ésta deba 
Eontenderse en todas y en cada una de ellas, 
sino que hay que buscar cuál es la acep­
ción que el Diccionario le da para el caso 
de que se trata. O sea, 10 que no puede 
hacerse es interpretar la palabra "con­
moción" en una acepción que no aparezca 
en el Diccionario.- En esguida, por mu 
chas acepciones que tenga en el Dicciona­
rio. debemos escoger aquella que caadra 
con la naturaleza de la institución de que 
se trata. Y nosotros creemos que la inter­
preLació;'l de esta palabra es de "tumul­
to, rebelión o sedición". Y esto, ¿ por qué, 
señor Presidente? 

En primer lugar, el inciso 1 Q del núme­
ro 17 del artÍculo 72, faculta al Presiden­
te de la República para declarar en estado 
de sitio uno o vario.;; puntos del país, en 
caso de "ataque exterior". Y el inciso ~0 
comienza: "En caso de conmock'l1 inte-

Jo " 

1'101' ..... . 

Aquí se observa que, a través 0'3 esta 
dis.posición. el legislador está contrapo­
niendo la palabra "conmoción" a la pala­
bra "atüque", la que significa "acc¡()ll de 
atacar"; y la palabra "atacar" significa 
"acometer. embestir". 

Pues bien, señor Presidente, en el nú­
mero 10 del mismo artículo 72, el consti­
tuyente faculta al Presidente de la Repú­
blica, entre otros casos, para decretar gas-
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tOR no <1 u torizados por la ley, con cargo 
al dos por ciento constitucional, en caso de 
"conmoción interna". La expresión "con­
moción interna" viene después de la frase 
"agresión exterior". Aquí el constituyen­
te, en vez de "ataque exterior", empleó la 
exp:'esión "agresión exterior". La palabra' 
"agresión", según el Diccionarid de la 
Lengua. quiere decir "acción de agredir", 
y la palabra "agredir" significa "acome­
ter a alguno para matarlo, para herirlo o 
para hacerle daño". O sea, vuelve a em­
plear la palabra "acometer", que la en­
contramos como definición de "atacar", y 
que se relaciona con la palabra "ataque", 
que es "la acción de atacar", que encon­
tramos en el caso del inciso primero del 
número. 17 del artículo 72. Para el consti­
tuyente, son términos antinómicos el de 
"ataque exterior" y de "conmoción inte­
rior", y el de "agresión exterior" y "con­
moción interna". En seguida, señor Pre­
sidente, el Ejecutivo ha estado sosteniendo 
-yen esto con más compañía- que la 
eonmoción interna no supone que existan 
hechos efectivos o reales producidos, si­
no que también puede operar el estado de' 
sitio, pues debe entenderse que hay con­
moción interior, cuando se trata de pre­
caver un mal, pQrqLle existe, por ejem­
plO, inquietud social o desasosiego social 
o peligro de sedición, de tumulto o de re­
belión. 

Debo decir, señor Presidente, que, re­
visando las actas taquigráficas de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, noté que en el curso del dehate se 
habían omitido algunas expresiones tanto 
del señor Ministro de Justicia como del 
Honorable peñor Lea Plaza. 

Su Señoría emple~, por ejem.plo, la ex­
presión "prevenir" la conmoción; o sea, se 
Hüd.l'1 contraponiendo la palabra "conmo­
ci{ll1", COlr:o hc'ha pro<l~lciclo, al hecho 
(~ve~lbal, q'le plH·<1e ocurrir. "~o'í E'" como, 
al corregir la versión donde def'Ía "preve­
nir la cmml()cif~n" se h:~bía f'okH:aclo --·se·· 
guramente porque reflejaba mejor el oen­
samiento del que la cOl'rigiú- llrevenil' la 

sedición o prevenir la rebelión". ¿Por qué. 
SEñor Presidente, postenemofl que la con­
moción tiene que ser un hecho existente, 
c~si un hecho imprevisible, un caso for­
~llito: una revuelta, una asonada, una ca­
l anlidad ': (: ~J ie,!. 3ep;llid:¡ de ;L:a1tos, robos 
y violencia, como un terremoto o un in­
cendio? ¿, Por qué sostenemos esto, señor 
Pre¡;id'ente'? Por la forma en que la Cons­
titución lo ha estahJecido; porque, dán­
dole esta facultad al Congreso, se le otor­
ga, también, en determinadas circunstan­
cias, al Presidente de la República. ¡, Y de 
qué de.pende que el Presidente de la Repú­
hlica tenga o no esta facultad? Depende, 
Honorable Cámara, de Un hecho material 
fortuitó, el único elemento que determina 
cuál es la autoridad que debe conocer de 
este asunto, es un hecho material: que se 
encuentre o no se encuentre reunido el 
Congreso. O sea, señor Presidente, si se 
trata de prevenir, una conmoción no tie­
ne por qué ser éste el elemento distinti­
vo; porque, en todo caso, dentro de nues­
tras normas constitucionales, dentro del 
mecanismo de la Legislatura Extraordi­
naria, es fácil reunir al Congreso en un 
determinado número de días que pueden 
ser tres, cuatro o cinco. En cambio, pro­
ducido el hecho material que reviste ca­
racteres de gravedad, es lógico que el cons­
tituyente haya querido que no se entre a 
esperar y que sea el Presidente de la Re­
pública el llamado ~l mantener el orden 
púlJlieo y quien haga uso de estas medi­
das de emergencia que restringen deter­
minad.as garantías que la ConstitucitÍn en 
~1.1 nrtículo 10 asegura a todos los habi­
tantes por el sólo hecho de vivir en el te­
rritorio de la República. 

El señor Ministro sostuvo que resulta­
ría insólito pretender que, para el caso de 
rebelión, para el caso de tumulto o de 
s~dición, pudiera decr3tar;.;e el estad0 de 
sitio, puesto que, en estas circunstancias. 
el Ejecutivo, no necesitaba estas medidas 
restrictivas de la libertad; y no sólo no 
las necesitaba, sino que no podría ejerci­
tarlas, porque entraba:n a conocer de ellos 
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los Tribunales ordinarios de Justicia, sin 
que pudieran intervenir el Gobierno ni el 
Honorable Congreso. 

La verdad es que este planteamiento no 
se ajusta a la realidad. 

Lo que quiere el :egislador, en caso de 
producirse este tipo efe asonada o este gé­
nero de actos de rebelión material, es que 
se tomen algunas medidas' que alejen, que 
circunscriban, que eliminen del medio en 
que se produ~can estos sucesos, a aquellas 
personaS' que podrían tentarse a cooperar 
en ellos con las que tienen la responsabili­
dad de su ejecución. Se trata de impedir, 
por medio de murallas cortafuego, por 

'medio de cortes con hacha que hacen 'los 
bomberos, que se extienda el fuego a la ca­
sa vecina. Se trata de evitar que la gen­
te actúe impulsada por una fuerza psico­
lógica colectiva en un momento dado. 
Quienes no han cometido ningún delito, 
pero que, presumiblemente. pudieran con­
tribuir a cometerlo, son alejados por la 
ley. A quienes ~an participado directa y 
personalmente en los hechos, se les domi­
na por la fuerza y,>e les pone a disposi­

.ción de los Tribunales de Justicia. 
Es un argumento muy claro. 
Los señores Ministros del Interior y de 

Justicia dijeron que lo que se trataba de 
evitar era la acción del comunismo, la es­
peculación y la agitación de los gre­
mios. 

Todos estos son problemas de carácter 
nacional. No discuto que' ellos existan o 
no existan. Más adelante me referiré a 
ellos. 

Pero, supongamos que exiRtan. ¿ Dónde 
se puede declarar el estado de sitio? ¿ En 
todo el país? j N o, señor Presidente! 

El estado de sitio sólo se puede decla­
rar en uno o varios puntos del territo­
rio de la República. Por eso, el Presiden­
te de la República dice en el decreto res­
pectivo, que se declara en casi todo el 
país. Pero no en todo. En esta parte, el 
Gobierno cumplió con lo que dispone la 
Constitución. 

Esto. mismo indica que debe ser una me­
dida casi local, que se aplica a una super­
ficie restringida del territorio nacional. 
Esto aleja la idea del carácter preventivo 
de estas meclidas para combatir males de 
orden nacional, objeto que es el de fun­
ef~mento que se ha dado para la declara- . 
toria del estado de sitio que ha hecho el 
Gobierno y para la cual ha pedido la 
aprobación del Congreso Nacional. 

Pero yo digo: "Olvidémonos del estado 
de sitio". Algunos señores Diputados, por 
ejemplo, los parlamentarios del Partido 
Conservador Unido, tienen juicio forma­
do sobre el estado de sitio y lo van a vo­
tar favorablemente. 

El;¡ probable que, a pesar de mis argu­
ment<?s, no logre convencerlos porque Sus 
Señorías son consecuentes no sólo con la 
doctrina que plantearon en su última Con­
ve1J,ciún. sino con la que enunciaron en la 
que su Partido en 1936, en la cual fija­
ron perfectamente :;''<.1 criterio respecto a 
~o que, a 'lU juicio, es "conmoción". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite l! na interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo 
agrado. 

El señor VALDITS LARRAIN.- Me he 
dado el trabajo de revisar cada una de 
las leyes sobre Facultades Extraordina­
rias dictadas a solicitud del Ejecutivo, 
en los últimos años, a partir de 1933. Pues 
bien. en casi todas esas leyes se estableCí 

entre otras cosas y en su artículo 19, que 
se da al Presidente de la República la fa­
cultad de trasladar a los ciudadanos de 
un punto a otro del tenitorio nacional.. .... 

El señor SCIIAULSOHN.- j Exacto! 
El señor VALDES LARRAIN. - ...... y 

la de detenerlos en sus propias casas y ep 
lugares que no sean cárce~es o que estén 
destinados a la detención o prisión de reos 
comunes; o sea, las mismas facultades que 
el estado de sitio concede al Presidente de 
la República. 

El señor SCHAULSOHN.- No! 
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El señor VAL DES LARRAIN.- Per­
dóneme, Honorable Diputado. Su Señoría 
me ha concedido una interrupción!. ..... 

Cada vez que esta materia ha sido dis­
cutida, tanto en el Honorable Senado co­
mo en la Cámara de Diputados, los Minis­
tros J'e Estado y los parlamentarios -in­
cluso los que han pertenecido al Partido 
de Su SeñorÍa- han sostenido que no era 
necesario que se produjera el conato o la 
rebelión a qUe el Honorable Diputado ha­
ce mención; bastaba la conmoción espi­
ritual, y que era oblig~tción del Gobierno 
nrever los acontecimientos que la provo­
caran. Y, para prevenir estos hechoR, pa­
ra evitar, preciRamente, la 1 evolución, pa­
ra evitar la conmoción y el caos, el Parti­
do Radical y otros partidos políticos con­
cedieron al Ejecutivo Facultades Extraor­
dinariaR que le permitían trasladar a 10R 
ciudadanos a diversos puntos del territo­
rio, 10 mismo que puede hacerse en vir­
tud del estado de sitio. 

De tal manera que hemos mantenido 
una línea permanente en este sentidu; en 
cambio, Sus Señorías han variado de cri­
terio, deRgraciadamente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable Reñor Schaul-
80hn. 

El señor SCHAULSOHN.- Lamento 
la ligereza en que ha incurrido mi Hono­
rable colega y amigo, señor Valdés La­
rraín, porque, si Su Señoría hubiera oído 
primeramente toda mi intervención, ha­
bría advertido que me voy a referir a ese 
punto. 

No -voy a silenciar la actitud del Par­
tido Radical frente a las Facultades Ex­
traordinaria,,; pedidas por un Presidente 
de la República radical. Me voy a referir 
a ella. 

P0l' el momento, quiero anticipar a mi 
Honorable colega, a quien reconozco pre­
paración jurídica, que no confünda la fa­
cultad del N9 17 del artículo 72, con la del 
N9 13 del artículo H en !a Constitución 
Política, relativa a las Facultades Ex­
traordinarias. Ambai son materias tota1-

mente diveors<lp. Me voy a referir a ello 
llJ<Ís adelante. 

En virtud de una ley se puede restringir 
la ! ibertad personal, restricción que pue­
,7e lleg:lr h:n.;ta el arresto de los individuos 
;/ "n tra~:~ldo a cualquie rpunto del terri­
torio. 

}li Honorable colega se ha precipitado 
a interrUl:t.pirme tal vez sin saber que me 
iba a refE.:rir a esta materia en un momen­
to más. 

-H ablr01varios .'!eñores Diputados a la 
re.:'. 

El señor DURAN.-=-c- Su Señoría está 
en muy mala compañía en esta oportuni­
dad y está huscando, seguramente, una 
mejor. 

El señ0r SCHAULSOHN.- Decía, se­
ñor Presidente, que quería situar este 
problema fuera del cauce del estado de 
8itio. 

¿ Por qué? Porque me quiero detener en 
el ~9 10 del artículo 72 de la Constitu­
ción Política, que faculta al Presidente de 
la Repúlúc<\ para disponer determinados 
gastos no l:siablecicios por ley, con cargo' 
al dos por dé.nto que nuestra Carta Fun­
dciD1f:nlaí (:estina a la atención de casos de 
conmoción interior. 

¡; Qué dirían los Honorables colegas del 
Partido (~()nservador, de acuerdo con su 
(;uctrina. con la forma en que los vimos 
actuar y con la participación que tuvieron 
frente a la reforma constitucional, si Su 
Exc~~\:nc":.! ,1 í"T('sÍdcate de la República 
empezara a girar con cargo al dos por 
(:'ier1Lr) con;.;titucional sin necesidad de que 
una ley autorizara los gastos, a pretexto 
de 'lue lo hace para preye:1Ír una conmo­
ción que nuede llegar a producirse en el 
orden intnno? 

Señor Presidente, si en ese caso no pre­
sentaran una acusación constitucional, 
querría decir que obl'aron con mucha pa­
pión o con mayor injusticia cuando acusa­
ren a lOS :'-Iinbtros de Estado de mi Par­
tido porque habían hecho uso del dos por 
ciento aludido. invocando las causales ex­
presas de este precepto. 
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-Hablan 11ario8 8e1/ores Diputados a la 
ve:::. 

El señor SCHAULSOHN.- No se in­
miscuyan 8us Señorías, porque en ese 
oportunidad se abstuvieron de votar la 
acusación constitucional. 

-Hablan 1JQr10S scií,ore.'{ Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN.- De acuerdo 
con el alcupce que se quiere dar a la pa­
labra "conmoción", se podría sostener que 
en el futuro, el Presidente de la Repúbli­
ca, para "prevenir" los discursos que se 
pronuncien en las ,plazas públicas, para 
"prevenir" conflictos obreros, para "pre­
venir" la especulación, etc., puede dictar 
decretos que signifiquen gastos no auto­
rizados por ley,porque se ajustaría tam­
bién al tenor literal del NI? 10, del artículo 
72 de la Constitución Política del Estado. 

El señor Lea Plaza habla también de 
"prevenir la conmoción". 

Sin embargo, señor Presidente, la Cons­
titución exige que exista "conmoción". To­
dos los esfuerzas dialécticos de Sus Seño­
rías han sido orientados a demostrarnos 
que hay conmoción; pero la realidad es 
otra. La conmoción es un hecho real. El se­
ñor Ministro de Justicia y el Honorable 
señor Lea Plaza incurren en la misma 
contradicción. j Son actos fallidos, señor 
Presidente! Sus SeñoríaR confunden el 
concepto "conmoción". 

Señor Presidente, nuestra Constitución 
no autoriza el estado de sitio para "pre­
venir" la conmoción; !o autoriza sólo en ca­
so de conmoción. 

-Hablan 1)Qrl~OS señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Rosende! j Honorable 
señor Valdés Larraín! 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupcjón, Honol·able señor Sehaul­
sohn? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho 
gusto. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Schaul-

sohn, puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
te, mi,distinguido co~ega eR muy acucioso 
en el examen de las expresiones. Reveló 
sU acuciosidad al determinar el alcance de 
la expresión "moción", para rebatir la te­
sis del señor Ministro de Justicia. Buscó 
en el Diécionario de la Real Academia Es­
pañola las acepciones de "moción" para 
!]egar a la expresi6n "propuesta" y, fi­
nalmente, a la de "consulta". 

Por esto, señor Presidente, me ha llama­
do la atención que mi Honorable colega 
no haya determinado en esta oportunidad. 
por la vía del Diccionario, el alcance de la 
expresión "conmoción". 

En el debate habido en el seno de la Ho­
norable Comisión de Constitución, Legis­
lación y .Justicia, tuve ocasión de hacerlo 
presente. Desgraciadamente. mi Honora­
ble colega no estaba ,en ese momento en la 
reunión .pero creo que está debidamente 
informado de las opiniones que emití. 

El señor SCHAULSOHN.- El Hono­
rable señor Rioseco tuvo oportunidad de 
contestar a Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidén­
te, reL;peto mucho al Honorable señor Río­
seco.; pero, en realidad. no contestó ni re­
Latió en forma conYincente mi argumenta­
ción. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente. ruego a la Mesa que- recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que se me concedan dos minutos más, 
a fin de contestar al Honorable señor Ro­
sen de, rleSjméR que Su Señoría termine su 
planteamiento. 

El señor CASTRO (PreRidente).­
Solicito el aRentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo destina­
do al Orden de~ Día hasta las 18 horas y 
10 minutoR, a fin de continuar escuchan­
do al Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Con dos mi­
nutos me basta, señor Presidente. 

Un señol· Diputado.- No hay acuerdo. 
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El ~eñor CASTRO (Presidente). 
No hay acuerdo. 

El :'leñor ROSENDE.- Mañana 10 di­
lucirT:!mos, Honorable colega. 

El ~:er1or SCHA1JLSOHN.- Entonces, 
reCUl1ero mi derecho, serior Presidente. 
Prefiero contestar en la medida en que al­
·cance a hacerlo, porque ya va a negar la 
hora. Quiero decir al Honorable señol' Ro­
sende, que la palabra "conmoción" tiene 
diversoR alcances. Y yo demostraré, por­
que es el intérprete quien, cuando un voca­
blo tiene acepciones, debe fijar la que le 
corresponde, siempre que sea una de las 
que da el diccionario. 

Continuaré con la palabra en la próxi­
ma sesión, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-­
Ha terminado el tiempo destinado al Or­
den del Día. 

4.-SUSPE:-.iSIO~ DE LA SESIO~ 

El señor CASTRO (Presidente). 
Solicito el ase~timiento unánime de la Sa­
la para suspencler la sesión por quince 
minutos, sin perjuicio del tiempo destina­
do a la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
Se suspende la sesión .por quince minu­

ots. 
-8(' sU~<;]Jcndió la sesión. 

5.-CO~VE~IENCIA DE QUE EL GOBIERXO 

PRocrRE DAR UN MAYOR IMPlJLSO AL 

COOP;:':RA'IlVIS:\lO E:-.i EL PAIS.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente). 
Continúa la seSlOn. 

El Comité Agrario Laborista ha cam­
biado su turno con el Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Tienf' la palabra. Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-· Señor Presi-

dente: Con esperanza ~' optimismo, reci­
bimos muchas veces los planes y pro­
yectos que los Ministros de Hacienda pre­
sentan para preservar al país de la hon­
da crisis económica en que se encuentra 
postrado. Así, envían a la consideración 
del Congreso una serie de iniciativas con 
e ¡objeto de detener la nefasta inflaciún. 

Además, se habla de la necesidad de 
producir ;-," trabájar más. Se pretende tam­
bién, .para evitar la crisis, lesionar dere­
chos adquiridos, otorgados por diversas 
leyes, a los empleados y jubilados de to­
da la República; pero ningún Secretario 
de Estado ha remitido al Parlamento un 
proyecto que tienda a impulsar, en forma 
real y efectiva, el cooperativismo en Chile. 

Todos conocemos el desarrollo que el 
cooperativismo ha tomado en nuestro país. 
El ha constituído una verdadera áncora 
ele salvación para entonar, digámoslo así, 
!as finanzas de los pueblos y es uno de los 
remedios más eficaces para levantar a 
Chile de la postración económica en que 
se halla. Señala, además, a todos los gru­
pos humanos el camino que deben seguir 
para lograr la independencia económica 
individual y la de toda la colectividad. El 
cooperativismo. directa e indirectamente, 
aumenta la capacidad productora y, gra­
cias a ese esfuerzo colectivo, se logra, a 
lcl postre, el ani:dado anhelo de todo jefe 
de hogar: la casa propia. 

N o debemos olvidar que, merced al coo­
perativismo, "e han levantado muchos 
pneb10s que, después de las dos últimas 
guerras, quedaron sumidos en la desespe­
ración y en la. más tremenda crisis eeo­
nómica. 

Observemos lo que, en e~;te sentido, !le 
ha hecho en Canadá, país que, sin duda 
alguna, nos ofrece el ejemplo más palpable 
de los beneficios que se .pueden lograr 
mediante este sistema ideal de previsión. 
I<~n esa nación, las evoluciones sociales no 
fueron promovidas por un solo individuo, 
sino que lo han sido con el concurso de 
toda la comunidad. No hay que olvidar que 
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esta idea puede ser que tenga Un origen 
meramente personal, pero -"u desarrollo y 
ejecución ha sido siempre colectivo. 

En Canadá, el cooperativismo es hoy 
la prjncipal palanca que ha llevado a esa 
nación a !a cúspide de su desenvolvimien­
to industrial y comercial y, por lo tanto, 
de su progreso económico. En efecto, la 
Liga de Cooperativas de los Estados Uni­
dos, en la cual se encuentran agrupadas 
millares de cooperativas de commmo,~ tan­
to urban!:',s como rurales,cuenta con un to­
tal de nueve millones de familias afilia­
das. 

La Liga desempeña un papel importan­
tísimo en Estados Unidos, en favor del 
movimiento que patrocina. siendo su ac­
tividad principal la dictación de confe­
rencias que durante todo el año ofrece so­
bre varios aspectos del cooperativismo y 

el aprendizaje de nuevas técnicas. el que 
abarcan los siguientes campos: adminis­
tración, financiamiento, seguros, educa­
ción, etc. Ta:es éonferencJas tienen, ade­
más, por objeto, exponer el plan para b 
futuro expansión· de las cooperativas uI' 
banas y analizar las nuevas técnicas, a 
fin de organizarlas y administrarlas me­
jor. En realidad, señor Presidente, se rea­
lizan laboriosas investigaciones en este 
interesante campo. 

La Federación Americana del Trabajo, 
vigorosa entidad que agrupa a nueve y 

medio millones de trabajadores de Esta­
dos Unidos, ha dado un impulso notable 
al cooperativismo. Mediante las coopera­
tivas de consumo o de crédito, sus sindi­
catos y federaciones obtienen positivas 
ventajas, como ser: la valorización de sa­
larios, la obtención de una fuente segura 
de crédito a bajo interés para hacer fren­
te a gastos imprevistos de hospitalización, 
educación de los hij9s, compra de muebles 
y otros artículos indispensables para el 
hogar. 

En nuestro país, gracias a la iniciativa 
particular r con un esfuerzo digna de 
aplauso, se ha hecho también algo en es­
te sentido; desde esta alta tribuna parla-

mentada, debo dejar constancia de esto. 
Después de algunas manifestaciones es­

porádicas que se advirtieron a principios 
de este siglo, puede decirse que fué el año 
1816 cuando el modmiento cooperativo 
empezó a organizarse en nuestro país. La 
primera ley referente a sociedades coope­
rativas empezó a regir el 21 de septiem­
bre de 1D24. 

Cabe sel1alar que el cooperativismo de 
consumo encontró, en sus primeros años, 
una serie de dificultades aerivadas del 
desoconocimiento de su teoría técnica. lo 
que, en parte, desvirtuó sus finalidades, 
situación que se fué rectificando lenta­
mente. Sin emJJargo, el año 1946, esta idea 
logró su veradera orientación al -recurrir 
a la educación cooperativa como elemento 
básico para su mejor desarrollo y progre­
so. F,n efecto, el Departamento de Coope­
rativas inició una sostenida campaña de 
divulgación de principios y métodos acer­
ca eTe la cooperación; así, llevó a dirigentes 
y cooperadores a int.eriorizarse en la ma­
teria y los indujo a iniciar una sana po­
:itica en tal senticfo. 

Las sociedades existentes en Chile van 
progresando; a la vez, se constituyen otras 
sobre nuevas bases; sus dirigentes, ade­
más, se e:-pecializan y, a los pocos años, 
son invitados a seminarios regionales que 
organiza la Unión Panamericana. Nu~stro 
cooperativismo ha encontrado su verdade­
r'1 senda; por eso, a nadie sorprende cuan­
do, en cumplimiento del Programa de 
Cqoeración Técnica de la OEA -en el 
cual se había incluído el Proyecto NQ 16, 
relacionado con un "Centro de Entrena­
miento para Dirigentes del Movimiento 
Cooperativo" -, no sólo se eligió a nuestro 
país como sede de uno de esos ~cursos, siI).o 
que fué nombrado Director, para los que 
se desarrollaron en Colombia, Puerto Ri­
co y Chile, a un compatriota nuestro. Co­
Yt')o resultado de este Curso, dieciocho chi­
lenos han recibido de la Universid;¡d de 
Chile y la Unión Panamericana, el títu­
lo de especialistas en esta materia. 

El cooperativismo no es un actividad 
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pasint; al contrario, por su naturaleza es 
dinúmico. Nada mejor para demostrarlo, 
que dar a conocer la'l cifras en que se han 
traducido tantos años de estudios y de per­
manente actividad. He aquÍ, Honorables 
colegas, algunas interesantes estadísticas 
correR.pondientes a 1953. 

Número de Cooperativas 
de ConRumo ............... . 

N úmero de socioR .... . .... . 
Capital y reservas .......... $ 
Excedentes (utilidade.,;) 

que de acuerdo con un 
principio cooperativo re­
tornan a los cooperado-
res .............................. S 

109 
166.892 

657.024.570 

122.986.410 

Nuestras Cooperativas, er. su anhelo de 
superación ~' progreso, están hoy preocu­
padas de agruparse en una sola gran Fe­
deración. Para tal efecto y después 
de más de un año de estudios, tanto 
de nuestra realidad 'económica. como de 
las Federaciones Cooperativas de Ingla­
terra y Suecia, las más autorizadas en la 
materia, la Federación Nacional de Coo-

o perativas de Con Rumo, el próximo mes de 
noviembre, celebrará su sesión constitu­
yente., El poder económico de estas socie­
dades es fácil de colegir, si consideramos 
que. a la fecha, su distribución de merca­
rlerÍaR se acerca a los cuatro mil millones 
de pesos. En síntesis, este será el primer 
frente Ol'ganizado de co~sumidores que 
exista en nuestro paüt 

La legislación sobre cooperativas, es­
tá un tanto atrasada. Háy necesidad de 
colocarla a tono con el progreso de las mis­
mas. La le,v ha concedido algunos privile­
gios y exenciones a estas 80ciedades que 
poco a poco, han irlo desapareciendo. En 
la actualidad, se ha llegado, incluRo, a 
discutirse si, en conformidad a la re­
ciente reforma tributaria, sobre las coope­
rativas pesa o no el impuesto a las com­
praventas, en circum,tancia que el,artícn-

lo 130 del Reglamento de la Ley de So­
ciedades Cooperativas, expresamente dis­
pone que "la¡;; Coo.perativas de Consumo 
no venden sino que distribuyen entre sus 
ROcios la;; mercaderías que adquieren ...... " 
lVfientras tanto, se ha determinado -aún 
no se dicta una resolución definitiva al 

. re::.pecto -que estas instituciones deben 
cobrar tales impueRtos a sus asociados. Se 
olvida así que estas sociedades están des­
tinadas a eliminar al intermediario, fa­
voreciendo a los consumidores asociados 
a ellas, los que pasan a ser, por este sólo 
hecho, co-propietarios de la cooperativa, 
o sea, sus propios proveedores. 

Aún cuando las Cooperativas no han 
contado con un apoyo amplio y convenien­
te de parte del Estado, su situación eco­
nómica en 1a actualidad es, en general, 
buena. Los fracasos son muy aislados. 

Felizmente, el Gobierno tiene el propó­
sito de preocuparse seria~ente del porve­
nir de nuestras Cooperativas. Así lo hizo 
presente el Jefe del Estado, Excmo. señor 
d011 Carlos Ibáñez, en una entrevista que 
un grupo numeroso de dirigentes de estas 
instituciones le hizo la semana pasada. 
Otro tanto ofreció el señor Ministro de 
Economía en una entrevista que esos des­
tacados dirigentes. acompañados del Di­
putado que habla, le hicieron. Se trata de 
obtener las mayores franquicias para es­
tas cooperativas, como ser: la liberación 
efe ciertos impuestos para la distribución 
de algunos artículos esenciales yla adhe­
Rión del Gobierno a los acuerdos interna­
cionaleR tomados en la Décima Conferen­
cia Interamericana de Caracas, Venezue­
la, verificada desde el 19 a] 28 de marzo 
del .presente año. En re.alidad, se advier­
te la carencia de un programa armónico 
y continuado que dé respaldo al movimien­
to general. tanto de cooperativaR de con­
sumo, como de ahorros, de servicios, de 
ha bitaciún. agrícolas, ferroviarias, etc., 
o.ue dependen de diversas oficinas estata­
!és. 

Sin U\lC ¡;;ignifique gaRto alguno, hay 
conveniencia -y lo piden insistentemente 
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las propias directivas de las Cooperativas 
·-en agruparlas en una Superintendencia 
<' Dirección General, incluyendo en ella a 
todos los depq..rtamentos u oficinas dise­
minados en diversos Ministerios, repar­
ticiones semifiscales (Caja de ColO1üza­
ción y Cooperativas de Colonización Agrí­
cola), o de adminif.;tración autónoma 
(CORFO, ENDESA, Cooperativas de 
Electrificación Rural). Esto, junto con 
permitir un mejor empleo de los recursos 
que aisladamente poseen, haría más via­
ble la ejecución de cualquier programa o 
plan cooperativo. 

Antes de dar término a mis observacio­
nes sobre esta materia, señor Presidente, 
me voy a referir a la importaneia que 
han adquirido muchas de las cooperativas 
existentes en el país, las que iniciaron 
sus actividades con un capital insignifi­
cante y que hoy, gracias al esfuerzo de 
sus propios asociados se l1allan en su ma­
yoría en buena si1;uación Económica. 

Hace pocos días, me tocó visitar la So­
ciedad Cooperativa de Jardines Familia­
res de F AMAE, fundada el 15 de agos­
to de 1947. Esta cooperativa se inició con 
un capital casi insignificante; hoy sus 
cooperados son ya dueños de cuatrocien­
tas y tantas casas. Esta sociedad cuenta 
con una cooperativa de consumo muy bien 
organizada. Tuve oportunidad de conver­
sar con su presidente, don René Aranci­
bia, quien me manifestó que el desarrollo 
del cooperativismo en esta sociedad ha lle­
gado al máximo y que están ahora des­
arrollando. una gran campaña para exten­
der aún más, los beneficios a sus coope­
rados. Culminará ese esfuerzo colectivo 
con la adquisición de un fundo. 

Así, ellos no sólo podrán conseguir los 
productos para su subsistencia a precios 
bajísimos, sino que dispondrán de un lu­
gar en el campo donde llevar a su fami­
lia a fnlsar sus vacaciones. 

En una palabra, señor Presidente, es­
tas cooperativas están sunerándose y me­
recen que se les acepte su proposición de 
organizar una gran federación de coope-

rativas. En esta forma, se lograria una 
rebaja enorme en los precios de ln,~ pro­
ductos, porque, mientras más cantidad de 
productos se adquieren, bajan los pre­
cios y se evitan, por cierto, los interme­
diarios. E"tf~ es el papel importantísimo 
que deben desempeñar las cooperativas. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable 
CúmaJ':i p:tra dirigir oficio al señor Mi­
ni"tro de Economía, pidiéndole que. a es­
tas observaciones que aquí he hechü rela­
cionadas COn el cooperativismo, les dé la 
importancia que merecen y que envíe, 10 
más pronto posible, los antecedentes que 
se le han solicitado acerca del número de 
cooperativ~!s que hay en el país y de la 
forma elÍmo actualmente ellas se desen­
vuelven. 

En realidad, es nece:-:ario contar (:,1' es­
tos datos para entrar al estudio más pro­
femuo de una Ley ue Cooperativas que sa­
tisfaga las aspiraciones de los millnres de 
cooperados que se han afiliado a estos or­
ganismos de previsión. Finalmente, Ho­
norable Cámara, es indispensable dar a 
este sistema cooperativo, la importancia 
capital que, sin duda alguna, tiene. sobrs 
todo para salvar la crisis económica en que 
está sumido nuestro país. Nada más. se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER ¡Vice­
presidente).- Se enviará el oficio soli­
citado en nombre de Su Señoría. pUl'que 
no hi!.'.' número e11 la Sala para . ¡"'Itar 
acuerdos. 

Queda un minuto al Comité Acei/·m Re­
novadora eTe Chile. 

F~l ,;eñor MELENDFJZ.- Renullcia­
mos, señor Presidente. 

t-;.--FF"TIO:\.nUENTO DEL SEJ~VICJO '\' lCIO­

.\'j\L DE S'\LVD EN EI,Ql'I, PRove";TJ\ DE 

COQU.',IBO. PETICIO~ DE OF!Cí':' 

Í'~l -;cñ()l' (;OHUEA LF,TELlER i \.'ice­
pl'esic1entG).- El turno si ~~uiente corres­
ponde al Comité Liberal. 
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El selior PEÑAFIEL.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El "E:ñor CORREA LETELIER (Vice­
prei'i(ltcnte).- Tiene la palabra el Hono­
rable ~'eñor Peña fieL 

El :-eñor PEÑ AFIEL.- Sefíor Presi­
dente. me voy a referir a algo que consi­
dero ,;umamente grave y que está aconte­
ciendo en el Departamento de Elqui, pro­
vincia de Coquimbo. 

En :a localidad de Paihu~no, por ejem­
plo, :,0 hay médicos desde hace más o me­
no:,;. un año y medio; tampoco ha~' ahí ma­
tronas ni practicantes. Ultimamente se 
produjeron casos de suma gravedad, los 
que no pudieron ser atendidos con la pron­
titud q:.:e ellos requerían, por lo que dos 
de t;;()"; resultaron fatales, espec1<,;mente 
debido a la falta de matronas. 

En la ciudad de Vicuña ocurre lo mis­
mo. 

Para dastacar la gravedad de esta situa­
ción. :-;eñor Presidente, cabe hacer presen­
te que. entre las dos ciudades de Paihuano 
y Vicuña, es decir, en todo el Departa­
mento de Elqui, hay fllrededor de veinte 
milhalJitantes que deben ser atendidos por 
e! Servicio Médico Nacion8l del Departa­
mento. 

En 'Vicuña, como decía, también hay 
falta de médicos. En esta ciudad, que tie­
ne cerca de diez mil habitantes, solamen­
te hay un médico, profesional que no pue­
de hacer atenciones nocturIJas, porque pa­
decede ciertas dolencias que no se lo per­
miten. 

Desde hace cerca de un afío, todas las 
activIdades de las dos comunas están re­
clamando por las necesidndes asistencia­
les de estas dos ciudades. Hoy día, como 
aeallo de decirlo, señor Pre¡;,idente, eRto se 
ha agl<avado en forma tremenda. Y no 
ei' po~ible que un departamento como El­
.qui, que tiene cerca de veinte mil habi­
tante". earezca, en forma casi absoluta, de 
practicantes, médicos y matronas. 

En el pueblo de Paihuano ha sido nom­
brada. hace dos años, la doctora Reñora 
Rubilar. Dicha doctora se hizo cargo de 

su puesto y al .poco tiempo pidió su tras­
lado a Santiago, por no serIe benigno el 
clima. Tengo entendido que esta doctora, 
que se vino a la capital, incluso ejerce SUR 
funciones aquí; pero como no ha sido tras­
!adada en forma definitiva, no se le pue­
de nombrar reemplazante. 

Se ha llegado al a bsurdo, señor Presi­
dente, que para poder proporcionarle aten­
ci{¡n médica a los veinte mil habitantes 
de esas dos comunas, se h8. debido recú­
rrir al sistema de hacer una ronda sema­
nal de médicos desde La Serena, lo que 
significa recorrer, en distancias, hasta Vi­
cuña, setenta y cinco kilómetros; hasta 
Paihuano, ciento diez kilómetros; y hasta 
Pisco-Elqui, ciento treinta y cinco kiló­
metros. 

Fácilmente se comprenderá, señor Pre­
::,idente, que la atención que .puede pres­
tar un médico, en una ambulancia, acom­
paiüldo de un practicante, y de una ma­
trona, es insuficiente debido a los reco­
rridos que deben hacer en los tres valles 
de este departamento. 

Hay que hacer notar, también, que en el 
hospital de Vicuña no existe un servicio 
de maternidad. Este es un problema que 
te venido abordando desde el año 1949. 
Y, generalmente, se ha asegurado, por la 
Beneficencia Pública anteriormente, y por 
el Servicio Nacional de Salud hoy día, que, 
por falta de fondos, es imposible mantener 
una maternidad en el hospital de Vicuña. 

Con estas observaciones, señor Presi­
dente, quiero también dejar en claro lo ab­
surdo que significa que estos dos pue­
hlos, con una ];loblaci,)n total de alrededor 
de veinte mil habitantes, carezcan de una 
maternidad y de los especialistas que son 
necesarios para atender este servicio. 

Por otra parte, en el hospital de Vicu­
ña, por lo general, los aparatos de rayos 
X y de radiografía pasan en mal estado, 
del~id¡) a su antigüedad. En diferentes 
oportunidades, me ha correspondido re­
clamar sohre esta mala atención que se 
presta en 1m; diversos pabellones de tisio· 
logía del hospital, en los que se necesita, 
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constantemente, de estos aparatos para 
el mejor control de la gente que está in­
ternada en ellos. Se ha llegado al absur­
do de que a pcr;-;únas que deben estar du­
rante do,"" tres, cuatro. o cinco meses en 
reposo, ~e le..; ha del ddo rm:iar por ferro­
carril el La Serena, donde han tenido que 
pasar l<t noche, para, al dia siguiente, ha­
Cerse lo~ exúmenes ele r<Í.\·o~ corrsspon­
dientes y n,g'l"esar de inmediatu a Vicuña 
para el control que requiel'8 la enferme­
dad por la cual están re<.:luídas. 

Estos son absurdos que no deben exis­
tir, soble tedo, en HU ho~'yital bie11 orga­
nizado como el de Vicuña, que ea l~n es­
LtblecimiElllo que funciona en ¡menas 
condiciones, ~,a¡vo en lo relativo a la falta 

de rayos X ~' II n servicio de P.1aternidad. 
El Director del hospital, doctor \ontre­
ras, dice que, por desgracia. le es impo­
sible atender todas las necesidades asis­
tenciales de los habitantes de la ciudad y 
menos, en consecuencia, de los del depar­
taPlento. 

Por estos motivos, ~TO rogaría, señor 
Presidente, que se acordara el envío de 
un oficio al Servicio Nacional de Salud, 
por intermedio del Minip,terio de Salud 
PúbÍica, con el fin de que efectúe una in­
vestigación de todas las denuncias que 
hago respecto a la atenciún en las locali­
dades ele Vicuña :v Paihuano, tanto a la 
falta de elementos como de personal; prin­
cipalmente de médicos y matronas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se emiará el oficio en 
llom\)re de Su Señoría, pues no hay nú­
mero en la Sala. 

El señor PEÑAFIEL.- En nombre del 
Comité Liberal. 

El seúor CHELEN.- y elel Comité 
Socialista Popular. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
pre~lÍdente).- Se enyiará el oficio en 
nombre de los Comités Liberal y Socialis­
ta Popular. 

i 
7.-FIJACJON DE CUOTA DE LA PRO)OUCCION 

DE AJI Y TOMATES, PARA EL CONSUMO EN 

EL DEP,\RTA"'IENTO DE ELQ1.!I. PETJCION DE 

OFICIO. 

El sel101' PEKAFIEL.- Tambiéi1, se­
fim' Presirlente, deseo referirme a algo 
que ha extra:-lado mucho a los agriculto­
L'; d~'i depal'tarnento de Elqui. El dele­
gado de¡Ji:D'ü,mental de la SLlperintenóen­
l:~a de Abastclimientos y Pr('cios ha dic­
:.,do !¡¡1a reglamentación referente a los 
!'l'odudos llamados "ele primera". co­
mo el aj í .\' e'! tomate, por producir"e pri­
mero que ot¡'as' e,l esa parte de Chile. En 
e,sta rcglamenta:.-ión, ha fijado una cuota 
par{l S2r consmnida dentro del departa­
mento. La parte, de la producción que de­
berá ser \'endida al público en el depar­
tanH'nto ele EllJui es el diez porciel1to, 10 
rp.le con"tituye el ahsurdo más grande, 
porque la población de dicho departamen­
to no sel'Ía capaz de consumir, n'¡ "iq:¡ie­
ra, d ,uro por dento de b producción. 

So CE'E ele m:,s decir que las moda¡ida­
des de IJ)'o;lucci,')]l en el valle de produc­
tos como el a.i í y el tomate, son caracte­
rísticas, pues se cultivan en huerto" ca­
seros o en las pequeñas propiedaces de la 
región. Por L r:1z6n imEcada, el consumo 
en este (lepartamento sería muy pequeño, 
puesto qt,le ca,'i todos sus habitantes tie­
nen lo qlL~ necesitan para su consumo. El 
mercado interno casi no existe. 

Para lo único que serviría esta medi­
da, al no existir demanda ele esto,: pro­
ductos, sería para que se les fijara un 
!wccio muy bajo, lo que redundaría en 
pe1,-.i~licio ele e:,tos productores, que son 
toda gente mode:~ta. El ají y el tomate no 
son productos que pueden ser culti\'ados 
en un número grande de hectáreas; por 
el contrario, necesitan de un culti\'o in­
tensivo, de muchos sacrIficios, principal­
mente durante las heladas del invierno. 
La extensión de cultivo que, en general, 
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ti'-!le e:'Sta g<:'cte, no alcanza a ser supel'ior 
a media heclárea. Por estas mismas ra­
zores, tiene lo necesario para su propio 
con:-;umo. Por ello resulta ahsolutamente 
rillkula la subida cuota de producción que 
se 11;: fijado para ser ycnctida dentro del 
dET<lytamento. 

Tel'mino, señor Presidente, solicit<>.nrio 
qUe ,2 dirija un oficio al serlor Ministro 
de F>Dnomía ~' Comercio a fin de que 01)­

ten.:::;~ que la Superintendeacia de Abas­
tecimientos y Precios dej e ."in efecto es­
ta l1,edida, que lo único que haría sería 
perj¡;c1icar a los pequeños productore", 
todu:' gente ele escasos recursos. 

El señor CORREA LETELIER C"ici?­
presidente).- Se enviará el oficio en 
nombre del Comité Liber<li. 

E, señor CHELEN.- y en nombre de 
nuestro Comité también, Sf~l101- Presiden­
te. 

El señor CORREA LETELIER (Yi.:e­
pre,;idente).- Se enviará el oficio en 
non; bre de los Comité Liberal ~' Socialis­
ta Popular. 

Le quedan siete minutos al Comité Li­
beral. 

El señor JARAMILLO.- SJi. los hemos 
cedido al Honorable señor Barra. 

8.-~!:CESIDAD DE OTORGAR DIVISAS PARA 

RETIRAR HE LA ADUANA DE TALCAHUAXO, 

MAQrIXAS DE COSER DESTINADAS A ORGA­

NIZACIONES SINDICALES DE LA ZONA. 

OFICIO EX N01UBRE DE LA CAl\IARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Comité 
Liberal, puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente. 
tenp-CI en mis manos una comunicación del 
Sindicato lndustrial ele la Compañía de 
Acero del l':\cífico, de Ta1cahuano, en la 
que ~e pone en mi conocimiento que, por 
intermedio de la firma 1mportadora y 
Distribuidoj'a "Arauco" Limitada, sus 
comI,onentes llan adquirido cerca de ocho­
cientas máquinas de coser. Tengo tam­
bi¡:n en mi poder una minuta entregada 
por este eRlablecimiento comercial, en la 

que me di{;(-n que e,,,ta firma ohtuvo del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
la aprobaci:~;l de l10s previas: la número 
427 y la 4G:5: la primera por 41.212,50 
el/lares y ~a otra por 62.300 dólares, para 
importar 1.~):Z.) máquinas desde España. 

Estas múquinas han sido vendidas a 
empleados ." O(lrerOS de la Compañía de 
Acero elel Pacifico, habiendo los últimos 
adquil-ido ochocientas. La Importadora 
"AraLlco" ha Lontado con un .crédito otor­
gado por la firma exportadora en Espa­
ña. gTacia,". al ("¡al, según dice este me­
morándum, les tlespacharon "las máqui-
11as contra pago en Chile". 

Ellas se t;ncuentran, actualmente, en la 
Aduana de Taleahuano, desde el 6 elel 
presente mes, recargándose, como es del 
caso, ('un (~l valor ele los gat-itos de estadía, 

Se agrega que "al solicitar los cambios 
al Banco ele Londres, donde se encuen­
tran las cobranzas respectivas, nos en con­
tl'aE1Os con que no hay los dólares necesa­
rios y, aún mftg, 1as posibilirlacles de con­
segu idos son remotas". 

Señor Presidente, ya en otras oportu­
nidades he tenido ocasión de ocuparme de 
este asunto ell esta HO)1oraule Cámara y 
con su beneplácito, se logró la dictación 
de una ley que liberó del pago de derechos 
de intcrnació;l a las máquinas de coger 
destLtadas a las cooperativas y sindica­
tORo Desgl'aci,Hlamente, en este caso. por 
las razones que exponen aquí el sindicato 
C\!ml:do y la firma importadora, f'sta fran­
quicia se ya a anular. porque durante lar­
¡--ros meses estas máquinas continuarán en 
la Aduana, pOl' lo que deberán pagar otros 
gastos. 

La apr(1)úción de esa le~' se debió, se­
guramente. a que ]o;~ seí'íores parlmnen­
tLirios comprendieron la alta finalidad 
que cumpien estas herramientas en el 
desenvol\'imiento económico de un hogar 
y los útiles servicios que prestan a toda 
familia. 

Las facilidades que ha brindado esta 
firma, que ha demostrado una seriedad 
absoluta en sus operaciones, han hecho 
que las organizaciones sindicales de la 

\ 
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provincia se hayan inten'sado, de año en 
año, por adquirir, por Sil intermedio, es­
tos artículos tan necesarios en todo ho­
gar. 

Comprendiendo, entonces. la alta sig­
nificaciéll1 elJ este «su lilO y de acuenl,) 
con lo e,taf.1ecirlü en <'ste memorán\1rnn, 
deseo pedir Que se em'Íe un oficio al se­
ñor Ministro de Economía .'( \omercio. 
solicitándole que estudie la manera de re­
solver el pl'o';Jlema de la entrega de los 
dMares o di\'isas que corresponden, para 
que estas entidades puedan retirar las 
máquinas que han adquirido. de la Adua­
na d'3 Talcahuano, donde ya están alma­
cenadas. 

Pi(10 tam:·ién fjl,e se dirija oficio, en la 
misrm forma, al sei'íor :.Tini:;tro de I-Ia 
cienda, porque, de acuerdo con los ante­
cedentes que se me han snministrado. el 
Banco Central también interviene en la 
entn~ga de estos dólares. 

Solicito, pne;;, que se envíen Jos oficios 
a q'le ¡,e hecho referencia, con el ol'jeto 
de que lo~; empleados y obreros de estas 
organizaciones ¡.;indicales puedan tener la 
posibilidad de retirar de la Aduana estas 
máquinas de coser y de utilizarlas en sus 
hogares. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se 'erlviarán, en su nombre, 
los oficios solicitados por el Honorable 
señor Barra, a los señores Ministros de 
Economía y de Hacienda. 

Acordado. 

9.-CO~STRVCCIO:-; DE C"" GE\'ISASIO CERRA­

DO E."I TALCAHUANO. - ACLARACION A l::~A 

SOLICITUD FOf,',:VIUI~ADA A:\'TERIOR)mKTR-

OFICIO EN NO;vmRE DE LA CAMAR:1 . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Pue(;e continuar Su Seño­
ría. Le queda un minuto. 

El sellor BARRA.- Señor Presidente, 
quiero reiterar una petición que ya he he­
cho anteriormente en esta Honorable 
Corporación, y que incide en la n~esidad 
de construir un gimnasio cerrado en Tal­
cahuano. 

Se ha interpretado mal la petición for­
mulada anteriormente en este sentido. 
No se pidió que se destimtran' f01L~ns pa­
ra b eXl"'opiación de U]lOS terren03 ubi­
eados ei1 Talcahuallo. Lo que se ~:)licitó 

fl1e que el Departamento correspon:l,iente 
del Ministerio de Obras Públicas se pre­
oelp'lra de hacer los estudios del caso pa­
ra pl"oc"der a la expropiación, PU'2.<'J que 
la ~funi~ipalÍflac1 ~' lo~' propios interesa­
dos, en ~on.i1Jnto, se encargarán de can­
cela 1_' el valor de los terrenos que se van 
a expropiar para construir en ellos el 
Gimna:-:io. 

Con t'sta finalidad, ('e::,eo solicitar que 
se envíe un oficio, haciendo preSeí¡te la 
necesi(Ltcl ele que se Pl'oceda de esta ma­
!1Cra. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LET!1=LIER ('':ice­

p¡'e:Sidente).- Solicito el :u,entimis'1 lo de 
h: Sal:=! par:\ enviar el oficio pedido ~)()r el 
HonoralJle señor Barra. 

Acordado. 
Ha ~Gr;1Ínado el turno elel romij,,~ Li­

ber~1. 

lO.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRESI­

DENTE DE LA REPl.'BLlCA. DON PEDRO AGUI­

RRE CERDA, cm.. ;\WTiVO DE Cl.':"U'LIRSE 

EL DECIMOSEXTO ANIVEUSARIO DE SU 

EXALTACION AL MANDO SUPREMO PE LA 

NACION. 

El seÍ'lor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguientt:~ cOJ'res­
ponde al Comité Radical. 

El señor MAGALHAES.- Pieln la pa­
bín'a, :'efíor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra S': Se­
ñoría. 

El :'leñor l\IAGALHAES.- Señol' Pre­
sidente, las disóplinéts políticas, entre 
otras yirtudes, tienen la muy especialísi­
ma de destacar la conducta ejemplariza­
dora de los hombres que han sa'uidu dar 
j ustícia a la sociedad y grandeza a la 
Patria, a fin de señalar la proyecci,)n de 
sabia¡:; y fecundas enseñanzas como nor­
ma im-ariable de acción pública. 
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El pueblo (le Chile, (j,-1e incansable ;" te­
nazmente bURca las fuentes de su bienes· 
tal' :,' ele R\1 progreRo, i1lsinuó un nuevo 
trazadu a su destino d 35 de octu Ln'e de 
19:38, ~' (:())1 fe> rt'filllJlicana y arrlor cívi­
co, elietó uno ele ",llS más tras::endedales 
Yeredicto~.;: Pedro A~~llirn' Cerda, Prc.-;i­
dente de la Rql1.';l¡Jica. 

De ef'ta mane]":I, 11 llC:-itnl llisloria cívi­
ca, arn'gallte :. rli¡!'üa en la conslelaciún 
demoerútiea de J\ nl(~rica, flJé 811riqueciJa 
con la limpia ejecutorÍ<i del estadista que 
se apo~'(') siempre el1 el ejer'.:ieio del dere­
cho, en las luminarias de la libe¡-Ül.d y en 
la justicia social. 

No es del caso repetir tOllo el bien ma­
teri;d ~' moral que represclltú ia adminis, 
tracién de Pedro Agl1irre, pueCi ella ha 
sido ineorporada en el patrimonio histó­
rico con toda la fuerza de lo" idea le~, que 
le flieron vida y con toda la firrneza ele 
las conquistas U\le le dieron forma. So 
obstante e:;to, es preciso que, al ("~lm:)lir­

:-;e dieciséis años de la memoralJJe fecha, 
reiteremos la gratitud emociol1ada del re­
cuerdo a quien supo conducir los destinos 
nacionales con toda la prestancia del más 
noble patriotüm10. 

En efecto, don Pedro Aguirre Cerda 
fué un hombre de selección. Su innata in­
clinación al estudio le dió la tolerancia 
del saber. Su permanente contacto con la 
clase humilde modelfJ la bondad de su al­
ma y la nobleza ele su espíritu. Su perse­
verante amistad con las responsabilidades 
le forj ó la rectitud del deber. 

En esta trilogía encontramos toda su 
justificación de gohernante: el estudio, 
base de toda experiencia, le permitió ma­
nejar los más escoD(1idos resortes de la 
administración del Estado, dando a la mi­
nería, .la agricultura, la industria y el co­
mercio, el impubo arrollador de las. gran­
des creaciones. Su ;Hlhesión al trabajo le 
hizo comprender la procedencia de jus­
ticia que tienen las reclamaciones popu­
lare8, y, en cuanto pudo, perfeccionó y 
amplió la legislación social para mejor 
resguardar los derechos de los asalaria­
dos. El concepto del deber, manifestado 
mil veces a lo largo de su vida, fué cum-

plido con singular entereza hasta los úl­
timos momentos de su preciosa existen­
cia. 

Tales son, señor Pre:,lidellte, los raggos 
característicos del hombre que fue leal 
con su p~Jel)lo hasta las más extremas COll­
seCl1 encia:.;. 

Ahora bien, si por un momento nos 
detenemos en el recuerdo de 10 que fue la 
urdua jornada electoral del 25 ele octu­
tJl'e de 19:38, veremos cDmo un solo gesto 
de la ciudadanía bastó para rectificar un 
pa;,~do económico y para proyectar un 
futuro social de innegable influencia po­
pular. En lo primero, se logró que las ri­
quezuil pote;lciales del País cumplieran el 
rol que les seuala el progreso contempo­
ráneo, cuando la voluntad del hombre se 
deeid2 a aprovechar los dones de la na­
üu·al.,"za. Cobre, petróleo, electricidad, 
acero, son los jalones de la nueva ruta 
industrial de Chile, que el genio Yisiona· 
Tío de Pedw Aguirre Cerda materializó 
a lraV8S de la Corporaci6n de Fomento de 
la Producción que, según una definición 
feliz, "'es a nuestl'a independencia econó­
mica, lo que el Ejército Libertador de los 
Andes fue a nuestra independencia polí­
tica" . 

.8n lo segundo, bastará recordar la in­
definible angustia del pueblo, manifes­
tando su pesar por la desaparición inexo­
rable del grande hornúre. El recinto del 
Congreso, el Palacio Presidencial, la.~ ca­
lles de Santiago, el recogimiento ele los 
ánimos protlucido en las provincias, hi­
cieron del fallecimiento de Pedro Aguirre 
ese duelo nacional que ,sulo provocan las 
irreparables desgracias. 

Para el Partido Radical, cuya doctrina 
filosófica se fundamenta en la educación 
del pueblo como signo de bienestar y de 
progreso, el Presidente fallecido tiene to­
dos los relieves de la inconfundible ma­
jestad de la justicia, y como tiene todos 
los atributos de esa grandeza, le dice a la 
historia que el correligionario Pedro Agui­
rre sigue siendo el primer asambleísta que 
interviene en nuestros debates con la pre­
sencia que determinan las realizaciones 
históricas. 
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Hombre de partido, conoció la diHcipli­
na subalterna del soldado de AHumblea: 
desde ahí surgió hasta laH mús aitas jl'­
rarquías partidarias, para encumbrarse en 
seguida a la gloria del mando Supl'emo. En 
su lema inmortal de "Gobernar es Edu­
car", tal vez quiso compendiar toda la ex­
presiól1. de sus conviccione~; políticas, y re­
tribuir la confianza con que el pueblo le 
honró. 

Nosotros sabemos cuánta razón cabe en 
el enunciado supremo. Comprendemos que 
a mayor cultnra sigue una posibilidad tam­
b:ién mayor de' armonía social. Y por ello 
pretendemos un bienestar colectivo que re­
presente la magnitud del derecho en la 
medida de la justicia: 

De aquí que en esta hora preñada de 
inquietudes, el radicalismo señale, a la fa¿~ 

del país, la urgencia de inspirarse l'n ej 

ejemplo de sus grandes conductores. Na­
da de negaciones sociales que empañen o 
violenten el porvenir del pueblo. Nadn con 
las represiones que priven a la ciudadanía 
del ejercicio de sus claros derechos. Todo 
por el bienestar del pueblo y por la gran­
deza nacional. 

Por lo mismo, aspiramos a que el pro­
greso industrial iniciado bajo la égida de 
Aguirre Cerda no sea contenido y que 
tampoco sean anuladas las reservas que 
para el Estado hemos hecho de las poten­
cialidades naturales de riqueza. 

Deseamos el advenimiento de una paz 
social que conforme las aspiraciones co­
lectivas. 

Entendemos que, en est~ forma, somos 
leales a nuestra tradición históriea y al 
recuerdo de nuestros hombres máH selec­
tos. 

En este homenaje no puede estar ausen­
te el sentimiento de adhesión que nos liga 
al pueblo que el 25 de octubre escribió ¡¡mí 

de las más brillante páginas de nuestra 
historia cívica. Para esa formidable é1.gru­
pación de fuerzas populares· que supieron 
elegir tan digno jefe, tiene que haber en 
esta fecha una expresión de emocionado re­
cuerdo. Jóvenes de ayer, convertidos en 

hombres de hoy, hemos llegado al Congre­
so Nacional para seguir la ruta que traza­
l'a Aguirre Cerda, con toda la vehemencia 
del ideal democrático. 

Los acontecimientos de hoy, los a veces 
impl'evü;ibles del mañana, pueden confun­
dir nuestro destino político. Empero, siem­
pre estal'á presente el poder popular que 
hace dieciséis años se manifestara en un 
incontenible torrente de justicia social. 

Para el Presidente Aguirre, para sus 
ftyl1dantes y colaboradores, para el pueblo 
todo de Chile, el radicalismo recuerda el 
25 de octubre de 1938 como la más ejem­
plarizadora enseñanza de la voluntad po­
pular. 

He dicho. 

1l.-(,Ul\lPLI:':IIF.~'TO DE LA. LEY NQ 11.602, 

QDI: .;'Vl'ORJZO AL BANCO DEL ESTADO PA­

RA CONCEDER PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

A. LOS E'\-IPLEADOS DE LOS SERVICIOS DE 

UTILIDAD PUBLICA. -PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan seis minutos al Co­
mité Radical. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
"eñor Pl'esíclente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
l'Ía. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, el 28 de septiembre del año en curso se 
pu blicó en el Diario Oficial la Ley N'í 
11.602 por la cpa] ::>t' aut.oriza al Banco del 
Estado para que, sin las limitaciones esta­
blecidas en su Ley Orgánica y en sus re­
glamentos. pueda conceder préstamos, 
hasta por cuarenta sueldos vitales men­
Ruales (lel departamento de Santiago, en 
favor de los empleados de los serviCIOS de 
utilidad pública. 

Dichos préstamos devengarían un inte­
rés del seis por ciento anual y se descon­
tarían, mensualmente, del sueldo de los 
(:mpleados. Además, serían destinados a la 
adquisición de un bien raíz, el que queda­
ría en garantía del préstamo otorgado. 
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Pues bien, varios parlamentarios hemús 
tenido conocimiento de que el Banco del 
Est~do no está dispuesto a dar cumpli­
miento a las disposiciones de eSLa ley des­
pachada por el Congreso Nacional. Él pro­
yecto fué vetado por el Ejecutivo; pero el 
Congreso insistió en su aprobaci{,"'l. para 
que fuese publicado como ley. 

Deseo que, en nombre de la Cimara, se 
envíe oficio al señor Ministro de Hacien­
da, con el objeto de que recabe del Banco 
Central el cumplimiento de la le.v 1 J.G02~ 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
pl'esidente) .-Solicito el sentimiento unú­
nime de la Honorable Cámara, pata en­
viar, en su nombre, el oficio pedido pOl" el 
Honorable señor Brücher. 

Varios señores DIPUTADOS.-~·No ha~' 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vic~)­

pre"idente) .-El oficio se enviad en nom­
bre del Comité de Su SeñOl'ia. 

El señor SILVA ULLOA.--Y de: Cnmi­
té Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Y también <iel Co­
mité Socialista. 

Un ,'leñor DIPUTADO.-Y del Comité 
Liberal. 

El señor CORREA LETELTER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
hre de los Comités que lo han solicitado. 

12.-CHEDITOS DEL BANCO DEL ESTADO A 

LAS ACTIVIDADES PRODL:CTORAS QUE SE 

liARAN REPRESE~TAR EN LA EXPOSICION 

QUE SE EFECTUARA "~N ILLAPEI" PROVIN­

cIA DE COQUIMBO. CON MOTIVO DE LA CE­

LEBRACION DEL me~:-¡TENARIO DE ESA 

elUDAD. -PET,CION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan cuatro minutoR 
al Comité Radical. 

El señor MIRANDA (don Rugo) .-Pi­
do la palalJra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Se­
ñor Presidente, deseo aprovechar estos mi­
nutos que le quedan a nuestro Comité para 

pedir que se envíe un oficio, en nombre del 
Diputado que habla, al señor Ministro de 
Hacienda, referente a una solicitud pre­
sentada al Banco del Estado por la Muni­
cipalidad de Illapel. 

Los Honorables Diputados saben que, 
é~'l la primera quincena del mes de no­
viembre próximo, la ciudad de JHapel ce­
lebrará el bicentenario de su fundación. 
Con este motivo, la Municipalidad ha ela­
',orad,) un programa en homenaje a esa 
fecha, entre cuyos números figura la or­
ganización de una exposición de carácter 
regional. con el objeto de dar a conocer el 
Fstado de desarrollo ele algunas ele sus más 
ímporta111es actividades produdvias, co­
mo la ágrícola,. la minéra y la industrial. 

La Municipalidad de Illapel presentó una 
petición al Banco del Estado, como se ha 
he(;hn en otras oportunidades respecto de 
otras localidades del país, para que esta 
institución otorgue créditos extraordina­
rios a aquellas actividades productoras 
l[:_;~ se harán representar ep dicha expo­
sición. 

,Como se trata, evidentemente, de un 
asunlo de gran interés para esa región, so­
licito, señor Presidente, que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Hacienda, para 
que tenga a bien instruir al Banco del Es­
tado en el sentido de que, en la medida 
que sea posible, acoja la petición de la Mu­
nicipalidad de Illapel para otorgar los cré- . 
dúos a que he hecho referencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité de Su Señoría ... 

El señor FLORES.-Y del Partido So-
cialista Popular. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-... y del Comité del Partido 
Socialista Popular. 

13.-PRIVACION DE LA CARTA DE CIUDADA­

NIA CHILENA A LA Sl';ÑOP.A LUISA VICEN­

TINI. -PETICION DE OFICIO. 

El señor CO~REA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Le queda un minuto y me­
dio al Comi té Radical. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seiior YIAGALHAES.-Señor Presi­
dente, he leído en la prensa que el Gobier­
no, en una oportunidad no muy lejana, 
otorgó carta de nacionalidad chilena a la 
señora Luisa Vicentini, la que le ha sido 
quitada al año después. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
enviar un oficio, en nombre del Comité 
Radical, al señor Ministro del Interior; so­
licitándosele las razones y todos los ante­
cedentes que ha tenido el Gobierno para 
quitar a la señora Luisa V~centinl este de­
recho que le había concedido tiempo atrás. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-,-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Radical. 

Le queda medio minuto al Comité <1e 
Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Renunciamos 
a él, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor BUSTAMANTE.- Renuncia­
mos, señor Presidente. 

14.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCES A 

LAS CONCLUSIONES DE LA CONVENCION 

NACIONAL EXTRAORDINARIA. CELEBRADA 

EN SANTIAGO POR EL PARTIDO CONSER-

VADOR U~IDO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-El turno siguiente COITeS­

ponde al Comité Conservador Unido. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-Pido la palabra señor Pref'lidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Señor Presidente, en la vida de un 
pueblo y en el desarrollo de sus institu­
ciones y de sus ordenamientos legales, los 

hombres que actúan en la vida púlJlica tie­
nen, por cierto, una extraordinaria impor­
tancia. Así Chile se ha ido forjando. por 
una parte, primero con los héroes legen­
dari.os, conocidos o anónimos, de los cam­
pos de batalla, para irse afianzando des­
pués, en sus instituciones, con los héroes 
de la paz que van avanzando, lenta y pro­
gresivamente, por las eras de la autoridad 
constructiva y organizadora de la liber­
tad di~;nificadora y tolerante y de la jus­
ticia redentora y desapasionada. Así van 
constituyendo todos estos héroes de la paz 
un cúmulo de valores de innegables con­
tenido cívico moral e intelectual. 

Largo y de más sería revisar la histo­
ria de nuestros país. Todo buen chileno 
recuerda los actos de sus héroes y sus me­
recimientos. Pero, cualquiera que sea la 
influencia que ejercieron en su época, es 
innegable que su recuerdo pasa. Lo per­
manente. lo estable son sus corrientes ideo­
lógicas, las tendencias doctrinarias que, 
en los campos de la actividad pública, se 
denominan partidos políticos. Son las aso­
ciaciones libres y públicas que, con sentido 
nacional, con extracción de los hombres de 
todos los sectores sin excepción ninguna, 
por sobre los intereses de grupos y de 
gremios, las que sirven una detenninada 
concepción del derecho~ de la justicia y, en 
general, del arte de gobernar. Su actividad 
se ve enturlJiada muchas veces por los ill­
tereses de ciertos sectores 0, simplemente, 
por las pasiones, por los personalismos o 
las veleidades de los hombres. Les corres­
ponde a ellas actuar en el terreno de la li­
IJertact y lu hacen enfrentándose al hom­
bre con sus virtudes y también con sus 
defectos. 

Hay, sin embargo, un elemento esencial 
que nunca puede fallar en un partido polí­
tico: su sentido nacional, su estructura 
chilena. Cuando este elemento está ausen­
te, cuando se descubre su adhesión a or­
ganismos internacionales, cuando se pone 
de relieve su obediencia a consignas mun­
diales, cesa el respeto y la protección pú­
blica que se deben en una democracia a los 
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partidos políticos, precisamente para la su­
pervivencia de los demás. 

En este concepto de respeto y toleran­
cia para todos los sectores, los diputados 
conservadores unidos quieren referirse es­
ta tarde a la Convención que en Santiago 
ha celebrado su Partido los días 9, 10, 11 
Y 12 de octubre. Para hacerlo, señor Pre­
sidente, nosotros queremos dirigirnos, en 
primer lugar, a esos miles de hombres que 
vuelven a tener fe en un partido que hace 
algún tiempo sufrió la angustia de una lu­
cha fratricida. Todo aquello pertenece aho­
ra a un instante breve de su historia. Los 
días de octubre sellaron su unidad en 
emocionante y cristiano abrazo. Relegados 
él, un rincón quedan sólo unos pocos que 
jamás aprenderán a reconocer los errores 
propios ni mucho menos a perdonar los 
ajenos. 

Esta unidad conservadora, señor Presi­
dente, se asienta, fundamentalmente, en la 
libertad en lo accidental y en lo accesorio, 
en la adhesión plena a los principios esen­
ciales de una filosofía política y en la se­
guridad de que los jefes de nuestro parti­
do interpretarán siempre nuestra doctriJlll 
:' llLlestra postura política. 

Los principios del Partido Conservador 
SfJl1 los mismos de siempre y están tradu­
cidos en nuestra declaración fundamental 
que dice: 

"El Partido tiene como suprema aspira­
ción el orden social cristiano, en el cual 
todas las fuerzas espirituales, sociales, ju­
rídicas y económicas cooperan al bien co­
mún, según los dictados de la justicia y de 
la caridad. 

Conforma sus doctrinas fUTidame;1tales 
H las enseñanzas de la Iglesia y entiende 
'/ sustenta los derechos, deberes y liberta­
des en el sentido católico. 

Sostiene que existen derechos y debe­
:-e.:; naturales. no derivados del Estado, si­
no anteriores y superiores a él, y que esos 
derechos y deberes forman la base sobre 
la cual debe establecerse el orden jurídi"o 
positivo. 

Repudia el marxismo en todas sus for­
mas y particularmente el comunismo por 
ser un sistema intrínsecamente perverso, 
ateo, materialista y tiránico y porque su 
doctrina contradice la rél-zón natural y des­
conoce la dignididad humana. Por consi­
guiente, es un deber ineludible de los con­
servadores, rec:lazar cualquiera forma de 
cooperación con esos sistemas y luchar con 
todos los medios legítimos a su alcance por 
el imperio de una auténtica democracia 
cristiana y por la defensa de Chile ante 1:1 
agresión del comunismo internacional". 

De esta declaración fluye, señor Presi-­
dente, con toda naturalidad, nuestra posi­
ción en lo económico, en lo social, en lo po­
lítico, en lo educacional y en lo internacio­
nal. 

Sentimos la tremenda responsabilidad 
de haber estado presentes en todos los 
instantes de la historia del país con toda 
la espiritualidad y sinceridad de nuestra 
doctrina, con toda la abnegación y capaci­
dad de nuestros hombres, sintiendo como 
nuestros sus triunfos, sus desvelos, sus 
derrotas y hasta sus yerros. Esta calidad 
nuestra, señor Presidente, debe destacar­
se en esta hora, porque no somos un par­
tido "callampa", que nace en el estrecho-

-lapso de bonanza que viene después de 
un aguacero. Nuestra unidad doctrinaria 
es la que ha hecho, durante estos días de 
la Convención, que sintiéramos permanen­
temente una fuerza alrededor de nosotro~ 
que tiene su ~ origen en la fe en nuestros 
principios cristianos y en la firme seguri­
rlad de estar conjugando sIempre las dos 
palancas que la historia y el país colocaron 
en nuestras manos: la tradición y la reno­
vación; la tradición centenaria en la Re­
púb1ica :v milenaria en nuestros principios 
búsicos y fundamentales y el concepto de 
renovación, enraizado en la trañición, que 
nebe efltar siempre amoldándose al pre­
"ente y proyectándose hacia el futuro. 

lVTi0ntra3 se mantenga eRta constante, y 

sólo mientras ello suceda, el país sabe y los 
conservadores de ChiJe saben que estará 
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asegurada la estabilidad conservadora y 

que jamás traicionaremos nuestra misión 
histórica. ' 

Señor Presidente, el Partido Conserva· 
dor, en su última Convención, ha debido 
entrar a estudiar algo que es urgente ~ 

inmediato en todo partido político: su po­
sición política. Lo ha· hecho con la clari­
dad y sinceridad de quien no teme a la 
luz de la verdad y a quien no arredran las 
interpretaciones torcidas que puedan ha­
cerse de sus elevadas posturas políticas 

Señor Presidente, la opinión pública, des­
de hace muchos aüos, en sucesivos vere­
dictos, nos ha determinado un lugar ell la 
Oposición. 

Sabemos bien, que, desde la Oposición, 
se provee a la rectificación de los errores 
con que se ha pretendido resolver los gran­
des problemas nacionales. Nuestra uhica­
cación opositora se reafirma, se fortalece 
ante los métodos del Gobierno, siempre aje­
nos a los nuestros, que no tienen el méri­
to de la unidad, ni menos el de la claridad. 

Los personeros del Ejecutivo confiesan 
RU adhesión al régimen presidencial mien­
tras las ventajas que el sistema podría te­
ner, cuales son la selección yla continui­
dad de los Ministros, no se produce. Dece­
nas de Ministros y cientos de planes di­
versos y contradictorios van pasando, sin 
pena ni gloria, por las carteras ministeria­
les. Sus dirigentes palpan la angustia eco­
nómica que va agobiando al trabajo y a 
la producción sin que hagan nada para 
que el Estado empiece a dar ejemplo de 
Jos sacrificios compartidos, a través de 
economías efectivas en los presupuestos. 

Alardean de nuevas conquistas sociales 
y €flas son: o simplemente el cambio de 
nombre de viejas y respetables institucio­
nes o van siendo consumidas por el desór­
den económico y una inflación que va más 
allá de todos los límites imaginarios, con­
virtiendo las conquistas sociales en burla 
y escarnio de la masa ciudadana. 

Sus realizaciones se ván convirtiendo así 
en el apoderamiento por el Estado del es­
fuerzo individual y del trabajo, pendient~ 

por la que suele llegarse a la branía de las 
conciencias y a la esclavitud de \ los sier­
vos. 

Señor Presidente, largo sería referirme 
a todas las razones por las que nosotros 
estamos y seguiremos uQicados en la Opo­
sición; sin embargo, es necesario dejar 
muy en claro que nuestra oposición tiene 
un límite, que nuestra oposición no puede 
llegar jamás más allá, hasta quitarle las 
armas al Ejecutivo para la defensa de la 
sociedad o para enmendar rumbos, cuan­
do quiera, de buena fe, hacerlo. Por eso, 
nosotros, con sacrificio, con la incompren­
"ión de muchos y con un dejo de amarga 
desesperanza, contribuímos con nuestros 
votos, en todo lo racional y justo, a apl'O­
bár la ley sobre reforma tributaria. J a­
más caímos en la tentación política de qUI­

tarle al Ejecutivo las armas para que de­
fendiera a la sociedad, de uno de sus más 
crueles y hábiles enemigos, el comunismo 
internacional. Nuestros hombres, primero 
en la Honorable Cámara y, después, en el 
Honorable Senado --con orgullo lo deci­
mos, y el País lo sabe-, acudiendo a to­
dos los resortes legítimos y reglamenta­
rios, han impedido, hasta ahora que sea 
derogada la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia. Por eso, señor Prési­
dente, en atención a las circunstancias ex­
h:emadamente grave en que vive la Re­
pÚ,blica y previo el reconocimiento de la 
competencia del Congreso para conocer del 
estado de sitio; que en un principio se pre­
tendió negar, nuestro Partido, por inter­
medio de su Junta Ejecutiva, ha dispuesto 
que votemos favorablemente la proposi­
ción de ley.correspondiente, en el entendi­
do que se trata, fundamentalmente, de 
prevenir una revuelta que, si bien pudiera 
tener, en cierta manera, como base la ac­
ción desórdenada de los gobernantes, no 
es menos cierto que amenaza con trastro­
car nuestro sistema constitucional y pue­
de ser aprovechado por las más oscuras 
fuerzas del materialismo y de la anti pa­
tria. 

La historia, y sólo la historia, nos juz-
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gará y nos reivindicará y colocará nuestra 
actitud por sobre cualquiera interpretación 
maliciosa. 

Señor Presidente, termino manifestan­
do, en nombre dos los diputados conserva­
dores, que seremos leales y disciplinado.': 
seguidores de los acuerdos tomados el 
nuestra Convención celebrada recién te­
mente en Santiago, que ha constituído un 
poderoso estímulo para el cumplimiento 

de nuestras tareas, muchas veces ingra­
tas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.13 homs. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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